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RESUMEN EJECUTIVO  

El área material de esta concesión se encuentra formada por 43 Hectáreas mineras contiguas, ubicado 

en los cantones de Santa Isabel y Saraguro, parroquia Santa Isabel - Sumaypamba, provincias del 

Azuay y Loja. La explotación minera de materiales pétreos en la Concesión Minera ñSánchezò se ha 

venido desarrollando de manera legal y de forma técnica en temas mineros, ambientales, sociales y 

económicos.  

Dentro del documento se ha considerado el marco legal relacionado a la minería y control ambiental 

para la explotación de materiales pétreos. Posterior a esto se levanta una Línea Base para los medios 

físico, biótico y social. Además, describe las parroquias Santa Isabel - Sumaypamba y sus aspectos 

demográficos, culturales, sociales, políticos, bióticos y físicos, entre otros. 

Como resultado de la evaluación de impactos ambientales del Área Minera ñSánchezò, se propone un 

Plan de Manejo Ambiental aplicado a las diferentes etapas del proyecto y conformado por diferentes 

planes y programas, los cuales buscan aportar con el mejoramiento del desenvolvimiento técnico-

ambiental de la actividad del sector.
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1. FICHA TÉCNICA  

Datos del Proyecto 

Nombre del Proyecto 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Ex-post para la 

Fase de Explotación de Materiales de Construcción Áridos y Pétreos del 

Área Minera ñSÁNCHEZò 

Concesión Minera Sánchez 

Código 101849 

Fase Minera Explotación 

Recurso a Explotar  Materiales de Construcción (Áridos y Pétreos) 

Superficie Total (Ha Mineras) 43 Hectáreas 

Ubicación Geográfica, Político y 

Administr ativa 

Provincia: Azuay - Loja 

Cantones: Santa Isabel - Saraguro 

Parroquias: Santa Isabel - Sumaypamba 

Método de Explotación Cielo Abierto (Secciones Rectangulares o Franjas) 

Número de Frentes 2 Accesos a Lecho de Río 

Volumen de Explotación 213 m3/día 

¿Construcción de Escombreras? No 

Ubicación Cartográfica del Proyecto 

Coordenadas UTM de 

Ubicación del Proyecto (Datum 

PSAD56). 

Puntos 

Coordenadas  

PSAD56 

X Y 

PP 682500 9630900 

1 683200 9630900 

2 683200 9631200 

3 683700 9631200 

4 683700 9631000 

5 683500 9631000 

6 683500 9630600 

7 682500 9630600 

Coordenadas UTM de 

Ubicación del Proyecto (Datum 

WGS84). 

Puntos 

Coordenadas  

WGS84 

X Y 

PP 682241 9630527 

1 682941 9630527 

2 682941 9630827 

3 683441 9630827 

4 683441 9630627 

5 683241 9630627 

6 683241 9630227 

7 682241 9630227 

Datos del Titular Minero 

Nombre o Razón Social del 

Titular Minero  
Mariano Heredia 

RUC 0100285592001 

Dirección Sector Huascachaca S/N y Calle Sin Nombre. A 500m del campamento FOPECA. 
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Teléfono 07 286 0992 / 07 419 9226 / 099 345 7697 

E-mail mina_doshermanos@hotmail.com 

Casillero Judicial 205 ï Corte Provincial del Azuay 

Representante Legal Mariano Heredia 

Firma del Representante Legal  

Datos del Consultor 

Consultor Responsable Ing. Samantha Ortega V. 

Registro de Consultor 

Ambiental 
MAAE-SUIA-1290-CI 

Datos del Consultor 

Responsable 

Dirección Hugo Vivar Flores y Anatole Bamps 

Teléfono 07 419 9226 / 098 427 5162 

E-mail magistconsult@gmail.com 

Firma del Consultor 

Responsable 
 

Grupo Técnico 

Nombre Formación 

Componente 

(Físico, Biótico, 

Socioeconómico, Cartográfico, 

entre otros) 

Firma de Responsabilidad 

Fabián Medina Méndez 

Ingeniero de Minas y 

Metalurgia. 

Magister en Ingeniería 

Ambiental y Seguridad 

Industrial 

Descripción del Proyecto 

Diseño y Planificación Minera 
 

Karla Vanessa Pezo Bióloga Medio Biótico  

Erick Bueno Hurtado Ingeniero Ambiental 
Medio Físico 

Medio Socioeconómico 
 

  

mailto:Magistconsult@gmail.com


3 

2. SIGLAS Y ABREVIATURAS  
 

  

Nro. Sigla/Abreviatura Nombre Completo 

1 AID Área de Influencia Directa 

2 AII  Área de Influencia Indirecta 

3 BP Bosque Protector 

4 BVP Bosque y Vegetación Protectora 

5 DAP Diámetro a la Altura del Pecho 

6 DBO Demanda Biológica de Oxígeno 

7 DQO Demanda Química de Oxígeno 

8 EPPôs Equipos de Protección Personal 

9 ha Hectárea 

10 HAPs Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 

11 IGM Instituto Geográfico Militar 

12 INAMHI  Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

13 INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

14 kg Kilogramo 

15 LMP Límite Máximo Permisible 

16 m Metro 

17 m/s m/s 

18 m² Metro Cuadrado 

19 m3 Metro Cúbico 

20 m3/s Metro Cúbico por Segundo 

21 MAE Ministerio del Ambiente del Ecuador 

22 msnm Metros Sobre el Nivel del Mar 

23 ºC Grados Celsius 

24 PEA Población Económica Activa 

25 pH Potencial de Hidrógeno 

26 PM10 Material Particulado Menor a 10 Micrones 

27 PM2,5 Material Particulado Menor a 2,5 Micrones 

28 PMA Plan de Manejo Ambiental 

29 SAE Sistema de Acreditación Ecuatoriano 

30 SENAGUA Secretaria Nacional del Agua 

31 TULSMA Texto Unificado de Legislación Secundaria de Medio Ambiente 

32 UTM Universal Transversal Mercator (Marcador Transversal Universal) 
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3. INTRODUCCIÓN  

El Señor MARIANO HEREDIA, titular minero del área minera denominada 

ñSĆNCHEZò Código 101849, ubicada en las parroquias Santa Isabel-(Chaguarurco) y 

Sumaypamba del cantón Santa Isabel y Saraguro de la provincia del Azuay y Loja 

respectivamente , misma que se encuentra bajo el Régimen Especial de Pequeña Minería, 

para la realización de la actividad de explotación de Materiales de construcción (áridos y 

pétreos); como parte integral de su política de Gestión Ambiental, procede a presentar los 

Términos de Referencia a fin de acatar con lo establecido en el Art. 10 del Reglamento 

Ambiental para Actividades Mineras en la República del Ecuador mismo que fue 

aprobado por la Autoridad Ambiental para dar paso a la elaboración del EsIA 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Ex-post caracterizará las condiciones 

socioambientales actuales de la zona donde se encuentra ubicada la Área Minera 

SÁNCHEZò, describiendo sus aspectos f²sicos, bi·ticos, sociales, culturales y 

económicos. 

El sistema de explotación de este proyecto es a cielo abierto, que es conocido como 

método de cauce flotante temporal o también denominado por conformación de noques, 

el cual consiste en construir huecos (noques) de acuerdo a la dirección de la corriente del 

río, de forma ordenada de tal manera que se pueda conservar la dirección de la corriente 

natural del agua. 

Posteriormente, se detalla las actividades desarrolladas dentro del proyecto minero las 

cuales son extracción del material del lecho del río, cargado del material, transporte 

interno, descarga, lavado del material, trituración del material, acopio temporal, 

distribución y venta. 

A continuación, se define el área de influencia para cada uno de los componentes 

ambientales estudiados; así como la sensibilidad de los mismos a las actividades que se 

desarrollan en la concesión; tomando como referencia la Guía para la descripción del área 

de influencia (2017) en el cual se consideran criterios como: límites espaciales y 

administrativos, límite del proyecto en este caso 43 ha, límites ecológicos y límites 

socioeconómicos. 

Finalmente se identifica, describe y valora los diferentes impactos ambientales generados 

a partir de una matriz causa-efecto derivadas de la matriz de Leopold; este proceso 

permite el planteamiento de un Plan de Manejo Ambiental con acciones técnicas viables 

y dirigidas a prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir los efectos negativos y 

potenciar los impactos positivos generados en el desarrollo del proyecto. 

4. OBJETIVOS Y ALCANCE  

4.1. Objetivos Generales 

ü Identificar y evaluar los posibles impactos ambientales generados por las labores 

mineras de explotación de la Área Minera ñSÁNCHEZò, y su §rea de influencia 
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física, biótica y social, así como proponer medidas para su corrección, 

prevención, mitigación y control. 

4.2. Objetivos Específicos 

ü Caracterizar la línea base socio-ambiental en el área de influencia del proyecto 

minero. 

ü Describir las actividades e infraestructura disponible o a implementarse para el 

desarrollo de las actividades mineras. 

ü Evaluar y jerarquizar los impactos ambientales generados por las actividades y 

obras en instalaciones principales y complementarias y los procesos a realizarse 

en las etapas de explotación, cierre y abandono. 

ü Identificar y seleccionar las medidas ambientales para prevenir, mitigar, corregir, 

recuperar y compensar los impactos ambientales negativos de carácter 

significativo, así como para potenciar los impactos ambientales positivos, a través 

de la elaboración de planes de manejo y monitoreo ambiental. 

ü Dar cumplimiento a lo establecido en la Normativa Ambiental aplicable, elaborar 

el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, enmarcado en la 

Legislación Ambiental vigente y demás leyes aplicables al proyecto de 

ñExplotaci·n de Materiales de Construcci·n Ćridos y P®treos del Ćrea Minera 

Sánchezò, para la obtenci·n de la Licencia Ambiental. 

ü Facilitar la participación ciudadana en los momentos y términos establecidos en 

la Normativa Ambiental vigente. 

4.3. Alcance 

El alcance técnico del estudio se enmarca en los requerimientos establecidos en la Ley de 

Minería, y sus Reglamentos de Aplicación vigentes, que describirá las actividades 

específicas del proyecto, en las fases de exploración y explotación y la identificación de 

los impactos ambientales capaces de generar las actividades del proyecto. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se desarrollará en el espacio físico constituido 

por las 43 hectáreas mineras y en los terrenos colindantes donde se encuentra el área de 

influencia del proyecto. 

El estudio de Impacto Ambiental abarcará la caracterización e identificación de las 

condiciones ambientales actuales de la zona donde se realiza las labores de explotación, 

caracterizando los diferentes componentes socioambientales como son: físicos, bióticos, 

sociales, culturales y económicos. Una vez que se ha realizado el levantamiento de todos 

los componentes detallados anteriormente, se realiza una descripción de todas las 

actividades (extracción, cargado y transporte interno) y etapas (operación, 

mantenimiento, ampliación - rehabilitación y cierre) que involucran el desarrollo del 

proyecto; para luego identificar, describir y valorar los diferentes impactos ambientales 

que las estas actividades del proyecto ocasionarían al ambiente. 

Los procesos técnicos realizados anteriormente, permiten definir el área de influencia 

para cada uno de los componentes socioambientales estudiados; así como la sensibilidad 

de los mismos a las actividades que se han planeado para la ejecución del proyecto. 
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Finalmente se elaborará de manera objetiva y técnica el Plan de Manejo Ambiental, para 

que se constituya en un referente de la gestión ambiental, que deberá implementar el 

promotor del proyecto en referencia para la explotación de materiales de construcción 

durante la vida útil, a través de diferentes programas para lo cual se establece presupuestos 

que permiten contar con reportes ambientales y responsabilidades sistemáticas que sirvan 

como soporte para las posteriores auditorías ambientales periódicas exigidas por la 

Autoridad Competente. 

5. MARCO LEGAL  

5.1. Constitución de la República de Ecuador, Registro Oficial N.º 449 (20 de 

octubre del 2008). Última modificación, 13 de julio de 2011 

TÍTULO II.  DERECHOS 

CAPÍTULO SEGUNDO.  DERECHOS DEL BUEN VIVIR 

SECCIÓN SEGUNDA. AMBIENTE SANO 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 

ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Art. 15.- El estado promoverá en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 

La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 

afectará el derecho al agua. 

SECCIÓN SEXTA. HÁBITAT Y VIVIENDA  

Art. 30.- Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda 

adecuada y digan con independencia de su situación social y económica. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

27. EI derecho a vivir en Un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 

contaminación y en armonía con la naturaleza. 

CAPITULO SÉPTIMO.  DERECHOS DE LA NATURALEZA 

Art. 71.- La naturaleza o pacha mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho 

a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus 

ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

El estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 

protejan la naturaleza y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 

ecosistema. 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 
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independiente de la obligación que tienen el estado y las personas naturales o jurídicas de 

indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la 

explotación de los recursos naturales, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces 

para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas más adecuadas para eliminar o 

mitigar las consecuencias ambientales nocivas. 

Art. 73.- El estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que 

puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 

permanente de los ciclos naturales. 

Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán el derecho a 

beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, 

prestación, uso y aprovechamiento serán regulados por el Estado. 

CAPÍTULO NOVENO. RESPONSABILIDADES 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

prejuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 

Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos 

naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 

TÍTULO VI.  RÉGIMEN DE DESARROLLO 

CAPÍTULO PRIMERO.  PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar y 

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las 

personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y 

suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

CAPITULO SEXTO.  TRABAJO Y PRODUCCIÓN 

SECCIÓN PRIMERA.  FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y 

SU GESTIÓN. 

Art. 319.- El estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de 

la población y desincentivará aquella que atenten contra sus derechos o los de la 

naturaleza. 

Art. 320.- En las diversas formas de organización de los procesos de producción se 

estimulará una gestión participativa, transparente y eficiente. 

La producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a principios y normas de calidad, 

sostenibilidad, productividad sistemática, valoración del trabajo y eficiencia económica 

y social. 

TITULO VII . RÉGIMEN DEL BUEN VIVIR 
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CAPITULO SEGUNDO.  BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 

SECCIÓN PRIMERA . NATURALEZA Y AMBIENTE 

Art. 395.- La constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de 

obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las 

personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, 

éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. 

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 

impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del 

daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de 

las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar 

integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y 

uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto 

ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de 

control ambiental permanente. 

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán 

imprescriptibles. 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la 

sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 

produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones 

y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre 

las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. 

SECCIÓN SEGUNDA. BIODIVERSIDAD 

Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y 

gestión se realizará con responsabilidad intergeneracional. Se declara de interés público 

la conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, en particular la 

biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país. 

5.2. Convenio de Basilea (18 de julio de 2014) 

El literal a)  del numeral 2 del Art. 4 del Convenio de Basilea, sobre el control de los 

movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y eliminación, establece que 

cada Parte tomará las medidas apropiadas para reducir al mínimo la generación de 

desechos peligrosos y otros desechos en ella, teniendo en cuenta los aspectos sociales, 

tecnológicos y económicos. 

El literal b)  del numeral 2 del Art. 4 del Convenio de Basilea, establece que cada Parte 

tomará las medidas apropiadas para establecer instalaciones adecuadas de eliminación 
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para el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, 

cualquiera que sea el lugar donde se efectúa su eliminación que, en la medida de lo 

posible, estará situado dentro de ella; 

El literal c)  del numeral 2 del Art. 4 del Convenio de Basilea, establece que cada Parte 

velará por que las personas que participen en el manejo de los desechos peligrosos y otros 

desechos dentro de ella adopten las medidas necesarias para impedir que ese manejo dé 

lugar a una contaminación y, en caso que se produzca ésta, para reducir al mínimo sus 

consecuencias sobre la salud humana y el medio ambiente. 

5.3. Convenio de Estocolmo (20 de julio de 2004) 

Art. 1. - Cada Parte: 

(a) Prohibirá y/o adoptará las medidas jurídicas y administrativas que sean necesarias 

para eliminar: 

(i) Su producción y utilización de los productos químicos enumerados en el anexo A con 

sujeción a las disposiciones que figuran en ese anexo; y 

(ii)  Sus importaciones y exportaciones de los productos químicos incluidos en el anexo 

A de acuerdo con las disposiciones del párrafo 2, y 

(b) Restringirá su producción y utilización de los productos químicos incluidos en el 

anexo B de conformidad con las disposiciones de dicho anexo. 

Art. 2. - Literal a). - Proteger la salud humana y el medio ambiente tomando las medidas 

necesarias para reducir a un mínimo o evitar las liberaciones. 

5.4. Convenio de Rotterdam (04 de mayo de 2004) 

Art. 1.- El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compartida y 

los esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos 

productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente 

frente a posibles daños y contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando 

el intercambio de información acerca de sus características, estableciendo un proceso 

nacional de adopción de decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo 

esas decisiones a las Partes. 

5.5. Código Orgánico Integral Penal, Registro Oficial N.°180 (10 de febrero del 

2014) 

TÍTULO IV.  INFRACCIONES EN PARTICULAR 

CAPÍTULO IV.  DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA NATURALEZA O 

PACHA MAMA SECCIÓN TERCERA. DELITOS CONTRA LA GESTIÓN 

AMBIENTAL  

Art. 255. Falsedad u ocultamiento de información ambiental. - La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión 
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y otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que 

provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor público, con motivo de sus funciones 

o aprovechándose de su calidad de servidor o sus responsabilidades de realizar el control, 

tramite, emita o apruebe con información falsa permisos ambientales y los demás 

establecidos en el presente artículo. 

5.6. Código Orgánico Ambiental, Registro Oficial Suplemento N.º 983 (12 de 

abril del 2017) 

LIBRO PRELIMINAR  

TITULO I . OBJETO, ÁMBITO Y FINES 

Art. 1.- Objeto. Este Código tiene por objeto garantizar el derecho de las personas a vivir 

en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como proteger los derechos de la 

naturaleza para la realización del buen vivir o sumak kawsay. 

Las disposiciones de este Código regularán los derechos, deberes y garantías ambientales 

contenidos en la Constitución, así como los instrumentos que fortalecen su ejercicio, los 

que deberán asegurar la sostenibilidad, conservación, protección y restauración del 

ambiente, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes sobre la materia que garanticen 

los mismos fines. 

Art. 3.- Fines. Son fines de este Código: 

1. Regular los derechos, garantías y principios relacionados con el ambiente sano y la 

naturaleza, previstos en la Constitución y los instrumentos internacionales ratificados por 

el Estado; 

2. Establecer los principios y lineamientos ambientales que orienten las políticas públicas 

del Estado. La política nacional ambiental deberá estar incorporada obligatoriamente en 

los instrumentos y procesos de planificación, decisión y ejecución, a cargo de los 

organismos y entidades del sector público; 

3. Establecer los instrumentos fundamentales del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión Ambiental y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su aplicación; 

4. Establecer, implementar e incentivar los mecanismos e instrumentos para la 

conservación, uso sostenible y restauración de los ecosistemas, biodiversidad y sus 

componentes, patrimonio genético, Patrimonio Forestal Nacional, servicios ambientales, 

zona marino costera y recursos naturales; 

5. Regular las actividades que generen impacto y daño ambiental, a través de normas y 

parámetros que promuevan el respeto a la naturaleza, a la diversidad cultural, así como a 

los derechos de las generaciones presentes y futuras; 
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7. Prevenir, minimizar, evitar y controlar los impactos ambientales, así como establecer 

las medidas de reparación y restauración de los espacios naturales degradados; 

8. Garantizar la participación de las personas de manera equitativa en la conservación, 

protección, restauración y reparación integral de la naturaleza, así como en la generación 

de sus beneficios; 

9. Establecer los mecanismos que promuevan y fomenten la generación de información 

ambiental, así como la articulación y coordinación de las entidades públicas, privadas y 

de la sociedad civil responsables de realizar actividades de gestión e investigación 

ambiental, de conformidad con los requerimientos y prioridades estatales; 

11. Determinar las atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional como entidad rectora 

de la política ambiental nacional, las competencias ambientales de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y la implementación del Sistema Nacional Descentralizado 

de Gestión Ambiental. 

TITULO II . DE LOS DERECHOS, DEBERES Y PRINCIPIOS AMBIENTALES 

Art. 5.- Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. El derecho a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende: 

1. La conservación, manejo sostenible y recuperación del patrimonio natural, la 

biodiversidad y todos sus componentes, con respeto a los derechos de la naturaleza y a 

los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades; 

2. El manejo sostenible de los ecosistemas, con especial atención a los ecosistemas 

frágiles y amenazados tales como páramos, humedales, bosques nublados, bosques 

tropicales secos y húmedos, manglares y ecosistemas marinos y marinos-costeros; 

3. La intangibilidad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en los términos 

establecidos en la Constitución y la ley; 

4. La conservación, preservación y recuperación de los recursos hídricos, cuencas 

hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico;  

5. La conservación y uso sostenible del suelo que prevenga la erosión, la degradación, la 

desertificación y permita su restauración; 

6. La prevención, control y reparación integral de los daños ambientales; 

7. La obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

8. El desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como 

de energías alternativas no contaminantes, renovables, diversificadas y de bajo impacto 

ambiental;  

9. El uso, experimentación y el desarrollo de la biotecnología y la comercialización de 

sus productos, bajo estrictas normas de bioseguridad, con sujeción a las prohibiciones 

establecidas en la Constitución y demás normativa vigente; 
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10. La participación en el marco de la ley de las personas, comunas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos, en toda actividad o decisión que pueda producir o 

que produzca impactos o daños ambientales; 

11. La adopción de políticas públicas, medidas administrativas, normativas y 

jurisdiccionales que garanticen el ejercicio de este derecho; y, 

12. La implementación de planes, programas, acciones y medidas de adaptación para 

aumentar la resiliencia y reducir la vulnerabilidad ambiental, social y económica frente a 

la variabilidad climática y a los impactos del cambio climático, así como la 

implementación de los mismos para mitigar sus causas. 

LIBRO PRIMERO . DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

TITULO I . SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

CAPITULO II . INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL 

DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN AMBIENTAL  

Art. 19.- Sistema Único de Información Ambiental. El Sistema Único de Información 

Ambiental es el instrumento de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará 

la información sobre el estado y conservación del ambiente, así como de los proyectos, 

obras y actividades que generan riesgo o impacto ambiental. Lo administrará la Autoridad 

Ambiental Nacional y a él contribuirán con su información los organismos y entidades 

del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y del Estado en general, así 

como las personas, de conformidad con lo previsto en este Código y su normativa 

secundaria. El Sistema Único de Información Ambiental será la herramienta informática 

obligatoria para la regularización de las actividades a nivel nacional. 

Este instrumento se articulará con el Sistema Nacional de Información. Su 

funcionamiento se organizará bajo los principios de celeridad, eficacia, transparencia y 

mejor tecnología disponible. 

Los institutos de servicios e investigación de defensa nacional proveerán a dicho Sistema 

toda la información cartográfica que generen, con la finalidad de contribuir al 

mantenimiento, seguridad y garantía de la soberanía e integridad territorial. 

TITULO II . INSTITUCIONALIDAD Y ARTICULACIÓN DE LOS NIVELES DE 

GOBIERNO EN EL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

CAPITULO I . DE LAS FACULTADES EN MATERIA AMBIENTAL DE LA 

AUTORIDAD AMBIENTAL NACIONAL  

Art. 23.- Autoridad Ambiental Nacional. El Ministerio del Ambiente será la Autoridad 

Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, planificación, regulación, 

control, gestión y coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental. 
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LIBRO TERCERO . DE LA CALIDAD AMBIENTAL  

TITULO II . SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL CAPITULO I DEL 

RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

Art. 160.- Del Sistema Único de Manejo Ambiental. El Sistema Único de Manejo 

Ambiental determinará y regulará los principios, normas, procedimientos y mecanismos 

para la prevención, control, seguimiento y reparación de la contaminación ambiental. Las 

instituciones del Estado con competencia ambiental deberán coordinar sus acciones, con 

un enfoque transectorial, a fin de garantizar que cumplan con sus funciones y de asegurar 

que se evite en el ejercicio de ellas superposiciones, omisiones, duplicidad, vacíos o 

conflictos. La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá la rectoría del Sistema Único de 

Manejo Ambiental, en los términos establecidos en la Constitución, este Código y demás 

normativa secundaria. Las competencias ambientales a cargo de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados se ejercerán de forma coordinada y descentralizada, con 

sujeción a la política y normas nacionales de calidad ambiental. 

Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 

modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá 

cumplir con las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo 

Ambiental, en concordancia con lo establecido en el presente Código. 

Art. 163.- Acceso a la información. Se garantizará el acceso de la sociedad civil a la 

información ambiental de los proyectos, obras o actividades que se encuentran en proceso 

de regularización o que cuenten con la autorización administrativa respectiva, de 

conformidad con la ley. 

CAPITULO III . DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL  

Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la 

ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de 

las características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos 

ambientales. Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no 

significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de Información Ambiental 

determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse. 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, 

pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos 

que sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su 

actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el operador 

establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. El operador deberá 

promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, energías 

alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la transparencia 

y acceso a la información, así como la implementación de mejores prácticas ambientales 

en la producción y consumo. 

Art. 174.- Catálogo de actividades. La Autoridad Ambiental Nacional elaborará y 

actualizará el catálogo de actividades, de los proyectos, obras o actividades existentes en 
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el país que deban regularizarse, en función de la magnitud del impacto o riesgo ambiental 

que puedan generar. La periodicidad de las actualizaciones del catálogo de actividades se 

sujetará a criterios técnicos. Mediante normativa secundaria se determinarán los tipos de 

permisos, sus procedimientos, estudios ambientales y autorizaciones administrativas. 

Art. 175.- Intersección. Para el otorgamiento de autorizaciones administrativas se deberá 

obtener a través del Sistema Único de Información Ambiental el certificado de 

intersección que determine si la obra, actividad o proyecto intersecta o no con el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. En los 

casos de intersección con zonas intangibles, las medidas de regulación se coordinarán con 

la autoridad competente. 

CAPITULO IV . DE LOS INSTRUMENTOS PARA LA REGULARIZACIÓN 

AMBIENTAL  

 Art. 177.- De la información de los proyectos, obras o actividades que puedan afectar al 

ambiente. La autorización administrativa emitida por la Autoridad Ambiental 

Competente deberá incorporarse inmediatamente al Sistema Único de Información 

Ambiental. Las autorizaciones emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional son de 

acceso público, de conformidad con la ley. 

Art. 178.- De las guías de buenas prácticas ambientales. Los operadores de actividades 

cuyo impacto no es significativo, no tendrán obligación de regularizarse. En este caso, la 

Autoridad Ambiental Nacional dictará guías de buenas prácticas. Los operadores de 

proyectos, obras o actividades de impacto ambiental bajo, para su regularización 

ambiental, requerirán de un plan de manejo ambiental específico para estas actividades, 

de conformidad con la normativa secundaria que se expida para el efecto. 

Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental 

deberán ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y 

alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, 

predicción, identificación e interpretación de dichos riesgos e impactos. Los estudios 

deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área geográfica, 

compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, metodología, 

herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de socialización y 

participación ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. En los casos en 

que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de impacto ambiental 

no satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, procederá a observarlo 

o improbarlo y comunicará esta decisión al operador mediante la resolución motivada 

correspondiente.  

Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La 

persona natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como 

la que elabora el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental 

de dicha actividad, serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus 

contenidos, y responderán de conformidad con la ley. Los consultores individuales o las 

empresas consultoras que realizan estudios, planes de manejo y auditorías ambientales, 
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deberán estar acreditados ante la Autoridad Ambiental Competente y deberán registrarse 

en el Sistema Único de Información Ambiental. Dicho registro será actualizado 

periódicamente. La Autoridad Ambiental Nacional dictará los estándares básicos y 

condiciones requeridas para la elaboración de los estudios, planes de manejo y auditorías 

ambientales 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el 

instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende 

varios subplanes, en función de las características del proyecto, obra o actividad. La 

finalidad del plan de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones 

cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, 

restaurar y reparar, según corresponda. Además, contendrá los programas, presupuestos, 

personas responsables de la ejecución, medios de verificación, cronograma y otros que 

determine la normativa secundaria. 

Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

Las autorizaciones administrativas que requieran de un estudio de impacto ambiental 

exigirán obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o actividad contratar un seguro 

o presentar una garantía financiera. El seguro o garantía estará destinado de forma 

específica y exclusiva a cubrir las responsabilidades ambientales del operador que se 

deriven de su actividad económica o profesional. La Autoridad Ambiental Nacional 

regulará mediante normativa técnica las características, condiciones, mecanismos y 

procedimientos para su establecimiento, así como el límite de los montos a ser asegurados 

en función de las actividades. El valor asegurado no afectará el cumplimiento total de las 

responsabilidades y obligaciones establecidas. El operador deberá mantener vigente la 

póliza o garantía durante el periodo de ejecución de la actividad y hasta su cese efectivo. 

Art. 184.- De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá 

informar a la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible 

realización de proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos 

socioambientales esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de la 

participación de la población será la recolección de sus opiniones y observaciones para 

incorporarlas en los Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y 

económicamente viables. Si del referido proceso de consulta resulta una oposición 

mayoritaria de la población respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será 

adoptado por resolución debidamente motivada de la Autoridad Ambiental Competente. 

En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, los 

cuales serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de Información 

Ambiental. 

TITULO III . CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

CAPITULO II . DE LOS MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL  

Art. 201.- De los mecanismos. El control y seguimiento ambiental puede efectuarse por 

medio de los siguientes mecanismos:  
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1. Monitoreos; 

2. Muestreos;  

3. Inspecciones; 

4. Informes ambientales de cumplimiento; 

5. Auditorías Ambientales; 

6. Vigilancia ciudadana o comunitaria; y, 

7. Otros que establezca la Autoridad Ambiental Competente. 

En las normas secundarias que emita la Autoridad Ambiental Nacional se establecerá el 

mecanismo de control que aplique según el impacto generado conforme lo previsto en 

este Código. 

Art. 202.- Del apoyo en las actividades de control y seguimiento. Se reconocerá el apoyo 

de las personas naturales o jurídicas, comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades, 

organismos públicos o privados, en las actividades de control y seguimiento ambiental, 

para levantar información sobre el cumplimiento por parte de los operadores de las 

normas ambientales contenidas en este Código y demás normas secundarias aplicables. 

Quien tenga conocimiento del incumplimiento de una norma ambiental podrá ponerla en 

conocimiento de la Autoridad Ambiental Competente. 

Art. 203.- Facultades de los funcionarios y servidores públicos. Las obras, actividades y 

proyectos de los operadores podrán ser inspeccionadas en cualquier momento, sin 

necesidad de notificación previa por parte de funcionarios de la Autoridad Ambiental 

Competente, quienes deberán contar con el apoyo de la Fuerza Pública cuando así lo 

requieran. Los operadores estarán obligados a prestar todas las facilidades para la 

ejecución de las inspecciones y las actividades inherentes a ellas, toma de muestras y 

análisis de laboratorios. 

CAPITULO III . AUDITORIAS AMBIENTALES 

Art. 204.- Objetivos de la auditoría ambiental. Los objetivos de las auditorías serán: 

1. Determinar y verificar si las actividades cumplen con el plan de manejo ambiental, 

autorizaciones administrativas, legislación y normativa ambiental vigente; y, 

2. Determinar si existen nuevos riesgos, impactos o daños ambientales que las actividades 

auditadas hayan generado. 

Art. 205.- Periodicidad de las auditorías ambientales. El operador deberá presentar 

auditorías ambientales cuando la Autoridad Ambiental Competente lo considere 

necesario de conformidad con la norma expedida para el efecto. La Autoridad Ambiental 

Competente realizará inspecciones aleatorias para verificar los resultados de las auditorías 

ambientales. En función de la revisión de la auditoría o de los resultados de la inspección 

ejecutada, se podrá disponer la realización de una nueva verificación de cumplimiento 
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del regulado en el plan de manejo ambiental, autorizaciones administrativas y normativa 

ambiental vigente. 

Art. 206.- De los consultores. Las auditorías ambientales no podrán ser realizadas por el 

mismo consultor que elaboró los estudios ambientales o la auditoría inmediata anterior, 

según sea el caso. Las auditorías ambientales se elaborarán en base a verificaciones 

realizadas en el sitio. Ningún servidor público que tenga relación de dependencia con la 

Autoridad Ambiental Competente podrá realizar o formar parte del equipo consultor que 

elabore cualquier auditoría ambiental. 

Art. 207.- Revisión de la auditoría ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, 

luego de la presentación por parte del operador de la auditoría ambiental, deberá emitir 

un informe para aprobar, observar o rechazar la auditoría ambiental y las modificaciones 

al plan de manejo ambiental, según sea el caso. El operador se obliga al cumplimiento de 

lo aprobado en la auditoría ambiental. Las normas secundarias establecerán el 

procedimiento y plazo para la revisión y aprobación de la auditoría ambiental. El 

incumplimiento de dicho plazo, por parte de la Autoridad Ambiental Competente, 

conferirá a favor del operador la aprobación inmediata. 

5.7. Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua, 

Registro Oficial N.º 305 (06 de agosto de 2014) 

TÍTULO II . RECURSOS HÍDRICOS 

CAPÍTULO II . INSTITUCIONALIDAD Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

HÍDRICOS 

Art . 21.- Agencia de Regulación y Control del Agua. La Agencia de Regulación y Control 

del Agua (ARCA), es un organismo de derecho público, de carácter técnico 

administrativo, adscrito a la Autoridad Única del Agua, con personalidad jurídica, 

autonomía administrativa y financiera, con patrimonio propio y jurisdicción nacional. La 

Agencia de Regulación y Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la gestión 

integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus 

fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos relacionados al sector agua 

y en todos los usos, aprovechamientos y destinos del agua. La gestión de regulación y 

control de la Agencia serán evaluados periódicamente por la Autoridad Única del Agua. 

CAPÍTULO III . DERECHOS DE LA NATURALEZA 

Art. 65.- Gestión integrada del agua. - Los recursos hídricos serán gestionados de forma 

integrada e integral, con enfoque ecosistémico que garantice la biodiversidad, la 

sustentabilidad y su preservación conforme con lo que establezca el Reglamento de esta 

Ley. 

Art . 66.- Restauración y recuperación del agua. - La restauración del agua será 

independiente de la obligación del Estado y las personas naturales o jurídicas de 

indemnizar a los individuos y colectivos afectados por la contaminación de las aguas o 

que dependan de los ecosistemas alterados. La indemnización económica deberá ser 
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invertida en la recuperación de la naturaleza y del daño ecológico causado; sin perjuicio 

de la sanción y la acción de repetición que corresponde. Si el daño es causado por alguna 

institución del Estado, la indemnización se concretará en obras. 

CAPÍTULO VI . GARANTÍAS PREVENTIVAS 

SECCIÓN SEGUNDA. OBJETIVOS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

Art . 79. - Objetivos de prevención y conservación del agua. - La Autoridad Única del 

Agua, la Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

trabajarán en coordinación para cumplir los siguientes objetivos: 

a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak kawsay, los derechos 

reconocidos a la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, en un ambiente 

sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; 

b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; 

c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de sustancias tóxicas, 

desechos, vertidos y otros elementos capaces de contaminar las aguas superficiales o 

subterráneas; 

d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los 

ecosistemas acuáticos y terrestres con ella relacionados y cuando estén degradados 

disponer su restauración; 

e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante 

vertidos o depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos orgánicos, 

inorgánicos o cualquier otra sustancia tóxica que alteren la calidad del agua o afecten la 

salud humana, la fauna, flora y el equilibrio de la vida; 

f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el 

equilibrio del ciclo hidrológico; y, 

g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico. 

Art . 80.- Vertidos: prohibiciones y control. - Se consideran como vertidos las descargas 

de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. 

Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas 

servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio 

hídrico público. 

TÍTULO IV . APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

CAPÍTULO I . DE LOS TIPOS DE APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO 

SECCIÓN CUARTA. APROVECHAMIENTO DEL AGUA EN MINERÍA  
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Art . 110.- Autorización de aprovechamiento. Las actividades mineras deberán contar con 

la autorización de aprovechamiento productivo de las aguas que se utilicen, que será 

otorgada por la Autoridad Única del Agua, de conformidad con los procedimientos y 

requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento, para lo que se respetará 

estrictamente el orden de prelación que establece la Constitución, es decir, consumo 

humano, riego que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades 

productivas. Al efecto, coordinará con la Autoridad Ambiental Nacional. 

Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio 

de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. 

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 

aprovechamiento del agua. 

También deberá obtenerse la autorización de uso del agua para consumo humano en 

campamentos. 

Art . 111.- Protección en fuentes de agua. La Autoridad Única del Agua y la Autoridad 

Ambiental Nacional emitirán las regulaciones necesarias para garantizar la conservación 

y el equilibrio de los ecosistemas, en especial de las fuentes y zonas de recarga de agua. 

La Autoridad Ambiental Nacional coordinará con la Autoridad Única del Agua, el 

monitoreo del sistema de manejo ambiental previsto en la respectiva licencia ambiental, 

emitida por aquella. 

Art . 112.- Devolución de las aguas. El agua destinada para actividades mineras, se 

devolverá al cauce original de donde se la tomó o al cauce que sea más adecuado, con la 

obligación del usuario de tratarla antes de su descarga y vertido, de acuerdo con lo que 

establece el permiso ambiental y la Ley, la cual garantizará condiciones seguras que no 

afecten a los acuíferos de agua dulce en el subsuelo, fuentes de agua para consumo 

humano, riego, ni abrevadero. 

5.8. Ley Orgánica de Salud, Registro Oficial Suplemento N.º 423 ( 22 de 

diciembre de 2006). Ultima modificación, 18 de diciembre de 2015 

LIBRO II . SALUD Y SEGURIDAD AMBIENTAL 

TITULO ÚNICO 

CAPITULO I . DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

Art. 96.- Declárase de prioridad nacional y de utilidad pública, el agua para consumo 

humano. Es obligación del Estado, por medio de las municipalidades, proveer a la 

población de agua potable de calidad, apta para el consumo humano. 

Toda persona natural o jurídica tiene la obligación de proteger los acuíferos, las fuentes 

y cuencas hidrográficas que sirvan para el abastecimiento de agua para consumo humano. 

Se prohíbe realizar actividades de cualquier tipo, que pongan en riesgo de contaminación 

las fuentes de captación de agua. La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con 

otros organismos competentes, tomarán medidas para prevenir, controlar, mitigar, 

remediar y sancionar la contaminación de las fuentes de agua para consumo humano. A 

fin de garantizar la calidad e inocuidad, todo abastecimiento de agua para consumo 
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humano, queda sujeto a la vigilancia de la autoridad sanitaria nacional, a quien 

corresponde establecer las normas y reglamentos que permitan asegurar la protección de 

la salud humana. 

CAPITULO II . DE LOS DESECHOS COMUNES, INFECCIOSOS, ESPECIALES Y 

DE LAS RADIACIONES IONIZANTES Y NO IONIZANTES 

Art. 103.- Se prohíbe a toda persona, natural o jurídica, descargar o depositar aguas 

servidas y residuales, sin el tratamiento apropiado, conforme lo disponga en el reglamento 

correspondiente, en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas, lagos y otros sitios similares. 

Se prohíbe también su uso en la cría de animales o actividades agropecuarias. 

Los desechos infecciosos, especiales, tóxicos y peligrosos para la salud, deben ser 

tratados técnicamente previo a su eliminación y el depósito final se realizará en los sitios 

especiales establecidos para el efecto por los municipios del país. Para la eliminación de 

desechos domésticos se cumplirán las disposiciones establecidas para el efecto. Las 

autoridades de salud, en coordinación con los municipios, serán responsables de hacer 

cumplir estas disposiciones. 

CAPITULO III . CALIDAD DEL AIRE Y DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Art. 111.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con la autoridad ambiental 

nacional y otros organismos competentes, dictará las normas técnicas para prevenir y 

controlar todo tipo de emanaciones que afecten a los sistemas respiratorio, auditivo y 

visual. Todas las personas naturales y jurídicas deberán cumplir en forma obligatoria 

dichas normas. 

CAPITULO V . SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

Art. 117.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de Trabajo 

y Empleo y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establecerá las normas de salud 

y seguridad en el trabajo para proteger la salud de los trabajadores. 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de 

información suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros 

de trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de 

enfermedades laborales. 

Art. 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades 

competentes, los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin perjuicio de las 

acciones que adopten tanto el Ministerio del Trabajo y Empleo como el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

5.9. Ley de Patrimonio Cultural, Registro Oficial Suplemento N.º 465 (19 de 

noviembre de 2004) 

Art. 9. - A partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, son patrimonio del Estado 

los bienes arqueológicos que se encontraren en el suelo o subsuelo y en el fondo marino 

del territorio ecuatoriano sean estos objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier otro 



21 

material perteneciente a las épocas prehispánica y colonial, incluyéndose restos humanos 

o de la flora y de la fauna relacionados con las mismas épocas, no obstante el dominio 

que tuvieren las instituciones públicas o privadas, comprendiendo a las sociedades de toda 

naturaleza o particulares, sobre la superficie de la tierra donde estuvieren o hubieren sido 

encontrados deliberadamente o casualmente. 

Art. 30. - En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra para 

edificaciones, para construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo que en 

demoliciones de edificios, quedan a salvo los derechos del Estado sobre los monumentos 

históricos, objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en la 

superficie o subsuelo al realizarse los trabajos. Para estos casos, el contratista, 

administrador o inmediato responsable dará cuenta al Instituto de Patrimonio Cultural y 

suspenderá las labores en el sitio donde se haya verificado el hallazgo. 

5.10. Ley de Minería , Registro Oficial N.º 517 (29 de enero de 2009). Última 

modificación, 21 de agosto de 2018 

TÍTULO I . DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO III . DEL DOMINIO DEL ESTADO Y DE LOS DERECHOS MINEROS 

Art. 16.- Dominio del Estado sobre minas y yacimientos.- Son de propiedad inalienable, 

imprescriptible, inembargable e irrenunciable del Estado los recursos naturales no 

renovables y, en general, los productos del subsuelo, los minerales y sustancias cuya 

naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas 

por las aguas del mar territorial. El dominio del Estado sobre el subsuelo se ejercerá con 

independencia del derecho de propiedad sobre los terrenos superficiales que cubren las 

minas y yacimientos. 

La explotación de los recursos naturales y el ejercicio de los derechos mineros se ceñirán 

a los principios del desarrollo sustentable y sostenible, de la protección y conservación 

del medio ambiente y de la participación y responsabilidad social, debiendo respetar el 

patrimonio natural y cultural de las zonas explotadas. Su exploración y explotación 

racional se realizará en función de los intereses nacionales, por personas naturales o 

jurídicas, empresas públicas, mixtas o privadas, nacionales o extranjeras, otorgándoles 

derechos mineros, de conformidad con esta ley. 

La exploración y explotación de los recursos mineros estará basada en una estrategia de 

sostenibilidad ambiental pública que priorizará la fiscalización, contraloría, regulación y 

prevención de la contaminación y remediación ambiental, así como el fomento de la 

participación social y la veeduría ciudadana. Tanto la explotación directa cuanto las 

subastas destinadas a concesiones mineras, se realizarán únicamente en las áreas definidas 

en el Plan Nacional de Desarrollo, en su componente de Ordenamiento Territorial. 

Art. 17.- Derechos mineros. - Por derechos mineros se entienden aquellos que emanan 

tanto de los títulos de concesiones mineras, contratos de explotación minera, licencias y 

permisos, como de las autorizaciones para instalar y operar plantas de beneficio, 

fundición y refinación, y de las licencias de comercialización. 
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CAPÍTULO VI . DE LAS ZONAS MINERAS ESPECIALES Y ACTOS 

ADMINISTRATIVOS FAVORABLES PREVIOS 

Art. 26.- Actos Administrativos Previos.- Para ejecutar las actividades mineras a las que 

se refiere el Capítulo siguiente, en los lugares que a continuación se determinan, se 

requieren, de manera obligatoria, actos administrativos fundamentados y favorables, 

otorgados previamente por las siguientes autoridades e instituciones, según sea el caso: 

En todos los casos, se requiere la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y el 

informe sobre la afectación a áreas protegidas por parte del Ministerio del Ambiente; 

Del Concejo Municipal, dentro de zonas urbanas y de acuerdo con el ordenamiento 

territorial y la planificación del desarrollo económico social cantonal; 

Del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con relación a edificios, caminos 

públicos, ferrocarriles, andariveles y, a los consejos provinciales en el caso de vías de 

tercer orden; 

De la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones con relación a estaciones de 

radiocomunicaciones, antenas e instalaciones de telecomunicaciones; 

Del Ministerio de Defensa, dentro de áreas o recintos militares o en sus terrenos 

adyacentes, de lugares destinados a depósitos de materiales explosivos o inflamables, en 

zonas que se encuentren en los límites y fronteras oficiales del país y en puertos 

habilitados, playas de mar y fondos marinos; 

De la autoridad única del Agua en todo cuerpo de agua, como lagos, lagunas, ríos o 

embalses o en las áreas contiguas a las destinadas para la captación de agua para consumo 

humano o riego, de conformidad con la ley que regula los recursos hídricos. En el referido 

acto administrativo se estará a lo determinado en la Constitución de la República del 

Ecuador en cuanto al orden de prelación sobre el Derecho al acceso al Agua; 

De la Dirección Nacional de Hidrocarburos con relación a oleoductos, gasoductos y 

poliductos, refinerías y demás instalaciones petroleras; 

De la Dirección de Aviación Civil, con relación a aeropuertos o aeródromos o en sus 

terrenos adyacentes; 

Del Ministerio de Electricidad y Energías Renovables en áreas en las cuales existan 

centrales eléctricas, de las torres y líneas de tendidos del sistema nacional interconectado; 

y, 

Obligatoriamente del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural en la zona de prospección 

minera que pueda tener vestigios arqueológicos o de patrimonio natural y cultural. 

Las distancias y demás requerimientos técnicos y ambientales para los mencionados actos 

administrativos se establecerán de conformidad con los criterios previstos en los 

respectivos reglamentos que dicten las instancias administrativas competentes en cada 

caso. 

Estos actos administrativos serán otorgados en un término máximo e improrrogable de 

sesenta días contados desde la presentación de la solicitud, bajo responsabilidad del 
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funcionario de quien dependa la emisión del acto administrativo y contendrá los 

condicionamientos con los cuales se precautelen los intereses de cada institución y los 

derechos y garantías ciudadanas. Las autoridades e instituciones encargadas de emitir los 

actos administrativos aquí referidos, no podrán solicitar actos administrativos adicionales 

para extender el plazo en que deben emitir su pronunciamiento. 

CAPÍTULO VII . DE LAS FASES DE LA ACTIVIDAD 

Art. 27.- Fases de la actividad minera. - Para efectos de aplicación de esta ley, las fases 

de la actividad minera son: 

Prospección, que consiste en la búsqueda de indicios de áreas mineralizadas; 

Exploración, que consiste en la determinación del tamaño y forma del yacimiento, así 

como del contenido y calidad del mineral en él existente. La exploración podrá ser inicial 

o avanzada e incluye también la evaluación económica del yacimiento, su factibilidad 

técnica y el diseño de su explotación; 

Explotación, que comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras 

destinadas a la preparación y desarrollo del yacimiento y a la extracción y transporte de 

los minerales; 

Beneficio, que consiste en un conjunto de procesos físicos, químicos y/o metalúrgicos a 

los que se someten los minerales producto de la explotación con el objeto de elevar el 

contenido útil o ley de los mismos; 

Fundición, que consiste en el proceso de fusión de minerales, concentrados o precipitados 

de éstos, con el objeto de separar el producto metálico que se desea obtener, de otros 

minerales que los acompañan; 

Refinación, que consiste en el proceso destinado a convertir los productos metálicos en 

metales de alta pureza; 

Comercialización, que consiste en la compraventa de minerales o la celebración de otros 

contratos que tengan por objeto la negociación de cualquier producto resultante de la 

actividad minera; y, 

Cierre de Minas, que consiste en el término de las actividades mineras y el consiguiente 

desmantelamiento de las instalaciones utilizadas en cualquiera de las fases referidas 

previamente, si no fueren de interés público, incluyendo la reparación ambiental de 

acuerdo al plan de cierre debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente. 

El Estado propenderá a la industrialización de los minerales producto de las actividades 

de explotación, promocionando la incorporación del valor agregado con máxima 

eficiencia, respetando los límites biofísicos de la naturaleza. En todas las fases de la 

actividad minera, está implícita la obligación de la reparación y remediación ambiental 

de conformidad a la Constitución de la República del Ecuador, la ley y sus reglamentos. 

TÍTULO II . DE LOS DERECHOS MINEROS 

CAPÍTULO II . DE LA CONCESIÓN MINERA 
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Art. 30.- Concesiones mineras. - El Estado podrá excepcionalmente delegar la 

participación en el sector minero a través de las concesiones. La concesión minera es un 

acto administrativo que otorga un título minero, sobre el cual el titular tiene un derecho 

personal, que es transferible previa la calificación obligatoria de la idoneidad del 

cesionario de los derechos mineros por parte del Ministerio Sectorial, y sobre éste se 

podrán establecer prendas, cesiones en garantía y otras garantías previstas en las leyes, de 

acuerdo con las prescripciones y requisitos contemplados en la presente ley y su 

reglamento general. La inscripción de la transferencia del título minero será autorizada 

por la Agencia de Regulación y Control Minero una vez que reciba la comunicación de 

parte del concesionario informando la cesión de sus derechos mineros, de acuerdo al 

procedimiento y los requisitos establecidos en el reglamento general de esta ley. Dicho 

acto se perfeccionará con la inscripción en el Registro Minero previo el pago de un 

derecho de registro que corresponderá al uno por ciento del valor de la transacción. 

CAPÍTULO III . DE LAS MODALIDADES CONTRACTUALES 

Art. 42.- Informe semestral de producción.- A partir de la explotación del yacimiento, los 

titulares de las concesiones mineras deberán presentar al Ministerio Sectorial de manera 

semestral con anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, informes auditados 

respecto de su producción en el semestre calendario anterior, de acuerdo con las guías 

técnicas que prepare la Agencia de Regulación y Control Minero. 

Estos informes serán suscritos por el concesionario minero o su representante legal y por 

su asesor técnico, el que deberá acreditar su calidad de profesional en las ramas de 

geología y/o minería. 

TÍTULO III . DERECHOS DE LOS TITULARES DE CONCESIONES MINERAS 

CAPÍT ULO I . DE LOS DERECHOS EN GENERAL 

Art. 59.- Construcciones e instalaciones complementarias.- Los titulares de concesiones 

mineras, pueden construir e instalar dentro de su concesión, plantas de beneficio, 

fundición y refinación, depósitos de acumulación de residuos, edificios, campamentos, 

depósitos, ductos, plantas de bombeo y fuerza motriz, cañerías, talleres, líneas de 

transmisión de energía eléctrica, estanques, sistemas de comunicación, caminos, líneas 

férreas y demás sistemas de transporte local, canales, muelles y otros medios de 

embarque, así como realizar actividades necesarias para el desarrollo de sus operaciones 

e instalaciones, sujetándose a las disposiciones de esta ley, a la normativa ambiental 

vigente y a todas las normas legales correspondientes previo acuerdo con el dueño del 

predio superficial o de haberse otorgado las servidumbres correspondientes, de acuerdo 

con lo establecido en la Constitución de la República, la presente ley y su reglamento 

general. 

CAPÍTULO II . DE LA INTERNACIÓN, DEL AMPARO ADMINISTRATIVO, DE 

LAS INVASIONES EN ÁREAS MINERAS Y OPOSICIONES 

Art. 62.- Denuncia de internación.- Se prohíbe a los titulares de concesiones mineras o a 

los poseedores de permisos para realizar minería artesanal internarse con sus labores en 
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concesión ajena. La denuncia de internación de trabajos será presentada ante el Ministerio 

Sectorial, junto con el título de concesión y el certificado de pago de patentes, actualizado. 

El reglamento de esta ley determinará el procedimiento para dicho trámite. 

TÍTULO IV . DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES MINEROS 

CAPÍTULO I . DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 

Art. 67.- Obligaciones laborales.- Las obligaciones de orden laboral contraídas por los 

titulares de derechos mineros con sus trabajadores, serán de su exclusiva responsabilidad 

y de ninguna manera se harán extensivas al Estado. 

Para el caso de los trabajadores de la pequeña minería será del 10% del porcentaje de 

utilidades y el 5% restante será pagado al Estado, que lo destinará, única y 

exclusivamente, a proyectos de inversión social en salud, educación y vivienda, a través 

de los organismos seccionales del área donde se encuentra el proyecto minero. Dichos 

proyectos deberán estar armonizados con el Plan Nacional de Desarrollo. 

Art. 68.- Seguridad e higiene minera-industrial.- Los titulares de derechos mineros tienen 

la obligación de preservar la salud mental y física y la vida de su personal técnico y de 

sus trabajadores, aplicando las normas de seguridad e higiene minera-industrial previstas 

en las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, dotándoles de servicios de salud 

y atención permanente, además, de condiciones higiénicas y cómodas de habitación en 

los campamentos estables de trabajo, según planos y especificaciones aprobados por la 

Agencia de Regulación y Control Minero y el Ministerio de Trabajo y Empleo. Los 

concesionarios mineros están obligados a tener aprobado y en vigencia un Reglamento 

interno de Salud Ocupacional y Seguridad Minera, sujetándose a las disposiciones al 

Reglamento de Seguridad Minera y demás Reglamentos pertinentes que para el efecto 

dictaren las instituciones correspondientes. 

Art. 70.- Resarcimiento de daños y perjuicios.- Los titulares de concesiones y permisos 

mineros están obligados a ejecutar sus labores con métodos y técnicas que minimicen los 

daños al suelo, al medio ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las concesiones 

colindantes, a terceros y, en todo caso, a resarcir cualquier daño o perjuicio que causen 

en la realización de sus trabajos. La inobservancia de los métodos y técnicas a que se 

refiere el inciso anterior se considerará como causal de suspensión de las actividades 

mineras; además de las sanciones correspondientes. 

Art. 71.- Conservación de hitos demarcatorios.- Los titulares de concesiones mineras y 

permisos tienen la obligación de conservar los hitos demarcatorios, bajo sanción de multa 

que será establecida por el Ministerio Sectorial de acuerdo a las normas contenidas en el 

reglamento general de la presente ley. 

Art. 72.- Alteración de hitos demarcatorios.- Los titulares de concesiones mineras y 

permisos no pueden alterar o trasladar los hitos demarcatorios de los límites de sus 

concesiones, so pena de pagar una multa de 100 remuneraciones básicas unificadas que 

será impuesta por el Ministerio Sectorial de acuerdo a las normas contenidas en el 

reglamento general de la presente ley y sin perjuicio de la responsabilidad penal que 

corresponda si hubieran procedido maliciosamente, conforme lo dispone el Código Penal, 
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cuya sanción se impondrá también a quien derribe, altere o traslade hitos demarcatorios 

de concesiones mineras. 

Art. 76.- Capacitación de personal.- Los titulares de derechos mineros están obligados a 

mantener procesos y programas permanentes de entrenamiento y capacitación para su 

personal a todo nivel. 

Dichos programas deben ser comunicados periódicamente al Ministerio Sectorial. 

CAPÍTULO II . DE LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Art. 78.- Estudios de impacto ambiental y Auditorías Ambientales.- Los titulares de 

concesiones mineras y plantas de beneficio, fundición y refinación, previamente a la 

iniciación de las actividades mineras en todas sus fases, de conformidad a lo determinado 

en el inciso siguiente, deberán efectuar y presentar estudios de impacto ambiental en la 

fase de exploración inicial, estudios de impacto ambiental definitivos y planes de manejo 

ambiental en la fase de exploración avanzada y subsiguientes, para prevenir, mitigar, 

controlar y reparar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades, 

estudios que deberán ser aprobados por el Ministerio del Ambiente, con el otorgamiento 

de la respectiva Licencia Ambiental. 

No podrán ejecutarse actividades mineras de exploración inicial, avanzada, explotación, 

beneficio, fundición, refinación y cierre de minas que no cuenten con la respectiva 

Licencia Ambiental otorgada por el Ministerio del ramo. Para el procedimiento de 

presentación y calificación de los estudios de impacto ambiental y planes de manejo 

ambiental y otorgamiento de licencias ambientales, los límites permisibles y parámetros 

técnicos exigibles serán aquellos establecidos en la normativa ambiental vigente. Todas 

las fases de la actividad minera y sus informes ambientales aprobatorios requieren de la 

presentación de garantías económicas determinadas en la normativa ambiental legal y 

reglamentaria vigente. 

Los términos de referencia y los concursos para la elaboración de estudios de impacto 

ambiental, planes de manejo ambiental y auditorías ambientales deberán ser elaborados, 

obligatoriamente por el Ministerio del Ambiente y otras instituciones públicas 

competentes, estas atribuciones son indelegables a instituciones privadas. Los gastos en 

los que el ministerio del ambiente incurra por estos términos de referencia y concursos 

serán asumidos por el concesionario. Los titulares de derechos mineros están obligados a 

presentar una auditoría ambiental anual que permita a la entidad de control monitorear, 

vigilar y verificar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental. 

Art. 79.- Tratamiento de aguas.- Los titulares de derechos mineros y mineros artesanales 

que, previa autorización de la autoridad única del agua, utilicen aguas para sus trabajos y 

procesos, deben devolverlas al cauce original del río o a la cuenca del lago o laguna de 

donde fueron tomadas, libres de contaminación o cumpliendo los límites permisibles 

establecidos en la normativa ambiental y del agua vigentes, con el fin que no se afecte a 

los derechos de las personas y de la naturaleza reconocidos constitucionalmente. El 

tratamiento a darse a las aguas para garantizar su calidad y la observancia de los 

parámetros de calidad ambiental correspondientes, deberá preverse en el respectivo 
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sistema de manejo ambiental, con observancia de lo previsto en las leyes pertinentes y 

sus reglamentos. La reutilización del agua, a través de sistemas de recirculación es una 

obligación permanente de los concesionarios El incumplimiento de esta disposición 

ocasionará sanciones que pueden llegar a la caducidad de la concesión o permiso. 

Art. 80.- Revegetación y Reforestación. - Si la actividad minera requiere de trabajos a 

que obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, será obligación del titular del 

derecho minero proceder a la revegetación y reforestación de dicha zona preferentemente 

con especies nativas, conforme lo establecido en la normativa ambiental y al plan de 

manejo ambiental. 

Art. 81.- Acumulación de residuos y prohibición de descargas de desechos.- Los titulares 

de derechos mineros y mineros artesanales, para acumular residuos minero metalúrgicos 

deben tomar estrictas precauciones que eviten la contaminación del suelo, agua, aire y/o 

biota de los lugares donde estos se depositen, en todas sus fases incluyendo la etapa de 

cierre, construyendo instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, depósitos de 

relaves o represas u otras infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas que 

garanticen un manejo seguro y a largo plazo. Se prohíbe la descarga de desechos de 

escombros, relaves u otros desechos no tratados, provenientes de cualquier actividad 

minera, hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros sitios donde se presenten riesgos de 

contaminación. El incumplimiento de esta disposición ocasionará sanciones que pueden 

llegar a la caducidad de la concesión o permiso. 

Art. 82.- Conservación de la flora y fauna. - Los estudios de impacto ambiental y los 

planes de manejo ambiental, deberán contener información acerca de las especies de flora 

y fauna existentes en la zona, así como realizar los estudios de monitoreo y las respectivas 

medidas de mitigación de impactos en ellas. 

Art. 83.- Manejo de desechos. - El manejo de desechos y residuos sólidos, líquidos y 

emisiones gaseosas que la actividad minera produzca dentro de los límites del territorio 

nacional, deberá cumplir con lo establecido en la Constitución y en la normativa 

ambiental vigente. 

Art. 84.- Protección del ecosistema. - Las actividades mineras en todas sus fases, contarán 

con medidas de protección del ecosistema, sujetándose a lo previsto en la Constitución 

de la República del Ecuador y la normativa ambiental vigente. 

Art. 85.- Cierre de Operaciones Mineras. - Los titulares de concesiones mineras deberán 

incluir en sus programas anuales de actividades referentes al plan de manejo ambiental, 

información de las inversiones y actividades para el cierre o abandono parcial o total de 

operaciones y para la rehabilitación del área afectada por las actividades mineras de 

explotación, beneficio, fundición o refinación. 

Asimismo, en un plazo no inferior a dos años previo al cierre o abandono total de 

operaciones para las actividades mineras de explotación, beneficio, fundición o 

refinación, el concesionario minero deberá presentar ante el Ministerio del Ambiente, 

para su aprobación, un Plan de Cierre de Operaciones que incluya la recuperación del 

sector o área, un plan de verificación de su cumplimiento, los impactos sociales y su plan 
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de compensación y las garantías indicadas en la normativa ambiental vigente; así como, 

un plan de incorporación a nuevas formas de desarrollo económico. 

Art. 86.- Daños ambientales.- Para todos los efectos legales derivados de la aplicación de 

las disposiciones del presente artículo y de la normativa ambiental vigente, la autoridad 

legal es el Ministerio del Ambiente. Para los delitos ambientales, contra el patrimonio 

cultural y daños a terceros se estará a lo establecido en la Constitución de la República 

del Ecuador y en la normativa civil y penal vigente. 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Capítulo, dará lugar a las 

sanciones administrativas al titular de derechos mineros y poseedor de permisos 

respectivos por parte del Ministerio Sectorial, sin perjuicio de las acciones civiles y 

penales a que diere lugar. Las sanciones administrativas podrán incluir la suspensión de 

las actividades mineras que forman parte de dicha operación o la caducidad. El 

procedimiento y los requisitos para la aplicación de dichas sanciones estarán contenidos 

en el reglamento general de la ley. 

CAPÍTULO III . DE LA GESTIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD 

Art. 87.- Derecho a la información, participación y consulta. - El Estado, es responsable 

de ejecutar los procesos de participación y consulta social a través de las instituciones 

públicas que correspondan de acuerdo a los principios constitucionales y a la normativa 

vigente. Dicha competencia es indelegable a cualquier instancia privada. Estos procesos 

tendrán por objeto promover el desarrollo sustentable de la actividad minera, 

precautelando el racional aprovechamiento del recurso minero, el respeto del ambiente, 

la participación social en materia ambiental y el desarrollo de las localidades ubicadas en 

las áreas de influencia de un proyecto minero. En el caso que de un proceso de consulta 

resulte una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de desarrollar 

el proyecto será adoptada por resolución motivada del Ministro Sectorial. Todo 

concesionario minero deberá respetar el derecho de las personas al acceso a los procesos 

de información, participación y consulta en la gestión ambiental de las actividades 

mineras. Para todo proceso de consulta, el ministerio de finanzas, proporcionará el 

respectivo presupuesto a través del ministerio sectorial. 

Art. 88.- Procesos de Información.- A partir del otorgamiento de una concesión minera 

y durante todas las etapas de ésta, el concesionario, a través del Estado, deberá informar 

adecuadamente a las autoridades competentes, gobiernos autónomos descentralizados, 

comunidades y entidades que representen intereses sociales, ambientales o gremiales, 

acerca de los posibles impactos, tanto positivos como negativos de la actividad minera. 

La autoridad ambiental deberá dar libre acceso a los estudios ambientales y sociales, 

formalmente solicitados, así como también a los informes y resoluciones técnicas 

emitidas por autoridad competente, en la forma como lo determina la Ley. 

Art. 89.- Procesos de Participación y Consulta.- La participación ciudadana es un proceso 

que tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios de la comunidad a la gestión 

social y ambiental de un proyecto minero, dicho proceso deberá llevarse a cabo en todas 
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las fases de la actividad minera, en el marco de los procedimientos y mecanismos 

establecidos en la Constitución y la ley. 

Art. 90.- Procedimiento Especial de Consulta a los Pueblos.- Los procesos de 

participación ciudadana o consulta deberán considerar un procedimiento especial 

obligatorio a las comunidades, pueblos y nacionalidades, partiendo del principio de 

legitimidad y representatividad, a través de sus instituciones, para aquellos casos en que 

la exploración o la explotación minera se lleve a cabo en sus tierras y territorios 

ancestrales y cuando dichas labores puedan afectar sus intereses. De conformidad con el 

artículo 398 de la Constitución de la República. 

Art. 91.- Denuncias de Amenazas o Daños Sociales y Ambientales.- Existirá acción 

popular para denunciar las actividades mineras que generen impactos sociales, culturales 

o ambientales, las que podrán ser denunciadas por cualquier persona natural o jurídica 

ante el Ministerio del Ambiente, previo al cumplimiento de los requisitos y formalidades 

propias de una denuncia, tales como el reconocimiento de firma y rúbrica. El Ministerio 

del Ambiente adoptará las medidas oportunas que eviten los daños ambientales cuando 

exista certidumbre científica de los mismos, resultantes de las actividades mineras. En 

caso de duda sobre el daño ambiental resultante de alguna acción u omisión, el Ministerio 

del Ambiente en coordinación con la Agencia de Regulación y Control adoptará medidas 

protectoras eficaces y oportunas, las que en forma simultánea y en la misma providencia 

ordenará la práctica de acciones mediante las cuales se compruebe el daño. 

CAPÍTULO IV . DEL PAGO DE REGALÍAS 

Art. 92.- Regalías a la Actividad Minera.- El Estado, en cuanto propietario de los recursos 

naturales no renovables, tendrá derecho a recibir el pago de una regalía de parte de los 

concesionarios mineros que realizan labores de explotación, en consideración a lo 

dispuesto en este Capítulo. Las regalías pagadas por los concesionarios se establecerán 

con base a un porcentaje sobre la venta del mineral principal y de los minerales 

secundarios y serán pagadas semestralmente en los meses de marzo y septiembre de cada 

año. Los montos por concepto de regalías deberán estar debidamente reflejados en los 

informes semestrales de producción y en las declaraciones presentadas al Servicio de 

Rentas Internas. 

TÍTULO V . DE LAS RELACIONES DE LOS TITULARES DE DERECHOS 

MINEROS ENTRE SÍ Y CON LOS PROPIETARIOS DEL SUELO 

CAPÍTULO I . DE LOS PERMISOS Y OPERACIONES DE EMERGENCIA 

Art. 94.- Permiso a colindantes. - Los titulares de concesiones mineras, los titulares de 

los predios y de plantas de beneficio, fundición y refinación, permitirán a los propietarios 

de los predios colindantes o a los titulares colindantes el ingreso a sus instalaciones, 

galerías o socavones, en las siguientes circunstancias: 

a) Cuando exista fundado peligro de que los trabajos que se realizan puedan generar algún 

daño al minero colindante; 



30 

b) Cuando los derrumbes o deterioros en las galerías, socavones y demás instalaciones 

pudieran ser reparados más fácil y oportunamente desde los socavones, galerías o 

instalaciones vecinos, aunque se tuviera que abrir comunicaciones temporales. En todo 

caso, los costos correrán por cuenta exclusiva del beneficiario; y, 

c) Cuando exista sospecha de internación. Si este permiso fuere denegado, el interesado 

podrá acudir al Ministerio Sectorial para obtenerlo. 

Art. 95.- Daños por acumulación de aguas. - Cuando los daños y perjuicios ocasionados, 

provengan de la acumulación de aguas utilizadas en las labores mineras de una concesión 

vecina o colindante, el perjudicado requerirá por escrito al que causó el daño para que, en 

el plazo máximo de 48 horas proceda a su desagüe total, sin perjuicio de las 

indemnizaciones por los daños ocasionados. El costo de la operación de desagüe correrá 

por cuenta exclusiva del causante del daño, pudiendo el perjudicado cubrir los gastos, con 

derecho a resarcimiento. 

El perjudicado debe acudir ante el Ministerio Sectorial, a fin de lograr el cumplimiento 

de lo establecido en este artículo, así como también informar sobre el particular a la 

Secretaría Nacional de Agua. 

TÍTULO IX . DE LOS REGÍMENES ESPECIALES 

CAPÍTULO III . DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Art. 142.- Concesiones para materiales de construcción.- El Estado, por intermedio del 

Ministerio Sectorial, podrá otorgar concesiones para el aprovechamiento de arcillas 

superficiales, arenas, rocas y demás materiales de empleo directo en la industria de la 

construcción, con excepción de los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras que 

se regirán a las limitaciones establecidas en el reglamento general de esta ley, que también 

definirá cuales son los materiales de construcción y sus volúmenes de explotación. En el 

marco del artículo 264 de la Constitución vigente, cada Gobierno Municipal, asumirá las 

competencias para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 

canteras, de acuerdo al Reglamento Especial que establecerá los requisitos, limitaciones 

y procedimientos para el efecto. El ejercicio de la competencia deberá ceñirse a los 

principios, derechos y obligaciones contempladas en las ordenanzas municipales que se 

emitan al respecto. No establecerán condiciones y obligaciones distintas a las establecidas 

en la presente ley y sus reglamentos. 

Art. 143.- Derechos y Obligaciones del concesionario de materiales de construcción. - El 

concesionario estará facultado para explorar dichos materiales sin necesidad de suscribir 

un Contrato; la explotación se realizará con posterioridad a la suscripción del respectivo 

contrato y podrá constituir las servidumbres requeridas para el adecuado ejercicio de los 

derechos que emanan de su concesión. 

No obstante, lo anterior, el propietario del terreno superficial tendrá derecho preferente 

para solicitar una concesión que coincida con el área de la que éste sea propietario. Si el 

propietario del predio, libre y voluntariamente, mediante instrumento público otorgare 

autorización para el uso de su predio para una concesión, esta autorización lleva implícita 
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la renuncia de su derecho preferente para el otorgamiento de una concesión sobre dicho 

predio. 

Por otra parte, el concesionario de materiales de construcción deberá cumplir con las 

obligaciones emanadas de los artículos 38, 41 y 42 Capítulo I del Título III y los Capítulos 

I, II y III del Título IV de la presente Ley. Asimismo, deberá cumplir con el pago de 

regalías establecidas en esta Ley para la pequeña minería. 

5.11. Texto Unificado de Legislación Secundaria de Medio Ambiente, 

Decreto Ejecutivo N.º 3516, Registro Oficial Edición Especial N.º 2 (31 de 

marzo de 2003). Última modificación, 29 de marzo de 2017 

TÍTULO PRELIMINAR. DE LAS POLÍTICAS BÁSICAS AMBIENTALES DEL 

ECUADOR 

Art. 1. - Establézcanse las siguientes políticas básicas ambientales del Ecuador: 

2. Reconociendo que el desarrollo sustentable sólo puede alcanzarse cuando sus tres 

elementos lo social, lo económico y lo ambiental son tratados armónica y 

equilibradamente en cada instante y para cada acción. 

Todo habitante en el Ecuador y sus instituciones y organizaciones públicas y privadas 

deberán realizar cada acción, en cada instante, de manera que propenda en forma 

simultánea a ser socialmente justa, económicamente rentable y ambientalmente 

sustentable. 

4. Reconociendo que el ambiente tiene que ver con todo y está presente en cada acción 

humana: 

Las consideraciones ambientales deben estar presentes, explícitamente, en todas las 

actividades humanas y en cada campo de actuación de las entidades públicas y privadas, 

particularmente como parte obligatoria e indisoluble de la toma de decisiones; por lo 

tanto, lo ambiental no deberá ser considerado en ningún caso como un sector 

independiente y separado de las consideraciones sociales, económicas, políticas, 

culturales y en general, de cualquier orden. Esto sin perjuicio de que, por razones 

puramente metodológicas, deban hacerse análisis y capacitaciones sobre llamados "temas 

ambientales". 

11. Reconociendo que el ambiente y sus regulaciones jurídicas deben afrontarse de forma 

integral, pero que es conveniente enfatizar en la prevención y control con la finalidad de 

evitar la ocurrencia de daños ambientales. 

Sin perjuicio de afrontar los asuntos ambientales en forma integral, incluyendo sus 

regulaciones jurídicas, se dará especial prioridad a la prevención y control a fin de evitar 

daños ambientales provenientes de la degradación del ambiente y de la contaminación, 

poniendo atención en la obtención de permisos previos, límites de tolerancia para cada 

sustancia, ejercicio de la supervisión y control por parte del Estado en las actividades 

potencialmente degradantes y/o contaminantes. La degradación y la contaminación como 

ilícitos (una vez que sobrepasen los límites de tolerancia) serán merecedoras de sanciones 
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para los infractores, a la vez que su obligación de reparación de los daños causados y de 

restauración del medio ambiente o recurso afectado. 

13. Reconociendo que una herramienta efectiva para la prevención del daño ambiental es 

la obligación, por parte del interesado, del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y de la 

propuesta de Planes de Manejo Ambiental (PMA), para cada caso, acompañando a las 

solicitudes de autorización para realizar actividades susceptibles de degradar o 

contaminar el ambiente, que deben someterse a la revisión y decisión de las autoridades 

competentes. 

El Estado Ecuatoriano establece como instrumento obligatorio previamente a la 

realización de actividades susceptibles de degradar o contaminar el ambiente, la 

preparación, por parte de los interesados a efectuar estas actividades, de un Estudio de 

Impacto Ambiental (EIA) y del respectivo Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 

presentación de éstos junto a solicitudes de autorización ante las autoridades competentes, 

las cuales tienen la obligación de decidir al respecto y de controlar el cumplimiento de lo 

estipulado en dichos estudios y programas a fin de prevenir la degradación y la 

contaminación, asegurando, además, la gestión ambiental adecuada y sostenible. El 

Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental deberán basarse en el 

principio de lograr el nivel de actuación más adecuado al respectivo espacio o recurso a 

proteger, a través de la acción más eficaz. 

5.12. Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, Decreto Ejecutivo N.º 

752, Registro Oficial Suplemento N.º 507 (12 de junio del 2019) 

CAPITULO III . MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 

CALIDAD AMBIENTAL  

Art. 492.- Auditoría ambiental. - Es un proceso sistemático, independiente y 

documentado para obtener evidencia y evaluar objetivamente el grado de cumplimiento 

de los requisitos legales ambientales, planes de manejo y requisitos que sustentan la 

autorización administrativa de un proyecto, obra o actividad, u otro instrumento legal o 

contractual que se determine como criterio de referencia. Las auditorías, según el alcance 

de las mismas, considerarán también procedimientos técnicos para determinar los riesgos, 

impactos y/o daños que puedan haberse generado al ambiente en el período auditado. 

Las auditorías ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en base a los 

respectivos términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. 

La Autoridad Ambiental Nacional emitirá la norma técnica en la que se definirán los 

criterios y lineamientos para la elaboración de las auditorías ambientales. 

Las demás auditorías aplicables a obras, proyectos o actividades de sectores estratégicos 

se definirán a través de la normativa sectorial correspondiente. 

Art. 493.- Auditoría ambiental de cumplimiento. - El operador presentará una auditoría 

ambiental de cumplimiento con la finalidad de evaluar la incidencia de los impactos 

ambientales de sus proyectos, obras o actividades y verificar el cumplimiento del plan de 

manejo ambiental, plan de monitoreo, obligaciones derivadas de las autorizaciones 
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administrativas ambientales, normativa ambiental vigente y planes de acción, de ser el 

caso. 

La auditoría ambiental de cumplimiento se realizará una vez transcurrido un año (l) desde 

el otorgamiento de la licencia ambiental y posteriormente cada tres (3) años, sin perjuicio 

de que según el desempeño ambiental del operador la Autoridad Ambiental Competente 

pueda reducir el tiempo entre auditorías. 

Los operadores deberán cancelar los valores por servicios administrativos y presentar las 

respectivas facturas junto a la auditoría ambiental de cumplimiento. 

CAPITULO IV . HALLAZGOS 

Art. 498.- Hallazgos. - Los hallazgos pueden ser Conformidades, No Conformidades y 

Observaciones, mismas que son determinadas por los mecanismos de control y 

seguimiento establecidos en el Código Orgánico Ambiental, este Reglamento y demás 

normativa ambiental. 

Las no conformidades y observaciones determinadas deberán ser subsanadas por el 

operador, mediante el respectivo plan de acción; sin perjuicio de las acciones legales a las 

que hubiere lugar. 

Art. 499.- Conformidades. - Se establecerán conformidades cuando la Autoridad 

Ambiental Competente determine, mediante los mecanismos de control y seguimiento, 

que las actividades del operador cumplan con lo establecido en el plan de manejo 

ambiental, las obligaciones derivadas de las autorizaciones administrativas y la normativa 

ambiental vigente. 

Art. 500.- No conformidades menores. - Se consideran no conformidades menores las 

siguientes: 

a) Incumplimiento a los límites permisibles o a los criterios de calidad por parámetro y 

fuente muestreada; 

b) Retraso o no presentación de los documentos administrativos de control y seguimiento 

ambiental en los términos establecidos; 

c) Incumplimiento de las obligaciones técnicas descritas en los estudios ambientales, plan 

de manejo ambiental u otras requeridas por la Autoridad Ambiental Competente; 

d) Incumplimiento de las medidas de producción más limpia expedidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional; 

e) Incumplimiento de las medidas para el manejo adecuado de productos o elementos 

considerados peligrosos, conforme la norma técnica correspondiente; 

f) Uso, comercialización, tenencia o importación de productos prohibidos o restringidos 

de acuerdo a la norma técnica correspondiente; 

g) Gestión de residuos, desechos o sustancias químicas, en cualquiera de sus fases, sin la 

autorización correspondiente o sin cumplir las condiciones administrativas y técnicas 

establecidas en la normativa ambiental aplicable; 
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h) Incumplimiento parcial de las medidas de remediación, restauración o reparación 

aprobadas por la Autoridad Ambiental Competente; 

i) Incumplimiento parcial de la ejecución del plan emergente o plan de acción aprobado; 

j)  Incumplimiento de obligaciones establecidas en las autorizaciones administrativas y 

normativa ambiental, que permiten el seguimiento, monitoreo y control, requeridas por la 

Autoridad Ambiental Competente; 

k) Incumplimiento de las observaciones y solicitudes de información realizadas por la 

Autoridad Ambiental Competente en los términos señalados en el presente Reglamento; 

y, 

l) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 501.- No conformidades mayores. - Se consideran no conformidades mayores, 

cuando se determine: 

a) Reiteración de una no conformidad menor que se haya determinado por los 

mecanismos de control y seguimiento establecidos en este Reglamento; 

b) Incumplimiento consecutivo y reiterativo a los límites permisibles por parámetro y 

fuente muestreada; 

c) Alteración de las condiciones ambientales naturales que requieren remediación a largo 

plazo, producidas por incumplimientos técnicos establecidos en la normativa ambiental 

aplicable; 

d) Incumplimiento total de las medidas de reparación, remediación y restauración 

aprobadas por la Autoridad Ambiental Competente; 

e) Incumplimiento total de la ejecución del plan emergente o plan de acción aprobado; 

f) Abandono de infraestructura, equipamiento o cierre de actividades sin contar con la 

aprobación de la Autoridad Ambiental Competente; 

g) Incumplimiento en la ejecución de las actividades contenidas en los planes de 

contingencia; 

h) Realización de actividades no contempladas o distintas a las autorizadas por la 

Autoridad Ambiental Competente; 

i) Movimiento transfronterizo de residuos y desechos sin autorización administrativa; 

j)  Disposición final o temporal de escombros, residuos o desechos en lugares no 

autorizados; 

k) Determinación de responsabilidad por daño ambiental mediante resolución en firme; 

y, 

l) Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 502.- Hallazgos no contemplados. - Aquellos hallazgos que no se enmarquen dentro 

de lo descrito en los artículos precedentes, será calificado como una no conformidad 
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mayor o como una no conformidad menor por la Autoridad Ambiental Competente, con 

base en los siguientes criterios: 

a) Magnitud del evento; 

b) Alteración de la flora y fauna o recursos naturales; 

c) Tipo de ecosistema alterado; 

d) Tiempo y costos requeridos para la remediación; 

e) Negligencia frente a un incidente o emergencia ambiental; y, 

f) Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 505.- Plan de acción. - Cuando se detecten, a través de los mecanismos de control y 

seguimiento, incumplimientos al plan de manejo ambiental o a la normativa ambiental 

aplicable, el operador deberá presentar un plan de acción, en el término máximo de quince 

(15) días, contados a partir de la fecha de notificación, por parte de la Autoridad 

Ambiental Competente, que permita corregir los incumplimientos identificados. 

El plan de acción deberá ser aprobado por la Autoridad Ambiental Competente, misma 

que realizará el control y seguimiento, de acuerdo al cronograma respectivo y los demás 

mecanismos de control establecidos en la ley y este Reglamento. 

La Autoridad Ambiental Competente tendrá un término máximo de (30) días para 

aprobar, observar o rechazar el plan de acción presentado. 

Art. 506.- Contenido de los planes de acción. - Los planes de acción deben contener, al 

menos: 

a) Hallazgos; 

b) Medidas correctivas; 

c) Cronograma que indique las fechas de inicio y finalización de las medidas correctivas 

a implementarse, incluyendo responsables y costos; 

d) Indicadores y medios de verificación; y, 

e) Instrumentos de avance o cumplimiento del plan. 

TITULO VII . GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS 

Art. 561.- Principios. - El ejercicio de la gestión integral de residuos y desechos, además 

aquellos establecidos en el Código Orgánico del Ambiente, se regirá por los siguientes 

principios: 

a) Corrección en la fuente: Adoptar todas las medidas pertinentes para evitar, minimizar, 

mitigar y corregir los impactos ambientales desde el origen del proceso productivo, así 

como para prevenir los impactos en la salud pública. 

b) Minimización en la fuente: La generación de residuos y/o desechos debe ser prevenida 

prioritariamente en la fuente y en cualquier actividad. Se adoptarán las medidas e 

implementarán las restricciones necesarias para minimizar la cantidad de residuos y 

desechos que se generan en el país. 



36 

c) Responsabilidad común pero diferenciada: Cada actor de la cadena de producción y 

comercialización de un bien, tendrá responsabilidad en la gestión de residuos y desechos 

de acuerdo a su alcance. 

d) De la cuna a la cuna: Procurar la calidad, ecodiseño y fabricación de productos con 

características que favorezcan el aprovechamiento y minimización de la generación de 

residuos y desechos, contribuyendo al desarrollo de una economía circular. 

e) Consumo de bienes y servicios con responsabilidad ambiental y social: Implementar 

patrones de consumo y producción sostenible para proteger al ambiente, mejorar la 

calidad de vida, lograr el desarrollo sostenible y el buen vivir. 

CAPITULO III . GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS SOLIDOS 

NO PELIGROSOS 

SECCIÓN TERCERA.  GENERACIÓN Y FASES DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS Y DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 

Art. 584.- Obligaciones de los generadores- Además de las obligaciones establecidas en 

la Ley y normativa aplicable, todo generador de residuos y desechos sólidos no peligrosos 

deberá: 

a) Ser responsable de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de 

recolección o depositados en sitios autorizados que determine el prestador del servicio, 

en las condiciones técnicas establecidas en la normativa aplicable; y, 

b) Tomar medidas con el fin de minimizar su generación en la fuente, conforme lo 

establecido en las normas secundarias emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

CAPITULO III . GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS 

PELIGROSOS Y/O ESPECIALES 

SECCIÓN PRIMERA.  DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 613.- Prohibiciones. - En la gestión de residuos o desechos peligrosos y/o especiales 

se prohíbe: 

a) Disponer residuos o desechos peligrosos y/o especiales sin la autorización 

administrativa ambiental correspondiente; 

b) Disponer residuos o desechos peligrosos y/o especiales en áreas naturales que 

conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, áreas especiales para la 

conservación de la biodiversidad, Patrimonio Forestal Nacional, ecosistemas frágiles, en 

el dominio hídrico público, aguas marinas, playas, en las vías públicas, patios, predios, 

solares, quebradas o en cualquier lugar no autorizado; 

c) Quemar a cielo abierto residuos o desechos peligrosos y/o especiales; 

d) Realizar mezclas entre residuos o desechos peligrosos y/o especiales, y de la misma 

manera la mezcla de estos con otros materiales cuando su destino no es la eliminación o 

disposición final. En el caso de generarse una mezcla de desechos especiales con otros 

materiales, la mezcla completa deberá ser manejada como desecho especial o según prime 
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la característica de peligrosidad del material. En el caso de generarse una mezcla de 

desechos peligrosos con otros materiales, la mezcla completa deberá ser manejada como 

desecho peligroso 

El incumplimiento de estas prohibiciones estará sujeto a los procesos administrativos y 

sanciones respectivas, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a las que haya lugar. 

SECCIÓN SEGUNDA. GENERACIÓN 

Art. 623.- Generadores de residuos o desechos peligrosos y/o especiales. - Se considera 

como generador a toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 

que genere residuos o desechos peligrosos y/o especiales derivados de sus actividades 

productivas, de servicios, o de consumo domiciliario. Si el generador es desconocido, 

será aquella persona natural o jurídica que éste en posesión de esos desechos o residuos, 

o los controle en el marco de sus competencias. 

El generador será el titular y responsable del manejo de los residuos o desechos peligrosos 

y/o especiales hasta su disposición final, excepto los generadores por consumo 

domiciliario, que se regularán conforme a la política y norma secundaria que la Autoridad 

Ambiental Nacional emita para el efecto. 

Los operadores serán responsables de los residuos o desechos generados por las 

actividades complementarias, equipos, maquinarias o servicios contratados o alquilados 

para realizar su actividad principal, en las mismas instalaciones de dicha actividad, 

conforme las disposiciones del presente capítulo. 

Art. 625.- Obtención del Registro de Generador. - Los proyectos, obras o actividades 

nuevas y en funcionamiento, que se encuentren en proceso de regularización ambiental 

para la obtención de una licencia ambiental; y que generen o proyecten generar residuos 

o desechos peligrosos y/o especiales deberán obtener el registro de generador de residuos 

o desechos peligrosos y/o especiales de forma paralela con la licencia ambiental. 

La Autoridad Ambiental Nacional establecerá excepciones en los casos en los que exista 

la motivación técnica y jurídica necesaria. 

Art. 626.- Obligaciones. - Los generadores tienen las siguientes obligaciones: 

a) Manejar adecuadamente residuos o desechos peligrosos y/o especiales originados a 

partir de sus actividades, sea por gestión propia o a través de gestores autorizados, 

tomando en cuenta el principio de jerarquización; 

b) Identificar y caracterizar, de acuerdo a la norma técnica correspondiente, los residuos 

o desechos peligrosos y/o especiales generados; 

c) Obtener el Registro de generador de residuos o desechos peligrosos y/o especiales ante 

la Autoridad Ambiental Nacional, y proceder a su actualización en caso de 

modificaciones en la información, conforme a la norma técnica emitida para el efecto. El 

Registro será emitido por proyecto, obra o actividad sujeta a regularización ambiental. La 

Autoridad Ambiental Nacional podrá analizar la factibilidad de emitir un solo Registro 

de Generador para varias actividades sujetas a regularización ambiental correspondientes 

a un mismo operador y de la misma índole, considerando aspectos cómo: cantidades 
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mínimas de generación, igual tipo de residuo o desechos peligrosos y/o especiales 

generados, jurisdicción (ubicación geográfica) para fines de control y seguimiento; 

d) El operador de un proyecto, obra o actividad, que cuente con la autorización 

administrativa ambiental respectiva, será responsable de los residuos o desechos 

peligrosos y/o especiales generados en sus instalaciones, incluso si éstos son generados 

por otros operadores que legalmente desarrollen actividades en sus instalaciones; 

e) Presentar en la declaración anual de gestión de residuos y desechos peligrosos y/o 

especiales, según corresponda, las medidas o estrategias con el fin de prevenir, reducir o 

minimizar la generación de residuos o desechos peligrosos y/o especiales conforme la 

normativa que se emita para el efecto; 

f) Almacenar y realizar el manejo interno de desechos y residuos peligrosos y/o especiales 

dentro de sus instalaciones en condiciones técnicas de seguridad, evitando su contacto 

con los recursos agua y suelo, y verificando la compatibilidad; 

g) Mantener actualizada la bitácora de desechos y residuos peligrosos y/o especiales; 

h) Realizar la entrega de los residuos o desechos peligrosos y/o especiales para su 

adecuado manejo únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con la 

autorización administrativa correspondiente emitida por la Autoridad Ambiental 

Nacional; 

i) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único; y, 

j)  Custodiar las actas de eliminación o disposición final. 

SECCIÓN TERCERA.  ALMACENAMIENTO  

Art. 628.- Condiciones. - Según corresponda, los lugares para almacenamiento deberán 

cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

a) Almacenar y manipular los residuos o desechos peligrosos y/o especiales, asegurando 

que no exista dispersión de contaminantes al entorno ni riesgo de afectación a la salud y 

el ambiente, verificando los aspectos técnicos de compatibilidad; 

b) No almacenar residuos o desechos peligrosos y/o especiales en el mismo sitio, con 

sustancias químicas u otros materiales; 

c) El acceso a estos locales debe ser restringido, y el personal que ingrese estará provisto 

de todos los implementos determinados en las normas de seguridad industrial; 

d) Contar con señalización apropiada en lugares y formas visibles; 

e) Contar con el material y equipamiento para atender contingencias; 

f) Contar con sistemas de extinción contra incendios; 

g) Contar con bases o pisos impermeabilizados o similares, según el caso; y, 

h) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional en la norma secundaria. 
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5.13. Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del 

Medio Ambiente de Trabajo, Decreto Ejecutivo N.º 2393, Registro Oficial 

N.º 565 (17 de noviembre de 1986). Última modificación, 21 de febrero de 

2003 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1. - Ámbito de Aplicación. - Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán 

a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, 

disminución o eliminación de los riesgos de trabajo y el mejoramiento del medio ambiente 

de trabajo. 

Art. 11. - Obligaciones de los Empleadores. - Son obligaciones generales de los 

personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

1. Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en materia de 

prevención de riesgos. 

2. Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a 

la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad. 

3. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas y 

materiales para un trabajo seguro. 

4. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de Seguridad, 

con sujeción a las normas legales vigentes. 

5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios 

de protección personal y colectiva necesarios. 

Además de las que se señalen en los respectivos Reglamentos Internos de Seguridad e 

Higiene de cada empresa, son obligaciones generales del personal directivo de la empresa 

las siguientes: 

1. Instruir al personal a su cargo sobre los riesgos específicos de los distintos puestos de 

trabajo y las medidas de prevención a adoptar. 

2. Prohibir o paralizar los trabajos en los que se adviertan riesgos inminentes de 

accidentes, cuando no sea posible el empleo de los medios adecuados para evitarlos. 

Tomada tal iniciativa, la comunicarán de inmediato a su superior jerárquico, quien 

asumirá la responsabilidad de la decisión que en definitiva se adopte. 

Art. 13. - Obligaciones de los Trabajadores. - 

1. Participar en el control de desastres, prevención de riesgos y mantenimiento de la 

higiene en los locales de trabajo cumpliendo las normas vigentes. 

2. Asistir a los cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, salvamento y 

socorrismo programados por la empresa u organismos especializados del sector público. 

3. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados por 

la empresa y cuidar de su conservación. 
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4. Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar accidentes de 

trabajo. Si éste no adoptase las medidas pertinentes, comunicar a la Autoridad Laboral 

competente a fin de que adopte las medidas adecuadas y oportunas. 

5. Cuidar de su higiene personal, para prevenir al contagio de enfermedades y someterse 

a los reconocimientos médicos periódicos programados por la empresa. 

6. No introducir bebidas alcohólicas ni otras substancias tóxicas a los centros de trabajo, 

ni presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez o bajo los efectos de 

dichas substancias. 

CAPÍTULO III.  SERVICIOS PERMANENTES 

Art. 46. - Servicios de Primeros Auxilios. - Todos los centros de trabajo dispondrán de 

un botiquín de emergencia para la prestación de primeros auxilios a los trabajadores 

durante la jornada de trabajo. Si el centro tuviera 25 o más trabajadores simultáneos, 

dispondrá, además, de un local destinado a enfermería. El empleador garantizará el buen 

funcionamiento de estos servicios, debiendo proveer de entrenamiento necesario a fin de 

que por lo menos un trabajador de cada turno tenga conocimientos de primeros auxilios. 

CAPÍTULO IV.  INSTALACIONES PROVISIONALES EN CAMPAMENTOS, 

CONSTRUCCIONES Y DEMÁS TRABAJOS AL AIRE LIBRE. 

Art. 51. Servicios higiénicos.- Se instalarán duchas, lavabos y excusados en proporción 

al número de trabajadores, características del centro de trabajo y tipo de labores. De no 

ser posible se construirán letrinas ubicadas a tal distancia y forma que eviten la 

contaminación de la fuente de agua. Se mantendrán en perfecto estado de limpieza y 

desinfección. 

Art. 52. Suministro de agua.- Se facilitará a los trabajadores agua potable en los lugares 

donde sea posible. En caso contrario, se efectuarán tratamientos de filtración o 

purificación, de conformidad con las pertinentes normas de seguridad e higiene. 

TÍTULO V  PROTECCIÓN COLECTIVA 

CAPÍTULO I.  PREVENCIÓN DE INCENDIOS.- NORMAS GENERALES  

Art. 143. Emplazamientos de los locales 

4. Deben estar provistos de una ventilación adecuada para todas las operaciones que 

comprenden el uso y almacenamiento de líquidos inflamables y de una adecuada 

ventilación permanente del edificio y tanques de almacenamiento. Deberán proveerse de 

arena u otra sustancia no combustible para ser usada en la limpieza de derrames de 

líquidos inflamables. 

CAPÍTULO III.  INSTALACIÓN DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

Art. 159. Extintores móviles. 

1. Los extintores se clasifican en los siguientes tipos en función del agente extintor: 

- Extintor de agua 

- Extintor de espuma 



41 

- Extintor de polvo 

- Extintor de anhídrido carbónico (CO2) 

- Extintor de hidrocarburos halogenados 

- Extintor específico para fugas de metales 

La composición y eficacia de cada extintor constará en la etiqueta del mismo. 

2. (Sustituido por el Art. 59 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII -88) Se instalará el tipo de 

extinguidor adecuado en función de las distintas clases de fuego y de las especificaciones 

del fabricante. 

3. (Sustituido por el Art. 59 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII -88) Clasificación y Control 

de Incendios. Se aplicará la siguiente clasificación de fuegos y los métodos de control 

señalados a continuación: 

CLASE A:  Materiales sólidos o combustibles ordinarios, tales como: viruta, papel, 

madera, basura, plástico, etc. Se lo representa con un triángulo de color verde. 

Se lo puede controlar mediante: 

- Enfriamiento por agua o soluciones con alto porcentaje de ella como es el caso de las 

espumas. 

- Polvo químico seco, formando una capa en la superficie de estos materiales. 

CLASE B:  Líquidos inflamables, tales como: gasolina, aceite, grasas, solventes. Se lo 

representa con un cuadrado de color rojo. 

Se lo puede controlar por reducción o eliminación del oxígeno del aire con el empleo de 

una capa de película de: 

- Polvo químico seco 

- Anhídrido carbónico (CO2) 

- Espumas químicas o mecánicas 

- Líquidos vaporizantes. 

La selección depende de las características del incendio. 

NO USAR AGUA en forma de chorro, por cuanto puede desparramar el líquido y 

extender el fuego. 

CLASE C:  Equipos eléctricos "VIVOS" o sea aquellos que se encuentran energizados. 

Se lo representa con un círculo azul. 

Para el control se utilizan agentes extinguidores no conductores de la electricidad, tales 

como: 

- Polvo químico seco 

- Anhídrido carbónico (CO2) 

- Líquidos vaporizantes. 
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NO USAR ESPUMAS O CHORROS DE AGUA, por buenos conductores de la 

electricidad, ya que exponen al operador a una descarga energética. 

CLA SE D: Ocurren en cierto tipo de materiales combustibles como: magnesio, titanio, 

zirconio, sodio, potasio, litio, aluminio o zinc en polvo. Se lo representa con una estrella 

de color verde. 

Para el control se utilizan técnicas especiales y equipos de extinción generalmente a base 

de cloruro de sodio con aditivos de fosfato tricálcico o compuesto de grafito y coque. 

NO USAR EXTINGUIDORES COMUNES, ya que puede presentarse una reacción 

química entre el metal ardiendo y el agente, aumentando la intensidad del fuego. 

4. Los extintores se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, 

próximos a las salidas de los locales, en lugares de fácil visibilidad y acceso y a altura no 

superior a 1.70 metros contados desde la base del extintor. 

Se colocarán extintores adecuados junto a equipos o aparatos con especial riesgo de 

incendio, como transformadores, calderos, motores eléctricos y cuadros de maniobra y 

control. 

5.14. Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito Minero, 

Registro Oficial N.º 247 (16 de mayo del 2014) 

TÍTULO III.  DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RESPECTO DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL ÁMBITO MINERO 

Art. 8. - Obligaciones de los Titulares de Derecho Minero. - Son obligaciones de los 

titulares de derechos mineros: 

a. Preservar la vida, seguridad, salud, dignidad e integridad laboral de sus trabajadores y 

servidores mineros, contratistas permanentes o temporales, personal técnico, 

administrativo y operativo; así como de visitantes y toda persona que tenga acceso a las 

instalaciones y áreas de operación minera. 

b. Implementar un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo establecido en 

la normativa legal vigente. 

c. Implementar las condiciones adecuadas y saludables de hospedaje en los campamentos 

estables y/o temporales de trabajo. 

d. Permitir las auditorias de trabajo en sus instalaciones administrativas y operativas, y 

en cada una de las fases de la actividad minera a los funcionarios de los organismos de 

control. 

e. Contar con los profesionales especializados en ramas afines a la gestión de seguridad 

y salud en el trabajo bajo cuya responsabilidad se desarrolle el sistema de gestión. 

f. Ejecutar sus labores mineras precautelando la seguridad y la salud de los concesionarios 

colindantes o terceros. 

g. Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley de Minería, del presente 

Reglamento y además de todas las normas que sobre la materia se dicten. 
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Art. 11. - Obligaciones del Personal Minero. - Tanto el personal administrativo, 

trabajadores (as) permanentes o temporales, visitantes o contratistas, pasantes, 

estudiantes, personal técnico, autoridades de control, funcionarios de entidades estatales, 

etc.; que tengan acceso a las instalaciones y áreas de operación minera en sus distintas 

fases, están obligados a acatar las medidas de seguridad y salud en el trabajo minero 

contempladas en este Reglamento y en el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de cada Titular Minero 

TÍTULO V . DE LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD MINERA 

Art. 16. - De los Riesgos. - Los titulares de derechos mineros, sus trabajadores y/o 

servidores mineros, deberán planificar y ejecutar actividades encaminadas al 

reconocimiento, medición, evaluación y control de riesgos en labores mineras a fin de 

evitar accidentes de trabajo y/o enfermedades ocupacionales que afecten a la salud o 

integridad física o psicológica del personal que labore en las áreas mineras. 

De igual modo deberán adoptar, con la correspondiente previsión y oportunidad, medidas 

que faculten la implementación de los planes de emergencia y contingencia. 

Art. 19.- Jornadas de Trabajo Minero.- Las jornadas de trabajo se realizarán 

precautelando la salud del personal involucrado en las labores mineras, para lo cual se 

desarrollarán estudios de prevención del riesgo, en base a la normativa aplicable. 

Art. 20. - Señalización de Seguridad. - En todas las labores mineras deberá existir la 

siguiente señalización de seguridad de acuerdo a la norma técnica nacional vigente: 

a. Señalización de prevención: identifica los peligros a los que se está expuesto. 

b. Señalización de obligación: identifica los comportamientos deseados y los Equipos de 

Protección Personal (EPP´s) a ser usados. 

c. Señalización de prohibición: identifica los comportamientos no deseados y los prohíbe. 

d. Señalización de información: proporciona indicaciones de actuación en caso de 

emergencia. 

e. Señalización de sistemas contra incendio: proporciona información de los medios 

disponibles para la lucha contra incendios. 

f. Señalización de tuberías e instalaciones: proporciona información de los fluidos y los 

contenidos que se transportan y almacenan a través de las mismas. 

TITULO VII.  DE LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA FASE DE PROSPECCIÓN Y 

EXPLORACIÓN 

Art. 30.- Equipos y Ropas de Protección Personal.- El personal asignado a estas 

actividades deberá recibir equipo de protección personal y ropa adecuada para su trabajo; 

así como los medios de orientación y supervivencia adecuados a la zona de prospección 

y exploración. Todos estos medios e insumos serán de cuenta del empleador. 
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Art. 38.- Diseño de la Explotación.- Las labores mineras deben planificarse teniendo en 

cuenta las características físico-mecánicas y condiciones geotécnicas de las rocas, en lo 

relativo a los riesgos de desprendimientos y movimientos en masa. Para esto se debe: 

a. Realizar un estudio geológico, geotécnico para definir los parámetros técnico mineros 

de estabilización de taludes y galerías en la explotación determinando el factor de 

seguridad y que permita definir, con carácter preventivo, la altura y la inclinación de los 

frentes; de desmonte y de explotación; atendiendo a la naturaleza y a la estabilidad de los 

terrenos, así como los métodos de explotación, incluyendo los trabajos específicos de 

desmonte. 

b. Llevar a cabo un estudio hidrológico e hidrogeológico en las explotaciones que permita 

establecer un control del nivel freático en los sitios donde el agua pueda afectar a los 

sectores con labores mineras. 

c. Proveer el mantenimiento periódico y la limpieza de los drenajes (cunetas) existentes 

para evitar represamientos, así mismo, se ejecutará la restauración de la superficie de las 

plataformas, accesos y vías. Se tendrán iguales precauciones con las operaciones de 

vertido, tanto de mineral como de estériles en general. 

d. En la explotación por banqueo, se construirán bermas de seguridad intercaladas entre 

los bancos, con el fin de evitar que posibles desprendimientos de frentes activos o en 

receso caigan sobre las áreas de trabajo y/o vías de circulación situadas a niveles 

inferiores. 

e. Las plataformas de trabajo deberán diseñarse en función de las características técnicas, 

tamaño de la maquinaria que garantice que los equipos mecánicos maniobren con 

seguridad, sin aproximarse innecesariamente al frente de arranque manteniendo una 

distancia de seguridad al borde del banco, en el desarrollo normal del trabajo. 

f. En la construcción y mantenimiento de las vías de circulación tanto a cielo abierto como 

subterránea, se tendrá en cuenta sus características específicas, tales como pendiente, 

ancho, radio de curvatura, equipo empleado para el transporte e intensidad de circulación 

y, en su caso, peatones, según su diseño técnico. 

Art. 51.- Orden y limpieza.- Se debe ordenar y limpiar los lugares de trabajo y depositar 

en sitios debidamente adecuados, todos los materiales que puedan representar riesgos de 

accidentes, incendios, bloqueos, caídas, cortes, etc. 

Art. 55.- Almacenamiento de combustibles.- Los materiales de fácil combustión y los 

combustibles deben almacenarse en bodegas especialmente diseñadas para el efecto, los 

muros exteriores de tales bodegas deberán ser resistentes al fuego y cuando se tenga 

cubetos para los tanques de combustible deberán contener el 110% del volumen total de 

la capacidad del tanque. Estos depósitos se ubicarán en base al análisis de riesgos para 

establecer las distancias mínimas de seguridad, los sistemas de descarga de electricidad 

estática, y la señalética correspondiente. 

TÍTULO VIII.  DE LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

CAPÍTULO VI.  CARGUÍO Y TRANSPORTE 
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Art. 108. - De la Maquinaria y Equipo Pesado. - Los equipos móviles que circulen dentro 

del campo minero como camiones, volquetes, moto niveladores, tractores, cargadores 

frontales, camiones aspersores, palas eléctricas y en general equipos de transporte 

mecánico o izaje de cargas, etc. serán operados únicamente por personal autorizado y 

competente. Toda la maquinaria y equipo pesado deben tener una planificación que 

contemple los mantenimientos predictivos, preventivos y correctivos. 

Art. 111. - Seguridad en Vías de Transporte a Cielo Abierto. - Dentro del diseño de las 

vías de transportación se contemplará las condiciones de operación segura que garanticen 

las distancias mínimas de visibilidad, los límites de velocidad, pendientes máximas, 

radios mínimos de giro, zonas de frenado, bermas de protección, entre otros. 

TÍTULO X.  CIERRE DE MINAS 

Art. 123. - Del Cierre Minas. - Para cada una de las fases del cierre de minas se debe 

realizar una identificación, medición, evaluación y control de todos los factores de riesgo 

presentes. 

En minas subterráneas, a cielo abierto y labores de beneficio el plan de cierre deberá 

contener como mínimo los siguientes aspectos técnicos: 

a) Desmantelamiento de instalaciones. 

b) Cierre de accesos. 

c) Sellado de bocaminas y/o piques de levantamiento a superficie. 

d) Estabilización de taludes. 

e) Señalizaciones. 

f) Cierre y polvorines de explosivos y accesorios de detonación. 

g) Caracterización de efluentes. 

h) Identificación de pasivos ambientales. 

i) Plan de remediación. 

Art. 124. - Del Cierre Temporal de Áreas Afectadas por las Actividades Mineras. - En 

los casos excepcionales y específicos que se produzcan cierres temporales, se sujetarán a 

lo dispuesto en el Art. 123 del presente reglamento. 

TÍTULO XI.  INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 

Art. 125. - De los Incumplimientos y Sanciones. - De conformidad con la legislación 

vigente en materia seguridad y salud en el trabajo, los titulares de derechos mineros que 

incumplieren con sus obligaciones dispuestas en este reglamento, se someterán a las 

sanciones de conformidad a las leyes dispuestas y/o contempladas para el efecto en la 

normativa del Ministerio de Relaciones Laborales, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Ministerio de Salud Pública del Ecuador y demás organismos competentes. 
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5.15. Reglamento General a La Ley de Minería, Decreto Ejecutivo N.º 119, 

Registro Oficial Suplemento N.º 067 (16 de noviembre del 2009). Última 

modificación, 4 de enero de 2017 

TÍTULO I.  DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Art. 1. - Del Objeto del Reglamento. - El presente Reglamento General tiene como objeto, 

establecer la normativa necesaria para la aplicación de la Ley de Minería. 

TÍTULO II.  DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA POLÍTICA MINERA 

CAPÍTULO I.  DEL MINISTERIO SECTORIAL 

Art. 4. - Consejos Consultivos y Participación Ciudadana. - Corresponde al Ministerio 

Sectorial la creación de los consejos consultivos que permitan la participación ciudadana 

para la toma de decisiones en la definición de las políticas mineras a fin de promover el 

desarrollo sustentable del sector en todas las fases de la actividad minera, mediante 

mecanismos de fomento, asistencia técnica, capacitación, financiamiento, incentivos para 

la protección ambiental y generación de unidades productivas más eficientes y demás de 

los establecidos en la Ley. 

La participación ciudadana en la definición de las políticas mineras, tiene como finalidad 

considerar e incorporar los criterios y las opiniones de la población del área de influencia 

directa de los proyectos mineros, bajo observancia de los principios de legitimidad y 

representatividad. 

Para estos efectos, los procesos de participación ciudadana coadyuvarán a la elaboración 

de agendas de la actividad minera en materia de identificación y ejecución de proyectos 

sustentables, susceptibles de ser financiados con los recursos provenientes de regalías y 

utilidades previstos en la Ley. 

CAPÍTULO IV.  DEL REGISTRO DE PEQUEÑOS MINEROS Y DE MINEROS 

ARTESANALES O DE SUSTENTO 

Art. 14. - Inscripción de Pequeños Mineros. - Para acceder al registro de pequeños 

mineros, los peticionarios deberán presentar: 

a) Solicitud dirigida al Ministerio Sectorial, cuyo texto constará en el formulario 

correspondiente; 

b) Identificación del solicitante, nombres y apellidos completos, razón social o 

denominación; 

c) La información particularizada sobre el área en la cual se efectuarán las actividades 

establecidas en la Ley, señalando nombre o denominación, coordenadas geográficas y 

coordenadas UTM de sus vértices, cuando no fuere posible establecer el área bajo estos 

parámetros, se estará a las disposiciones del instructivo técnico expedido por el Ministerio 

Sectorial; 

d) Número de hectáreas para actividades mineras y ubicación geográfica determinando 

lugar, parroquia, cantón y provincia en que se encuentra localizada; 
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e) Capacidad instalada de explotación y/o beneficio diario de hasta 300 toneladas métricas 

por día; 

f) Capacidad instalada de producción de hasta 800 metros cúbicos por día con relación a 

minería de no metálicos y materiales de construcción; 

g) Certificado de aprobación de los programas especiales de asistencia técnica, manejo 

ambiental, seguridad minera, capacitación y formación; y, 

h) Concurrencia y aprobación de los programas de capacitación promovidos por el 

Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero, Metalúrgico. 

Previo análisis de la documentación presentada y de no estar incursos en las inhabilidades 

establecidas en la Ley, con el informe favorable previo de la Agencia de Regulación y 

Control, el Ministerio Sectorial emitirá un certificado que acredite al solicitante, sea 

persona natural o jurídica, la calidad de pequeño minero. 

CAPÍTULO V.  INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO, 

MINERO, METALÚRGICO 

Art. 18. - Atribuciones del Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, 

Metalúrgico. - Son atribuciones del Instituto Nacional de Investigación Geológico, 

Minero, Metalúrgico, INIGEMM, además de las establecidas en la Ley, las siguientes: 

a) Elaborar y publicar la carta geológica nacional; 

b) Realizar estudios regionales de geología aplicada y geología ambiental; 

c) Recopilar, interpretar y sistematizar la información geológico ambiental en apoyo a los 

estudios de línea base ambiental; 

d) Realizar estudios relacionados a los riesgos geológicos, mineros y metalúrgicos; 

e) Generar, sistematizar, focalizar y administrar la información geológica en todo el 

territorio nacional; 

f) Promover el desarrollo sostenible y sustentable de los recursos minerales; 

g) Prevenir la incidencia de las amenazas geológicas y antrópicas; 

h) Emitir informes al Ministerio Sectorial respecto de las áreas mineras en su 

conocimiento que permitan el otorgamiento de derechos mineros; 

i) Aportar información geológica para la planificación del uso del territorio; 

j)  Proponer y ejecutar programas de capacitación para los titulares de derechos mineros 

en pequeña minería y minería artesanal; 

k) Realizar estudios de innovación tecnológica amigable con el ambiente, que promuevan 

la recuperación integral de los recursos minerales, en áreas minero metalúrgicas; y, 

l) Efectuar la investigación y proponer planes para el aprovechamiento de sustancias 

minerales de cualquier clase existentes en el fondo marino; y, las demás que consten en 

la Ley, su Estatuto y Reglamento. 

TÍTULO IX.  DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES 
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CAPÍTULO II.  DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LOS DERECHOS 

MINEROS 

Art. 92. - Resolución. - Si se llegare a comprobar la denuncia, el Ministerio Sectorial 

dictará en un término no mayor a quince días la resolución por la que se declare la nulidad 

del título minero, sin perjuicio de las obligaciones que deba asumir el ex titular de los 

derechos mineros sobre los pasivos ambientales. 

De no ser aceptada la denuncia, el Ministerio Sectorial la rechazará mediante resolución, 

condenando al denunciante al pago de una multa, fijada en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO III.  DE LA CADUCIDAD, EXTINCIÓN, SUSPENSIÓN Y 

TERMINACIÓN DEL PLAZO DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS MINEROS 

Art. 95. - Suspensión. - Las concesiones, permisos y actividades mineras pueden ser 

suspendidas por el Ministerio Sectorial, en los siguientes casos: 

a) Por internación; 

b) Cuando así lo exijan la protección de la salud y vida de los trabajadores mineros o de 

las comunidades ubicadas en el perímetro del área donde se realiza actividad minera, en 

cuyo caso la suspensión solamente podrá durar hasta que hayan cesado las causas o 

riesgos que la motivaron; 

c) Por incumplimiento de la Licencia Ambiental, cuando la autoridad ambiental 

competente haya dispuesto su suspensión, así como por incumplimiento de los métodos 

y técnicas contemplados en el Plan de Manejo Ambiental aprobado, en los casos previstos 

en el artículo 70 de la Ley de Minería; 

d) Por impedir la inspección de las instalaciones u obstaculizar las mismas sobre las 

instalaciones u operaciones en la concesión minera, a los funcionarios debidamente 

autorizados por parte de los ministerios Sectorial y del Ambiente y sus entidades 

adscritas; y, 

e) Por las demás causas establecidas en el ordenamiento jurídico. 

La suspensión deberá guardar proporcionalidad y razonabilidad con la falta alegada, y 

deberá ordenarse en forma excepcional, atento el interés público comprometido en la 

continuidad de los trabajos, y únicamente estará vigente hasta cuando se subsane la causa 

que la motivó, previa inspección y remisión al Ministerio Sectorial del informe de las 

instancias competentes que certifiquen expresamente que las causales por las cuales se 

estableció la suspensión se han superado, sin perjuicio de la inspección de la Agencia de 

Regulación y Control Minero y mediante la resolución correspondiente del Ministerio 

Sectorial. 

Las acciones previstas en este capítulo se impondrán sin perjuicio de las demás previstas 

en la Ley y este Reglamento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sexta. - Los planes de manejo ambiental, difusiones, planes de mitigación ambiental, 

planes de remediación ambiental, serán única y exclusivamente competencia del 
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Ministerio del Ambiente, así como la imposición de sanciones y/o multas respecto a daños 

medio ambientales. 

Séptima. - El Ministerio de Relaciones Laborales, así como el Ministerio del Ambiente, 

deberán implementar un registro específico de cumplimiento e incumplimientos laborales 

y ambientales, respectivamente, relacionados a las personas naturales o jurídicas titulares 

de derechos mineros. 

5.16. Reforma al Reglamento Ambiental de Actividades Mineras, Registro 

Oficial N.º 213 (27 de marzo de 2014). Última modificación, 23 de noviembre 

de 2018 

Art. 9.- Certificado de intersección. - En todos los casos el titular minero deberá obtener 

de la Autoridad Ambiental Nacional el Certificado de Intersección del cual se desprenda 

la intersección del o de los derechos mineros con relación al Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado u otras 

áreas de conservación declaradas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

En el caso de que el derecho minero intersecte con el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, en cuanto a actividades extractivas se refiere, se procederá de acuerdo a lo 

que dispone el artículo 407 de la Constitución de la República del Ecuador y la normativa 

ambiental competente. 

En el caso de que el derecho minero tenga intersección con Bosques y Vegetación 

Protectores o el Patrimonio Forestal del Estado, el Titular Minero, previo al inicio del 

proceso de Licenciamiento Ambiental, deberá solicitar a la Dirección Nacional Forestal 

del Ministerio del Ambiente la certificación de viabilidad ambiental calificada con el 

informe de factibilidad del derecho minero. Esta certificación será expedida por el 

Director Nacional Forestal. Dicho certificado se obtendrá a través del Sistema Único de 

Información Ambiental SUIA. 

El certificado de intersección será emitido para el o los derechos mineros, entre otros 

autorizados por el Ministerio Sectorial, o para aquellos casos en los que el Titular Minero 

requiera únicamente la Licencia Ambiental del área operativa. 

Nota: Artículo reformado por artículo 5 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en 

Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de junio del 2015 

Art. (...).- De la Actualización del Certificado de Intersección.- El certificado de 

Intersección del o de los derechos mineros, entre otros, o de sus áreas operativas, podrán 

ser actualizado únicamente por la Autoridad Ambiental de oficio o a petición del Titular 

Minero, debido a inconsistencias técnicas por los siguientes motivos: 

1. Errónea localización de coordenadas respecto al catastro minero. 

2. Nombre del proyecto, obra o actividad inconsistente. 

3. Sistema de Referencia, que no sea el solicitado por el SUIA (WGS-84, Zona 17 Sur). 

4. Errónea transformación de coordenadas al sistema solicitado por el SUIA (WGS-84, 

Zona 17 Sur). 
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Entre otras inconsistencias que se presenten en el análisis y evaluación por parte de la 

Autoridad Ambiental. 

Nota: Artículo agregado por artículo 2.1 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado en 

Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art. 10.- Requisitos previos.- El titular minero previo al inicio del proceso de 

licenciamiento ambiental en cualquiera de las fases mineras, deberá presentar al 

Ministerio del Ambiente el título minero o permiso. 

Nota: Artículo reformado por artículo 6 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en 

Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015. 

Nota: Artículo sustituido por artículo 3 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado en 

Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art (...).- Participación Social: Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Acuerdo 

Ministerial No. 69, publicado en Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria segunda de Acuerdo Ministerial No. 

109, publicado en Registro Oficial Suplemento 640 de 23 de Noviembre del 2018. 

Art (...).- De la presentación de información cartográfica en Estudios Ambientales: Para 

todo estudio ambiental de pequeña, mediana y gran minería, el titular minero deberá 

remitir a la Autoridad Ambiental competente información cartográfica básica y temática 

en formato digital e impreso, con su respetiva base de datos geográfica, la misma que 

deberá ser elaborada a través de un Proyecto de Sistema de Información Geográfico 

compatible con los utilizados por la Autoridad Ambiental Nacional. Dicha información 

geográfica deberá ser elaborada con base a las guías y normativa ambiental vigente. 

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado en 

Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

 Art (...).- Del formato de presentación de información cartográfica: El formato del mapa 

deberá ser realizado conforme al formato establecido en el Anexo A "Diseño Gráfico de 

Presentación de los Requisitos Mínimos de Información Marginal para Cartografía 

Temática", del Documento Técnico de Estándares de Información Geográfica de la 

SENPLADES- CON AGE 2013. 

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado en 

Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art (...).- Proyectos Mineros y/o concesiones mineras que cuenten con pronunciamientos 

favorables: Para los casos en los que el Titular Minero cuente con pronunciamiento 

favorable a un Estudio Ambiental y en el término de un año no haya remitido la 

documentación necesaria para la emisión de la Licencia Ambiental, la Autoridad 

Ambiental Competente podrá solicitar la actualización del Plan de Manejo Ambiental en 

general o de los capítulos que se consideren necesarios y/o verifiquen cambios a los 

aprobados inicialmente. 
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Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado en 

Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art (...).- De la Resolución.- La Autoridad Ambiental Competente notificará al Titular 

del derecho minero con la emisión de la Resolución de la Licencia Ambiental, en la que 

se detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el derecho minero, durante 

todas las fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para su 

ejecución misma que contendrá: 

1. Las consideraciones legales que sirvieron de base para el pronunciamiento y 

aprobación del estudio ambiental; 

2. Las consideraciones técnicas en que se fundamenta la Resolución; 

3. Las consideraciones sobre el Proceso de Participación Social, conforme la normativa 

ambiental aplicable; 

4. La aprobación de los Estudios Ambientales correspondientes, el otorgamiento de la 

licencia ambiental y el condicionante referente a la suspensión o revocatoria de la licencia 

ambiental en caso de incumplimientos; 

5. Las obligaciones que se deberán cumplir durante todas las fases del ciclo de vida de la 

actividad minera, sin perjuicio de la observancia y aplicación de las disposiciones 

pertinentes de la normativa ambiental vigente. 

Adicionalmente, la resolución deberá contener la referencia de la vigencia de derechos 

mineros, titulo minero o permiso otorgado por el Ministerio Sectorial. 

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado en 

Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art. 23.- Estudios de impacto ambiental. - Previo al inicio de las actividades en fase de 

explotación, beneficio, fundición y refinación se presentará a la Autoridad Ambiental el 

correspondiente estudio de impacto ambiental de acuerdo con las disposiciones de este 

reglamento y demás normativa ambiental vigente. 

El estudio de impacto ambiental deberá identificar, describir, cuantificar y valorar, de 

manera precisa y en función de las características de cada caso en particular, los efectos 

previsibles que la ejecución del proyecto minero producirá sobre los distintos aspectos 

ambientales y socio-económico. 

El estudio de impacto ambiental incluirá además el correspondiente plan de manejo 

ambiental, que contemple acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, 

compensar, corregir y reparar los posibles efectos o impactos ambientales negativos, o 

maximizar los impactos positivos causados en el desarrollo de la actividad minera, con 

su respectivo cronograma y presupuesto. 

El plan de manejo ambiental comprenderá también aspectos de seguimiento, evaluación, 

monitoreo, y los de contingencia, cierres parciales de operaciones y cierre y abandono de 

operaciones mineras, con sus respectivos programas, cronogramas y presupuestos. 
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Art. 25.- Pronunciamiento favorable de estudios de impacto ambiental y pago de 

tasas.- Una vez expedido el pronunciamiento favorable del estudio de impacto ambiental, 

el Ministerio del Ambiente notificará al titular minero, a fin de que presente: 

1. El comprobante de pago por revisión de estudio de impacto ambiental, emisión de la 

licencia ambiental, seguimiento y monitoreo según los costos establecidos en el Acuerdo 

Ministerial correspondiente. 

2. La correspondiente garantía de fiel cumplimiento del plan de manejo ambiental 

conforme al Acuerdo Ministerial correspondiente. No se exigirá esta garantía o póliza 

cuando los ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público o 

empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes, a 

entidades de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública. Sin 

embargo, la entidad ejecutora responderá administrativa y civilmente por el cabal y 

oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad 

licenciada y de las contingencias que puedan producir daños ambientales o afectaciones 

a terceros, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable. 

Nota: Artículo reformado por artículo 13 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en 

Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de junio del 2015. 

Art. 26.- Emisión de la licencia ambiental. - Recibidos los pagos de las tasas 

correspondientes, se emitirá la respectiva Licencia Ambiental; requisito previo 

indispensable para que el titular minero pueda ejecutar las actividades mineras 

contempladas en los estudios ambientales aprobados. 

CAPÍTULO V . DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y MONITOREO AMBIENTAL A 

ACTIVIDADES MINERAS 

Art. 44.- Programa y Presupuesto Ambiental Anual. - Los titulares mineros que cuenten 

con Licencia Ambiental, deberán presentar hasta el primero de diciembre de cada año, el 

programa y presupuesto ambiental del año siguiente para aprobación de la Autoridad 

Ambiental competente. 

Art. 46.- Monitoreo ambiental interno (auto monitoreo): Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo anterior, los titulares mineros deberán realizar el monitoreo ambiental interno 

de las medidas establecidas en el plan de manejo ambiental aprobado, principalmente de 

sus emisiones a la atmósfera, descargas líquidas y sólidas, rehabilitación de áreas 

afectadas, estabilidad de piscinas o tranques de relaves y escombreras, así como también, 

monitoreo de remediación de suelos contaminados. 

Para tal efecto, se tomarán las muestras en los puntos de monitoreo, parámetros físico-

químicos según la actividad o fase minera y la frecuencia de las mediciones, identificados 

en los estudios ambientales y que constan en el programa de monitoreo del plan de manejo 

ambiental. En caso de ser necesario, la Autoridad Ambiental competente aprobará u 

ordenará la ubicación de los puntos de monitoreo sobre la base de la situación ambiental 

del área de operaciones, que se modifiquen dichos puntos o se incrementen. 
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Nota: Inciso primero sustituido por artículo 12 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado 

en Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art. 53.- Auditoría Ambiental de Cumplimiento (AAC).- Los titulares mineros que 

realicen actividades de exploración avanzada, explotación, beneficio, procesamiento, 

fundición y refinación, presentarán a la Autoridad Ambiental competente, al primer año 

a partir de la emisión de la licencia ambiental y posteriormente cada dos años hasta el 

cierre y abandono de la actividad minera objeto de licenciamiento, una auditoría 

ambiental de cumplimiento, para evaluar el cumplimiento de los planes de manejo 

ambiental respectivos, normativas ambientales vigentes, condicionantes establecidas en 

la autorización administrativa así como la evolución de los impactos ambientales. 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento además deberá incluir el plan de acción y 

evaluación del avance y cumplimiento de los programas de reparación y restauración 

integral ambiental si fuera el caso, lo cual será verificado por la Autoridad Ambiental. En 

la Auditoría Ambiental de Cumplimiento, entre otros aspectos, se determinará el nivel de 

cumplimiento de las actividades mineras auditadas en función de los siguientes criterios: 

Conformidad (C): Esta calificación se da a toda actividad, instalación o práctica que se 

ha realizado o se encuentra dentro de las restricciones, indicaciones o especificaciones 

expuestas en el plan de manejo ambiental, condicionantes establecidas en la autorización 

administrativa y la normativa aplicable. 

No conformidad menor (NC-): Esta calificación implica una falta leve frente al plan de 

manejo ambiental, condicionantes establecidas en la autorización administrativa y/o 

normas aplicables, bajo los siguientes criterios: corrección o remediación; fácil, rápida 

y/o de bajo costo; evento de magnitud pequeña, extensión puntual, bajo riesgo e impactos 

menores, lo cual implica la obligación de su corrección inmediata. 

No conformidad mayor (NC+): Esta calificación implica una falta grave frente al plan 

de manejo ambiental, condicionantes establecidas en la autorización administrativa y/o 

normas aplicables, bajo los siguientes criterios: corrección o remediación de carácter 

difícil, que requiere mayor tiempo y recursos, el evento es de magnitud moderada a 

grande, los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales y evidente 

despreocupación, falta de recursos o negligencias en la corrección de un problema menor 

o si se producen repeticiones periódicas de no conformidades menores. 

El plan de acción para levantar las no conformidades determinadas, contendrá como 

mínimo las medidas correctivas, un cronograma de implementación de las medidas y el 

presupuesto correspondiente. Las medidas propuestas, estarán sujetas a control y 

seguimiento por parte de la Autoridad Ambiental a través de los mecanismos de control 

establecidos en la normativa aplicable. 

La autoridad ambiental podrá observar, aprobar o rechazar dicho documento. De ser 

observada la auditoría, el titular minero deberá presentar las respuestas a las 

observaciones en el término no mayor a 30 días contados a partir de la notificación. De 

no atenderse al requerimiento en el término establecido, la Autoridad Ambiental 
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competente como medida preventiva y/o correctiva, podrá suspender temporalmente las 

actividades mineras hasta que se cumpla con lo solicitado. 

Art. 66.- Campamentos.- Los estudios ambientales para todas las fases de la actividad 

minera deberán incluir información relacionada con la instalación, mantenimiento y 

cierre de campamentos volantes, temporales y permanentes, la cual deberá contener al 

menos lo siguiente: sistema de abastecimiento de agua de consumo, sistema de 

tratamiento para aguas negras y grises, manejo y disposición final de los desechos sólidos, 

peligrosos y no peligrosos, seguridad industrial y control de incendios, señalética, 

primeros auxilios, generación de energía eléctrica, almacenamiento de combustibles e 

insumos necesarios, sistemas de alarma y evacuación. 

Art. 67.- Capacitación ambiental. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

mantener programas de información, capacitación y concienciación ambiental 

permanentes de su personal a todo nivel, para incentivar acciones que minimicen el 

deterioro ambiental. 

El plan de manejo ambiental determinará las formas y temas cómo el titular minero 

entrenará y capacitará a sus trabajadores, a fin de que estos sean referentes a la gestión 

ambiental del proyecto minero, con el propósito de que toda la operación se enmarque en 

lo establecido en este Reglamento. Se prestará especial atención al mantenimiento de 

relaciones armónicas de los titulares mineros con las comunidades. 

La ejecución de dichos programas deberá incluirse en los informes de cumplimiento del 

plan de manejo ambiental para su revisión y aprobación por parte del Ministerio del 

Ambiente o a la Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable. 

5.17. Reforma del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria, 

Acuerdo Ministerial N.º 061, Registro Oficial N.º 316 (4 de mayo de 2015) 

TÍTULO III.  DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL 

CAPÍTULO II.  SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Art. 12. - Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). - Es la herramienta 

informática de uso obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental; será administrado por la Autoridad Ambiental 

Nacional y será el único medio en línea empleado para realizar todo el proceso de 

regularización ambiental, de acuerdo a los principios de celeridad, simplificación de 

trámites y transparencia. 

Art. 14. - De la Regularización del Proyecto, Obra o Actividad. - Los proyectos, obras o 

actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional 

deberán regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de 

permiso ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental. 

Ar t. 15. - Del Certificado de Intersección. - El certificado de intersección es un 

documento electrónico generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: 

WGS-84,17S, en el que se indica que el proyecto, obra o actividad propuesto por el 

promotor interseca o no, con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) Bosques 
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y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado. En los proyectos obras o 

actividades mineras se presentarán adicionalmente las coordenadas UTM, DATUM 

PSAD-56. En los casos en que los proyectos, obras o actividades intersecten con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores y Patrimonio 

Forestal del Estado, los mismos deberán contar con el pronunciamiento respectivo de la 

Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 19. - De la Incorporación de Actividades Complementarias. - En caso de que el 

promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades que no 

fueron contempladas en los estudios ambientales aprobados dentro de las áreas de estudio 

que motivó la emisión de la Licencia Ambiental, estas deberán ser incorporadas en la 

Licencia Ambiental previa la aprobación de los estudios complementarios, siendo esta 

inclusión emitida mediante el mismo instrumento legal con el que se regularizó la 

actividad. 

En caso que el promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas 

actividades a la autorizada, que no impliquen modificación sustancial y que no fueron 

contempladas en los estudios ambientales aprobados, dentro de las áreas ya evaluadas 

ambientalmente en el estudio que motivó la Licencia Ambiental, el promotor deberá 

realizar una actualización del Plan de Manejo Ambiental. Los proyectos, obras o 

actividades que cuenten con una normativa ambiental específica, se regirán bajo la misma 

y de manera supletoria con el presente Libro. Las personas naturales o jurídicas cuya 

actividad o proyecto involucre la prestación de servicios que incluya una o varias fases 

de la gestión de sustancias químicas peligrosas y/o desechos peligrosos y/o especiales, 

podrán regularizar su actividad a través de una sola licencia ambiental aprobada, según 

lo determine el Sistema Único de Manejo Ambiental, cumpliendo con la normativa 

aplicable. Las actividades regularizadas que cuenten con la capacidad de gestionar sus 

propios desechos peligrosos y/o especiales en las fases de transporte, sistemas de 

eliminación y/ o disposición final, así como para el transporte de sustancias químicas 

peligrosas, deben incorporar dichas actividades a través de la actualización del Plan de 

Manejo Ambiental respectivo, acogiendo la normativa ambiental aplicable. 

Art. 20. - Del Cambio de Titular del Permiso Ambiental. - Las obligaciones de carácter 

ambiental recaerán sobre quien realice la actividad que pueda estar generando un riesgo 

ambiental, en el caso que se requiera cambiar el titular del permiso ambiental se deberá 

presentar los documentos habilitantes y petición formal por parte del nuevo titular ante la 

Autoridad Ambiental Competente. 

CAPÍTULO III.  DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL  

Art. 21. - Objetivo General. - Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades 

públicas, privadas y mixtas, en función de las características particulares de éstos y de la 

magnitud de los impactos y riesgos ambientales. 

Art. 22. - Catálogo de Proyectos, Obras o Actividades. - Es el listado de proyectos, obras 

o actividades que requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función 

de la magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente. 
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Art. 25. - Licencia Ambiental. - Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad 

Ambiental Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 

proyectos, obras o actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. 

El Sujeto de control deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso 

ambiental otorgado. 

PARÁGRAFO I.  DE LA GENERACIÓN 

Art. 60 Del Generador.- Todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos 

debe: 

a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al 

servicio de recolección y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad 

competente. 

b) Tomar medidas con el fi n de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en la 

fuente, mediante la optimización de los procesos generadores de residuos. 

c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las normas 

específicas 

d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la 

normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

e) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deben disponer 

de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para el almacenamiento temporal 

de residuos sólidos no peligrosos, con fácil accesibilidad para realizar el traslado de los 

mismos. 

f) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios, deberán llevar 

un registro mensual del tipo y cantidad o peso de los residuos generados. 

g) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deberán 

entregar los residuos sólidos no peligrosos ya clasificados a gestores ambientales 

autorizados por la Autoridad Ambiental Nacional o de Aplicación Responsable acreditada 

para su aprobación, para garantizar su aprovechamiento y /o correcta disposición final, 

según sea el caso. 

h) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales deberán realizar una 

declaración anual de la generación y manejo de residuos y/o desechos no peligrosos ante 

la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable 

para su aprobación. 

i) Colocar los recipientes en el lugar de recolección, de acuerdo con el horario establecido. 

PARÁGRAFO II.  ALMACENAMIENTO  

Art. 91 Del almacenaje de los desechos peligrosos y/o especiales.- Los desechos 

peligrosos y/o especiales deben permanecer envasados, almacenados y etiquetados, 

aplicando para el efecto las normas técnicas pertinentes establecidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Normalización, o en su defecto normas 
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técnicas aceptadas a nivel internacional aplicables en el país. Los envases empleados en 

el almacenamiento deben ser utilizados únicamente para este fin, tomando en cuenta las 

características de peligrosidad y de incompatibilidad de los desechos peligrosos y/o 

especiales con ciertos materiales. 

Para el caso de desechos peligrosos con contenidos de material radioactivo sea de origen 

natural o artificial, el envasado, almacenamiento y etiquetado deberá además, cumplir 

con la normativa específica emitida por autoridad reguladora del Ministerio de 

Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace. 

Las personas naturales o jurídicas públicas o privadas nacionales o extranjeras que prestan 

el servicio de almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales, estarán sujetos al 

proceso de regularización ambiental establecido en este Libro, pudiendo prestar servicio 

únicamente a los generadores registrados. 

CAPÍTULO VIII.  CALIDAD DE LOS COMPONENTES BIÓTICOS Y ABIÓTICOS 

SECCIÓN III.  CALIDAD DE COMPONENTES ABIÓTICOS 

PARÁGRAFO IV.  DEL AIRE Y DE LAS EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Art. 219. - De la Calidad del Aire. - Corresponde a características del aire ambiente como 

el tipo de sustancias que lo componen, la concentración de las mismas y el periodo en el 

que se presentan en un lugar y tiempo determinado; estas características deben garantizar 

el equilibrio ecológico, la salud y el bienestar de la población. 

Art. 220. - Calidad del Aire Ambiente. - La Autoridad Ambiental Nacional expedirá la 

norma técnica de control de la calidad del aire ambiente o nivel de inmisión, mediante la 

figura legal correspondiente que será de cumplimiento obligatorio. 

De ser necesario la Autoridad Ambiental Nacional podrá disponer la evaluación y control 

de la calidad del aire ambiente mediante indicadores biológicos para lo cual, establecerá 

normas técnicas y lineamientos respectivos. 

Art. 221. - Emisiones a la Atmosfera desde Fuentes Fijas de Combustión. - Las 

actividades que generen emisiones a la atmósfera desde fuentes fijas de combustión se 

someterán a la normativa técnica y administrativa establecida en el Anexo III y en los 

Reglamentos específicos vigentes, lo cual será de cumplimiento obligatorio a nivel 

nacional. 

PARÁGRAFO V. DE LOS FENÓMENOS FÍSICOS 

RUIDO 

Art. 224. - De la Evaluación, Control y Seguimiento. - La Autoridad Ambiental 

Competente, en cualquier momento podrá evaluar o disponer al Sujeto de Control la 

evaluación de la calidad ambiental por medio de muestreos del ruido ambiente y/o de 

fuentes de emisión de ruido que se establezcan en los mecanismos de evaluación y control 

ambiental. 

Para la determinación de ruido en fuentes fijas o móviles por medio de monitoreos 

programados, el Sujeto de Control deberá señalar las fuentes utilizadas diariamente y la 
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potencia en la que funcionan a fi n de que el muestreo o monitoreo sea válido; la omisión 

de dicha información o su entrega parcial o alterada será penada con las sanciones 

correspondientes. 

Art. 225. - De las Normas Técnicas. - La Autoridad Ambiental Nacional será quien 

expida las normas técnicas para el control de la contaminación ambiental por ruido, 

estipuladas en el Anexo V o en las normas técnicas correspondientes. Estas normas 

establecerán niveles máximos permisibles de ruido según el uso del suelo y fuente, 

además indicará los métodos y procedimientos destinados a la determinación de los 

niveles de ruido en el ambiente, así como disposiciones para la prevención y control de 

ruidos. 

Son complementarias las normas sobre la generación de ruido industrial, la que será 

tratada por la autoridad competente en materia de Salud y en materia Laboral. 

Art 226. - De la Emisión de Ruido. - Los Sujetos de Control que generen ruido deberán 

contemplar todas las alternativas metodológicas y tecnológicas con la finalidad de 

prevenir, minimizar y mitigar la generación de ruido. 

CAPÍTULO X.  CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

Art. 247. - Del Ámbito de Aplicación. - La Autoridad Ambiental Competente ejecutará 

el seguimiento y control sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas 

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que generen 

o puedan generar impactos y riesgos ambientales y sea que tengan el correspondiente 

permiso ambiental o no. 

El seguimiento ambiental se efectuará a las actividades no regularizadas o regularizadas 

por medio de mecanismos de control y seguimiento a las actividades ejecutadas y al 

cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable. El control y seguimiento ambiental 

a las actividades no regularizadas da inicio al procedimiento sancionatorio, sin perjuicio 

de las obligaciones de regularización por parte de los Sujetos de Control y de las acciones 

legales a las que hubiera lugar. 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL  

Art. 251. - Plan de Manejo Ambiental. - Incluirán entre otros un Plan de Monitoreo 

Ambiental que ejecutará el sujeto de control, el plan establecerá los aspectos ambientales, 

impactos y parámetros a ser monitoreados, la periodicidad de los monitoreos, y la 

frecuencia con que debe reportar los resultados a la Autoridad Ambiental Competente. 

De requerirlo la Autoridad Ambiental Competente podrá disponer al Sujeto de Control 

que efectúe modificaciones y actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental. 

Para el caso de las actividades, obras o proyectos que cuenten con un permiso ambiental, 

deberán remitir conforme a los lineamientos emitidos por la Autoridad Ambiental 

Competente un reporte de los muestreos que permitan la caracterización ambiental de los 

aspectos físicos, químicos y biológicos de los recursos de acuerdo a la actividad que esté 

desarrollando. La Autoridad Ambiental Competente sobre la base de estos resultados 
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podrá disponer al sujeto de control la ejecución de medidas de prevención, mitigación y/o 

rehabilitación. 

DE LAS AUDITORÍAS AMBI ENTALES 

Art. 264. - Auditoría Ambiental. - Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos 

de métodos y procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad 

Ambiental Competente para evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o 

actividad. 

Las Auditorías Ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en base a los 

respectivos términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. Las auditorías no 

podrán ser ejecutadas por las mismas empresas consultoras que realizaron los estudios 

ambientales para la regularización de la actividad auditada. 

DE LAS NO CONFORMIDADES  

Art. 280. - De la Suspensión de la Actividad. - En el caso de existir No Conformidades 

Menores (NC-) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de 

la normativa ambiental vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y 

seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso 

administrativo correspondiente, podrá suspender motivadamente la actividad o conjunto 

de actividades específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que 

causaron la suspensión sean subsanados por el Sujeto de Control. 

En el caso de existir No Conformidades Mayores (NC+) identificadas por el 

incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, 

comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 

Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo correspondiente, deberá 

suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades específicas que 

generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la suspensión sean 

subsanados por el Sujeto de Control. 

En caso de repetición o reiteración de la o las No Conformidades Menores, sin haber 

aplicado los correctivos pertinentes, estas serán catalogadas como No Conformidades 

Mayores y se procederá conforme lo establecido en el inciso anterior. 

Art. 281. - De la Suspensión de la Licencia Ambiental. - En el caso de que los mecanismo 

de control y seguimiento determinen que existen No Conformidades Mayores (NC+) que 

impliquen el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental 

vigente, que han sido identificadas en más de dos ocasiones por la Autoridad Ambiental 

Competente, y no hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el Sujeto de Control; 

comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 

Competente suspenderá mediante Resolución motivada, la licencia ambiental hasta que 

los hechos que causaron la suspensión sean subsanados en los plazos establecidos por la 

Autoridad Ambiental Competente. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la 

ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo responsabilidad del Sujeto de Control. 
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Para el levantamiento de la suspensión el Sujeto de Control deberá remitir a la Autoridad 

Ambiental Competente un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias que 

demuestren que se han subsanado las No Conformidades, mismo que será sujeto de 

análisis y aprobación. 

Art. 282. - De la Revocatoria de la Licencia Ambiental. - Mediante resolución motivada, 

la Autoridad Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se 

tomen los correctivos en los plazos dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente 

al momento de suspender la licencia ambiental. Adicionalmente, se ordenará la ejecución 

de la garantía de fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, entregada a fin de 

garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de reparación 

ambiental y social por daños que se puedan haber generado. 

5.18. Reforma del Acuerdo Ministerial N.º 061, Acuerdo Ministerial N.º 109, 

Registro Oficial N.º 640 (23 de noviembre de 2018) 

Art. 2. - Sustitúyase el contenido de los artículos 18 y 19, por el siguiente: 

ñModificaci·n del Proyecto, Obra o Actividad. - Para efectos de lo previsto en el artículo 

176 del Código Orgánico del Ambiente, en sus numerales 1, 2 y 3, el nuevo proceso de 

regularización ambiental al que se refiere el mencionado artículo culminará con la 

expedición de una nueva autorización administrativa, la cual extinguirá la autorización 

administrativa anterior, para lo cual, el operador deberá encontrarse al día en la 

presentación de las obligaciones derivadas de la autorización administrativa vigente, así 

como las dispuestas por la Autoridad Ambiental Competente. 

Para efectos de lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 176 del Código Orgánico 

del Ambiente, la inclusión de las modificaciones o ampliaciones se hará mediante 

pronunciamiento de la Autoridad Ambiental Competente; el acto administrativo que se 

expida para el efecto modificará el instrumento legal mediante el que se regularizo la 

actividad, incorporándose al mismo los derechos, obligaciones y provisiones que sean del 

caso. 

Para efectos de lo previsto en el inciso final del artículo 176 del Código Orgánico del 

Ambiente, el operador deberá realizar una actualización del Plan de Manejo Ambiental, 

la cual será aprobada por la Autoridad Ambiental Competente. 

Previo al pronunciamiento respecto de la generación de actividades adicionales de 

mediano o alto impacto, o de la generación de actividades adicionales de bajo impacto 

del proyecto obra o actividad ambiental que ya cuenta con una autorización 

administrativa, la Autoridad Ambiental Competente, podrá ejecutar una inspección a fin 

de determinar la magnitud del impacto generado por la modificación, ampliación o 

adición de actividades. 

Una vez definida la magnitud del impacto, la Autoridad Ambiental Competente, en el 

plazo máximo de un (1) mes, emitirá el pronunciamiento que disponga el procedimiento 

que deberá seguir el operador. 
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Cuando el proyecto, obra o actividad requiera desplazarse a otro lugar dentro del área 

licenciada, de forma previa, el operador deberá comunicar sobre dicho desplazamiento a 

la Autoridad Ambiental Competente, para obtener el pronunciamiento correspondiente. 

Los proyectos, obras o actividades que cuenten con una normativa ambiental específica, 

se regir§n bajo la misma y de manera complementaria con el presente Libroò. 

Art 3. - Incorpórese un artículo posterior al artículo 19, con el siguiente contenido: 

ñRegularizaci·n en Caso de Varias Fases de Gesti·n de Sustancias Qu²micas Peligrosas, 

Residuos y Desechos Peligrosos y/o Especiales. - Las personas naturales o jurídicas cuyo 

proyecto, obra o actividad involucre la prestación de servicios que incluya varias fases de 

la gestión de sustancias químicas peligrosas, residuos y desechos peligrosos y/o 

especiales, deberán regularizar su actividad a través de una sola autorización 

administrativa, según lo determine la Autoridad Ambiental Nacional, cumpliendo con la 

normativa aplicableò. 

Art 4. - Incorpórese un artículo posterior al artículo 20, con el siguiente contenido: 

ñDel Cambio de Operador del Proyecto, Obra o Actividad Durante el Proceso de 

Regularización Ambiental. - Durante el trámite para el otorgamiento de la autorización 

administrativa ambiental, mediante petición escrita del operador y a juntando la 

justificación técnica y legal correspondiente, se podrá realizar el cambio de operador, lo 

cual no afectará la tramitación del proceso de regularización ambiental ante la Autoridad 

Ambiental Competente. 

El cambio de operador no altera los plazos administrativos del proceso de regularización 

ambientalò. 

Art 8. - Incorpórese un artículo posterior al artículo 25, con el siguiente contenido: 

ñArt. (é). - Inicio del Proceso de Licenciamiento Ambiental. - Para obtener la licencia 

ambiental, el operador iniciara el proceso de regularización ambiental a través del Sistema 

Único de Información Ambiental, donde ingresara: 

Å Informaci·n detallada del proyecto, obra o actividad; 

Å El estudio de impacto ambiental; y, 

Å Los dem§s requisitos exigidos en este acuerdo y la norma t®cnica aplicableò. 

ñArt. (é). - Requisitos de la Licencia Ambiental. - Para la emisión de la licencia 

ambiental, se requerirá, al menos la presentación de los siguientes documentos: 

Å Certificado de intersecci·n; del cual se determinar§ la necesidad de obtener la viabilidad 

técnica por parte de la Subsecretaría de Patrimonio Natural o las unidades de Patrimonio 

Natural de las Direcciones Provinciales del Ambiente, según corresponda; 

Å T®rminos de referencia, de ser aplicable; 

Å Estudio de impacto ambiental; 

Å Proceso de Participaci·n Ciudadana; 
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Å Pago de servicios administrativos; y, 

Å P·liza o garant²a respectiva. 

Art 16. - Sustitúyase el capítulo V de la Participación Social, por el siguiente: 

CAPÍTULO V.  PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

REGULARIZACIÓN AMBIENTAL.  

Art. (é). - Objetivo de la Participación Ciudadana en la Regularización Ambiental. - La 

participación ciudadana en la regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los 

posibles impactos socioambientales de un proyecto, obra o actividad, así como recoger 

las opiniones y observaciones de la población que habita en el área de influencia directa 

social correspondiente, para cumplir con los derechos de participación y el deber de 

informar y consultar. 

Art. (é). - Alcance de la Participación Ciudadana. - El Proceso de Participación 

Ciudadana (PPC) se realizará de manera obligatoria para la regularización ambiental de 

todos los proyectos, obras o actividades de bajo, mediano y alto impacto ambiental. 

Art. (é). - Sujetos de la Participación Ciudadana en la Regularización Ambiental. - Los 

procesos de participación ciudadana en la regularización ambiental se aplicarán respecto 

de la población que podría verse afecta de manera directa por posibles impactos 

socioambientales generados por un proyecto, obra o actividad que se encuentre dentro del 

área de influencia directa social determinada en los estudios ambientales. 

Art. (é). - Área de Influencia Directa Social. - Es aquella que se encuentra ubicada en 

el espacio que resulte de las interacciones directas, de uno o varios elementos del 

proyecto, obra o actividad, con uno o varios elementos del contexto social y ambiental 

donde se desarrollara. 

La relación directa entre el proyecto, obra o actividad y el entorno social se produce en 

unidades individuales, tales como fincas, viviendas, predios o territorios legalmente 

reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral; y organizaciones sociales de 

primer y segundo orden, tales como comunas, recintos, barrios asociaciones de 

organizaciones y comunidades. 

En el caso de que la ubicación definitiva de los elementos y/o actividades del proyecto 

estuviera sujeta a factores externos a los considerados en el estudio u otros aspectos 

técnicos y/o ambientales posteriores, se deberá presentar las justificaciones del caso 

debidamente sustentadas para evaluación y validación de la Autoridad Ambiental 

Competente; para lo cual la determinación del área de influencia directa se hará a las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos titulares de derechos, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador. 

Art. 27. - Sustitúyase el inciso segundo del artículo 264, por el siguiente: 

ñLas Auditor²as Ambientales ser§n elaborados por empresas consultoras o consultores 

individuales acreditados, en base a los respectivos términos de referencia aprobados 

según el tipo de auditoría. 
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Además de la prohibición determinada en el artículo 206 del Código Orgánico del 

Ambiente, las auditorías no podrán ser realizadas por el mismo operador, sus contratistas, 

subcontratistas o personal que se encuentre bajo relaci·n de dependenciaò 

Art. 32. - Sustitúyase el primer inciso del artículo 281, por el siguiente: 

ñDe la suspensi·n de la Autorizaci·n Ambiental Administrativa. - En el caso de que los 

mecanismos de control y seguimiento determinen que en dos ocasiones existe una misma 

No Conformidad Mayor (NC+) que implique el incumpliendo al Plan de Manejo 

Ambiental y otras obligaciones previstas en la Autorización Ambiental Administrativa o 

la normativa ambiental vigente, que no hubiere sido mitigada ni subsanada en los plazos 

que la Autoridad Ambiental Competente, establezca. La suspensión de la Autorización 

Ambiental Administrativa interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o actividad bajo 

responsabilidad del operador, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 

correspondienteò. 

5.19. Reforma del Acuerdo Ministerial N.º 109, Acuerdo Ministerial N.º 013, 

Registro Oficial N.º 466 (11 de abril de 2019) 

CAPÍTULO V  

TÍTULO I.  PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

REGULARIZACIÓN AMBIENTAL  

SECCIÓN I. CONSIDERACIONES GENERALES 

Art. 2. - Sustitúyase en el Capítulo V del Acuerdo Ministerial N.º 109 publicado en el 

Registro Oficial edición especial N.º 40 de 23 de noviembre del 2018, lo referente a: 

Consideraciones Generales; Procesos de Participación Ciudadana para la obtención de la 

autorización administrativa ambiental para proyectos, obras o actividades de impacto 

bajo; procesos de participación ciudadana para la obtención de la autorización 

administrativa ambiental para proyectos de mediano y alto impacto Sección I Fase 

Informativa; y, Sección II Fase de Consulta Ambiental; por lo siguiente: 

Art. - (é). - Objeto de la Participación Ciudadana en la Regularización Ambiental. - La 

participación ciudadana en la regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los 

posibles impactos socioambientales de un proyecto, obra o actividad, así como recoger 

las opiniones y observaciones de la población que habita en el área de influencia directa 

social correspondiente. 

Art. - (é). - Alcance de la Participación Ciudadana. - Los procesos de participación 

ciudadana se realizarán de manera previa al otorgamiento de las autorizaciones 

administrativas ambientales correspondientes. 

Art. - (é). - Población del Área de Influencia Directa Social. - Población que podría ser 

afectada de manera directa sobre la posible realización de proyectos, obras o actividades, 

así como de los posibles impactos socioambientales esperados. 

Art. - (é). - Área de Influencia. - El área de influencia será directa e indirecta: 
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a) Área de Influencia Directa Social. - Es aquella que se encuentra ubicada en el espacio 

que resulte de las interacciones directas, de uno o varios elementos del proyecto, obra o 

actividad, con uno o varios elementos del contexto social y ambiental donde se 

desarrollará 

b) Área de Influencia Social Indirecta. - Espacio socio-institucional que resulta de la 

relación del proyecto con las unidades político-territoriales donde se desarrolla el 

proyecto, obra o actividad: parroquia, cantón y/o provincia. 

Art. - (é). - Entrega de Información por Parte del Operador. - El operador es responsable 

de la entrega de la documentación que respalde el cumplimiento de sus actividades y 

responsabilidades en cada una de las fases del proceso de participación ciudadana, dentro 

del término de dos (2) días una vez finalizada cada una de las actividades que sean de su 

responsabilidad. 

SECCIÓN II.  PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

REGULARIZACIÓN AMBIENTAL.  

Art. - (é). - Facilitadores Ambientales. - Para la organización, conducción, registro, 

sistematización, manejo de información, análisis e interpretación del proceso de 

participación ciudadana, la Autoridad Ambiental Nacional establecerá una base de datos 

de facilitadores ambientales. 

Art. - (é). - Informe de Planificación del Proceso de Participación Ciudadana. - 

Finalizada la visita previa, el Facilitador ambiental designado presentará un informe de 

planificación del proceso de participación ciudadana y consulta con los debidos medios 

de verificación, mismo que será revisado y emitido por la Autoridad Ambiental 

Competente. 

Art. - (é). - Incorporación de Opiniones y Observaciones. - El proponente deberá incluir 

en el Estudio Ambiental las opiniones y observaciones generadas por la población que 

habita en el área de influencia directa social del proyecto, obra o actividad, siempre y 

cuando sean técnica y económicamente viables, en el término de cinco (5) días contados 

luego de la notificación del Informe de Sistematización del Proceso de participación 

ciudadana emitido por la Autoridad Ambiental Competente. 

5.20. Reforma al Reglamento General a La Ley de Minería, Decreto Ejecutivo 

N.º 823, Registro Oficial N.º 635 (25 de noviembre de 2015) 

Art. 14. - Sustitúyase el artículo 65 por el siguiente: 

ñArt. 65. - Solicitud de Reducción o Renuncia. - La solicitud de reducción o renuncia de 

concesiones mineras, permisos para minería artesanal o libres aprovechamientos para 

obra pública deberán contener los requisitos que se detallan a continuación y estará 

acompañada de los siguientes documentos: 

a) Título de la concesión o del permiso; 

b) Certificado de pago de patentes de conservación y pago de regalías, si fuere del caso o 

copia certificada de los respectivos comprobantes; 
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c) Certificado conferido por el Registro Minero, del cual se desprenda la vigencia del 

título de la concesión, los gravámenes, limitaciones o prohibiciones que existan respecto 

del mismo, además de la existencia de otros contratos mineros o actos administrativos 

que consten en dicho Registro y que puedan afectar a la concesión; 

d) Documento mediante el cual se acredite la aprobación de la auditoría ambiental 

respecto del área materia de la reducción o renuncia, por parte de la autoridad ambiental 

competente, con excepción de los casos de renuncia por cambio de fase de exploración 

inicial a exploración avanzada, en los que no será necesario la presentación de dicho 

documento. 

e) Determinación del número de hectáreas mineras materia de la reducción o renuncia; y, 

f) Determinación de coordenadas UTM, que conforman el nuevo polígono de concesión 

minera reducida. 

Si la documentación presentada estuviera incompleta, el Ministerio Sectorial mandará a 

que el peticionario la complete en un plazo de diez días, vencido dicho plazo y de no 

completarse la información solicitada, se tendrá como no presentada, sin perjuicio de que 

el concesionario minero presente una nueva petición antes del vencimiento del período 

de exploración inicial. Recibida la documentación, el Ministerio Sectorial solicitará el 

informe técnico a la Agencia de Regulación y Control Minero ARCOM, la que informará 

sobre el cumplimiento de las actividades e inversiones mínimas que corresponde al 

período de exploración inicial y tendrá un plazo de quince días para su emisión. 

El Ministerio Sectorial, en el plazo de sesenta días, contados desde la presentación de la 

solicitud o de la presentación de los documentos que complementan la información 

entregada, emitirá la resolución administrativa declarando el inicio del período de 

exploración avanzada, sin perjuicio de las responsabilidades que deba asumir el 

concesionario por la existencia de pasivos ambientales en el área renunciada o reducida. 

La falta de emisión de la resolución administrativa declarando el inicio del período de 

exploración avanzada dentro del plazo fijado, producirá el silencio administrativo 

positivo, en cuyo caso el concesionario minero queda facultado para iniciar las 

actividades de exploraci·n avanzadaò. 

5.21. Ordenanza que reglamenta la concesión y explotación de minas de piedra, 

canteras y movimiento de tierras; así como la explotación de material pétreo 

y arenas en los ríos, esteros, playas y otros sitios del cantón Santa Isabel. 

Art. 1.- Las personas naturales y jurídicas, que tuvieren interés de realizar movimiento 

de tierras o explotar materiales de construcción en los ríos, esteros y otros sitios de la 

jurisdicción del Cantón Santa Isabel, solicitarán a la Municipalidad el permiso respectivo 

de uso o concesión. El Alcalde dispondrá que la Dirección de Obras Públicas y la Unidad 

de Gestión Ambiental Municipal, emita el informe técnico sobre la factibilidad de 

explotación de los materiales requeridos, observando en primera instancia, la necesidad 

del Municipio para satisfacer la obra pública en un período no menor de veinte y cinco 

(25) años. Con el informe técnico, el Alcalde remitirá el expediente a la Dirección 

Regional de Minería para que en el término de quince (15) días emita su pronunciamiento 
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respecto del cumplimiento de las normas técnicas y ambientales y de la conveniencia para 

la aceptación de la solicitud. Todo concesionario de explotación de arena, piedras y 

material pétreo a utilizar en construcciones dentro del territorio del cantón Santa Isabel, 

debe obtener obligatoriamente el correspondiente permiso de explotación otorgado por la 

Municipalidad, previo el pago de la taza que se regula mediante esta ordenanza. 

Art. 3.- En las minas de piedra o canteras habrá un profesional especializado, responsable 

que garantice la asistencia técnica y ambiental para su explotación, profesional que 

asentará en el libro de visitas sus observaciones y recomendaciones. Dicho libro podrá 

ser requerido por el Municipio en cualquier momento, y de no llevarse dicho libro o no 

haberse acatado lo ahí dispuesto, podrá levantar la autorización concedida. 

Art. 4.- Previa la explotación, se realizarán las obras de protección que sean necesarias 

en el sitio a explotar y en el área vecina, garantizando con ello que no habrá obstrucciones 

o molestias, peligros o impacto ambiental durante la explotación, cuyos diseños deberán 

incluirse en los planos memorias. En caso de que estas obras de protección no se 

ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará el permiso. 

Art. 5.- La Dirección de Obras Públicas y la Unidad de Gestión Ambiental Municipal, 

observando el interés y seguridad colectivas y la preservación del medio ambiente, podrá 

realizar las obras e instalaciones necesarias en el caso de no haberse realizado por parte 

del propietario o arrendatario de la cantera, cuyo costo será de cargo de quien incumplió 

con esta obligación. 

Art. 8.- La Dirección de Obras Públicas y la Unidad de Gestión Ambiental Municipal 

pondrán en consideración del Alcalde, y éste del Concejo Municipal para su aprobación, 

la reglamentación relativa al período de explotación de los materiales y las condiciones 

técnicas, sanitarias y ambientales a tomarse en cuenta. De contravenir las mismas, el 

Municipio por intermedio de la Comisaría Municipal, impondrá las sanciones y multas 

que correspondan a los infractores. Dichas multas serán proporcionales al daño causado. 

Art. 17.- La persona que haya obtenido el permiso de explotación y/o el concesionario 

que explote las arenas, lastres, piedras, etc., ya sea de los ríos, esteros y otros sitios de sus 

playas y lechos, deberá considerar las limitaciones que el I. Concejo establezca sobre las 

vías y caminos de conformidad con la Ordenanza respectiva y su incumplimiento o 

inobservancia será causal para modificar los permisos de explotación. En ningún caso las 

personas que hayan obtenido el permiso de explotación y/o el concesionario que explote 

las arenas, lastres, piedras, etc., ya sea de los ríos, esteros y otros sitios de sus playas y 

lechos, podrán transitar con sus vehículos pesados o maquinaria en las vías y rutas 

destinadas para el turismo. Quienes incurrieran en esta prohibición serán sancionados con 

una multa de mil ($1.000) dólares americanos, por los daños que causare a las vías y rutas 

turísticas, a más de será causal para modificar los permisos de explotación. 

5.22. Ordenanza para Regular, Autorizar  y Controlar la Explotación de 

Materiales Áridos y Pétreos que se Encuentran en los Lechos de los Ríos, 

Lagos y Canteras Existentes en la Jurisdicción del Cantón Saraguro. 

CAPÍTULO IV . DE LA REGULACIÓN 
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Art. 13.- Competencia de Regulación. - En el marco de la competencia para regular, 

autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en 

los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, corresponde a los gobiernos 

autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, las siguientes actividades: 

1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos, 

lagunas, playas de mar y canteras en su respectiva circunscripción territorial. 

2. Expedir normativa que regulen las denuncias de internación, las órdenes de abandono 

y desalojo, las sanciones a invasores de áreas mineras y la formulación de oposiciones y 

constitución de servidumbres. 

3. Emitir la regulación local correspondiente para el transporte de materiales áridos y 

pétreos en los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras, en función de las normas 

técnicas nacionales. 

4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales de protección ambiental, para 

prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las 

actividades mineras en el ámbito de su competencia. 

5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a la explotación de materiales 

áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 

canteras. 

6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación de materiales áridos y pétreos en 

los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de acuerdo a lo establecido 

en el Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y la Ley de 

Minería y sus reglamentos. 

7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes por la explotación de 

materiales áridos y pétreos de su circunscripción territorial, así como otros que estuvieren 

establecidos en leyes especiales. 

8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas y adolescentes en la actividad 

minera relacionada con la explotación de materiales áridos y pétreos, de conformidad con 

la ley y normativas vigentes. 

9. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa vigente. 

Art 21.- Áreas prohibidas de explotación: Se prohíbe la explotación en: 

a. Áreas determinadas en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Estado SANP; 

b. Áreas mineras especiales, determinadas por los órganos competentes; 

c. Dentro del perímetro urbano o de expansión urbana declarada por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro, de acuerdo al Plan de 

Ordenamiento Territorial; 

d. En zonas de alto riesgo que pudieran afectar a las obras o servicios públicos, viviendas, 

cultivos o captaciones de agua y plantas de tratamiento en un perímetro mínimo de 200 
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metros a la redonda, declaradas por resolución motivada del Consejo Municipal, en 

aplicación del principio de precaución previo informe técnico que así lo acredite; 

e. En áreas de reserva futura declaradas en el Plan de Ordenamiento Territorial; y, 

f. En áreas arqueológicas y las destinadas a la actividad turística, dentro de los 500 m del 

perímetro 

Art 25. Del derecho al ambiente sano: Los concesionarios de áreas de explotación de 

materiales áridos y pétreos cumplirán los planes de manejo ambiental e implementaran 

sus medidas, realizaran sus actividades utilizando técnicas, herramientas y materiales 

necesarios para evitar los impactos ambientales. 

Art 28. Representante técnico: El titular de la concesión contara con un profesional 

graduado en un centro de educación superior en la especialidad de geología y minas o 

ambiental, el mismo que actuará como representante técnico responsable del proceso de 

explotación y tratamiento, así como será el profesional que coadyuve las acciones 

tendientes a minimizar daños ambientales como consecuencia de la actividad minera. 

CAPÍTULO V . DEL OTORGAMIENTO DE DERECHOS MINEROS 

Art 34. Otorgamiento de un derecho minero para la explotación de materiales áridos y 

pétreos: Conforme lo dispone la Resolución Nro. 004-CNC-2014, corresponde a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, el otorgamiento de nuevas 

concesiones mineras, así como de permisos para la realización de actividades mineras 

bajo el régimen especial de minería artesanal en cuanto se refiere a la explotación de 

materiales áridos y pétreos. 

CAPÍTULO VI . DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN Y 

TRATAMIENTO 

Art 37. De la autorización: La autorización para la explotación minera de materiales 

áridos y pétreos se concreta en la habilitación previa para desarrollar actividades de 

explotación, que no podrán ejercerse sin el expreso consentimiento de la administración 

Municipal. Es por tanto un acto administrativo que se sustenta en la Constitución de la 

República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, la Ley de Minería y esta Ordenanza. 

CAPÍTULO VIII . DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS AUTORIZADOS 

Art 45. Derechos: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de 

Saraguro a través de la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 

garantiza los derechos de los autorizados para realizar la explotación de materiales áridos 

y pétreos, en concordancia con los principios de la Ley de Minería, en cuanto concierne 

a los que emanen de las resoluciones de autorización y tratamiento de materiales áridos y 

pétreos, así como también a los relativos a las denuncias de internación, amparo 

administrativo, ordenes de abandono y desalojo, de las sanciones a invasores de áreas 

mineras y a la formulación de oposiciones y constitución de servidumbres. 

Art 46. Obligaciones: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural 

de Saraguro velara que las actividades de explotación y tratamiento de materiales áridos 
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y pétreos se desarrollen cumpliendo las disposiciones de las leyes pertinentes de 

conformidad a sus competencias y de la presente Ordenanza en lo que corresponda, en lo 

referente a obligaciones laborales, seguridad e higiene minero, prohibición de trabajo 

infantil, resarcimiento de daños y perjuicios, conservación y alteración de hitos 

demarcatorios, mantenimiento y acceso a registros, inspección de instalaciones, empleo 

de personal nacional, capacitación de personal, apoyo al empleo local y formación de 

técnicos y profesionales, plan de manejo y auditorías ambientales; tratamiento de aguas, 

acumulación de residuos y prohibición de descargas de desechos, conservación de flora 

y fauna, manejo de desechos, protección del ecosistema, cierre de operaciones mineras, 

daños ambientales; información, participación, procesos de información, procesos de 

participación, procedimiento especial de consulta a los pueblos, denuncias de amenazas 

o daños sociales y regalías por explotación de minerales; y, regulaciones especiales sobre 

la calidad de los materiales áridos y pétreos. 

CAPÍTULO XII . DEL CONTROL 

Art 69. Del cumplimiento de obligaciones: El concesionario de materiales áridos y 

pétreos está obligado a cumplir los deberes y obligaciones previstos en las normas legales 

previstas para el efecto y esta Ordenanza. El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Intercultural de Saraguro por intermedio de las áreas de la administración, en 

el ámbito de sus atribuciones ejercerá el debido control de cumplimiento. 

Art 71. Del control de actividades de explotación: La Coordinación de Áridos y Pétreos 

o quien haga sus veces, con el apoyo de las diferentes dependencias municipales, realizara 

seguimientos periódicos al concesionario de materiales áridos y pétreos, para determinar 

las cantidades efectivas de material de construcción extraído y revisara los libros en los 

cuales se incorporen las observaciones del técnico nombrado por el concesionario. 

Art 72. Control de la obligación de revegetación y reforestación: La Coordinación de 

Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, en el evento de que la explotación de materiales 

áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos y canteras requiera de trabajos que 

obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, controlara el cumplimiento de la 

obligación de los autorizados, de proceder a la revegetación y reforestación de dicha zona, 

preferentemente con especies nativas, conforme lo establecido en la normativa ambiental 

y al plan de manejo ambiental, e informara de tales actos al Ministerio Rector. 

Art 73. Control de la acumulación de residuos y prohibición de descargas de desechos: 

L La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces controlara que los 

autorizados para explotar materiales áridos y pétreos, durante la acumulación de residuos 

mineros, tomen estrictas precauciones que eviten la contaminación de los lugares donde 

estos se depositen, cumpliendo con la construcción de instalaciones como escombreras, 

rellenos de desechos, u otras infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas que 

garanticen un manejo seguro y a lo largo plazo de conformidad con la autorización 

municipal. 

Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, provenientes de la explotación de 

áridos y pétreos, hacia los ríos, quebradas, u otros sitios donde se presenten riesgos de 
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contaminación, salvo cuando los estudios técnicos aprobados así lo permitieren y constare 

en la respectiva autorización municipal, debiendo aplicar el principio de precaución. 

El incumplimiento de esta disposición ocasionara sanciones que puedan llegar a la 

caducidad de la autorización. 

Art 74. Control sobre la conservación de flora y fauna: La Dirección de Gestión 

Ambiental Municipal o quien haga sus veces controlara que los estudios de impacto 

ambiental y los planes de manejo ambiental de la respectiva autorización para explotar 

áridos y pétreos, contengan información acerca de las especies de flora y fauna existente 

en la zona, así como la obligación de realizar estudios de monitoreo y las respectivas 

medidas de mitigación de impactos en ellas. 

Art 76. Del control ambiental: La Dirección de Gestión Ambiental Municipal o quien 

haga sus veces de El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de 

Saraguro realizara el seguimiento y control permanente del cumplimiento de las 

actividades previstas en los estudios de impacto ambiental que hubieren sido aprobados. 

En caso de inobservancia se le requerirá por escrito al concesionario el cumplimiento de 

lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento se 

suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con el referido Plan, caso contrario 

se revocaran los derechos, la autorización y la licencia ambiental. 

CAPÍTULO XV . DE LA PREVENCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Art 97. De la obligatoriedad de regularizarse de los entes administrativos: Toda actividad 

minera, ubicada en el Cantón está en la obligación de regularizarse ambientalmente, ya 

sea mediante el registro o licencia ambiental, de conformidad con la normativa 

establecida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Si la explotación minera se refiere a un Libre Aprovechamiento de Materiales de 

Construcción otorgado a favor de este Municipio, la regularización ambiental será a través 

de la Autoridad Ambiental Nacional. 

5.23. Acuerdo Interministerial N.º 001, Registro Oficial N.º 819 (29 de octubre 

del 2012), Lineamientos de Aplicación, Compensación y Afectaciones 

Socioambientales 

Art. 1. - Expedir los siguientes lineamientos para la aplicación de la compensación por 

afectaciones socio-ambientales dentro del marco de la política pública de reparación 

integral. 

Art. 2. - La aplicación de los lineamientos para la compensación por afectaciones 

socioambientales son de carácter nacional y en relación a todas las actividades 

económicas estratégicas en las que los Ministerios de Ambiente y de Recursos Naturales 

No Renovables comparten competencias en el control, que asegura una adecuada 

operación de dichas actividades y la conservación de los recursos naturales asociados a 

las mismas. 

Art. 3. - La compensación se reconoce como el género que incluye a la indemnización 

como la especie; la primera aplicable al nivel colectivo, concretada a través de obras o 



71 

planes de compensación; la segunda aplicable al nivel individual (singular o colectivo), 

de carácter pecuniario. 

Art. 4. - La compensación toma en cuenta tres niveles de aplicabilidad: 

1) Compensación anticipada de afectaciones potenciales; 

2) Compensación aplicada a la gestión de impactos ambientales; y, 

3) Compensación aplicada a la gestión de pasivos ambientales. 

ANEXO APLICABILIDAD DE LA COMPENSACIÓN:  

Primer Nivel de Aplicabil idad: Compensación Anticipada de Afectaciones Potenciales 

Previo al inicio de las actividades de un proyecto se deberán identificar las condiciones 

de la zona en la que se implantará, con la finalidad de disminuir la vulnerabilidad/ 

sensibilidad ambiental y social. 

El proponente deberá caracterizar las condiciones de la zona sobre la que se implementará 

su proyecto, tomando en cuenta, al menos: 

Å Componentes ecol·gicos; din§micas, procesos. 

Å Componentes socioecon·micos, din§micas, procesos. 

Å Variables de vulnerabilidad/sensibilidad social y ambiental. 

Los factores socio-ambientales se confrontarán con los componentes del proyecto, entre 

otros: 

Å Pol²ticas ambientales 

Å Modelo de operaci·n 

Å Demandas de servicios 

Å Demandas de recursos que el operador requiere de la zona. 

Å Condiciones/din§mica demogr§fica 

Å Actividad econ·mica del proyecto 

El resultado será la identificación y análisis de los posibles/potenciales impactos 

negativos que se puedan generar en factores ambientales y sociales. 

El proponente y sus auspiciantes en el proceso de levantamiento de la información en 

campo, deberán asegurar un adecuado grado de concordancia entre las expectativas de la 

comunidad respecto al proyecto y los alcances del proceso de compensación que derive 

de la evaluación. 

Segundo Nivel de Aplicabilidad: La Compensación en la Etapa de Gestión de Impactos 

El proponente del Proyecto deberá caracterizar al nivel de detalle los posibles impactos 

que su actividad generará, a través de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que asegure 

la evaluación integral, tanto de los componentes ambientales y sociales del entorno, como 

de los componentes del proyecto. 
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En función del análisis integral de impactos se establecerán en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) las medidas que prevengan, controlen, mitiguen impactos que por sus 

alcances e intensidad admitan su reversión, o compensen las pérdidas asociadas a 

impactos irreversibles. 

Si durante el proceso de monitoreo y control que realiza la Subsecretaría de Calidad 

Ambiental del Ministerio del Ambiente, SCA-MAE a la operadora, se da un evento 

(accidente) o se detecta que en componentes claves de los entornos social y natural, los 

parámetros reportados están fuera de los límites permisibles que establece la norma 

ambiental vigente, se activará el plan de contingencia, para luego realizar una 

caracterización y valoración de los daños a los componentes ambientales y sociales. 

Una vez que el daño está valorado, se deberá generar el plan de restauración integral, el 

cual deberá desarrollar las acciones de remediación, compensación e indemnización. La 

aplicación de los criterios técnicos que definen la dimensión del daño permitirá 

determinar si se requiere aplicar acciones de compensación o indemnización, adicionales 

a la ejecución de los procesos de remediación. En todo caso, el proceso de toma de 

decisiones se guiará en función de la naturaleza del daño y de la factibilidad de 

restauración del factor afectado, y no solo en función del criterio del afectado o grupo de 

afectados o del operador responsable del proyecto. 

El cálculo del costo de la compensación o de los montos de la indemnización deberá 

hacerse tomando como referencia los criterios metodológicos desarrollados por el MAE 

a través del PRAS. La gestión de los daños será responsabilidad del proponente del 

proyecto; por lo tanto, éste estudiará y determinará las medidas preventivas a emplear 

antes del inicio de actividades y las medidas correctivas durante la fase operativa, 

claramente especificados en el EIA, PMA y Plan de Monitoreo, para que no se 

transformen en daños. Solamente en casos en los que el proponente no fuera identificado 

o no tuviera la capacidad económica de responder, el Estado actuará en forma subsidiaria 

de acuerdo al artículo 397 de la Constitución. 

Las medidas compensatorias son aquellas destinadas a restituir o resarcir las pérdidas 

asociadas a los daños identificados y valorados. Se deberá asegurar la rehabilitación, 

sustitución o adquisición de un equivalente de los recursos naturales dañados en el lugar 

originalmente dañado o en otro diferente. 

Las condiciones claves en el proceso son: 

Å Aplicaci·n del enfoque de integralidad ambiental y social en el Estudio de Impacto 

Ambiental. Esto incluye la definición y evaluación integral de las unidades espaciales de 

análisis en las que se implantará el proyecto. 

Å El an§lisis de los efectos de cada una de las etapas del proyecto, no solo en cada uno de 

los componentes ambientales o sociales en forma independiente, sino también en los 

sistemas y procesos que los relacionan. 

Å A trav®s de la evaluaci·n integral del estado de los componentes y sistemas 

socioambientales, se podrá diseñar un sistema más adecuado de monitoreo de 

indicadores, el diseño de modelos, proyecciones, estudios multitemporales y demás 
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herramientas que aseguren una mayor capacidad de gestión ambiental del proyecto, con 

menor probabilidad de generación de daños o de pasivos. 

Tercer Nivel de Aplicabilidad: La Compensación Aplicada a Pasivos 

Un pasivo ambiental se configura cuando en el proceso de desarrollo de un proyecto se 

ha cumplido una de las siguientes condiciones: 

Å Existen impactos no identificados, ni declarados en el EIA, por ende, sin planes de 

gestión en el PMA. 

Å Impactos o da¶os que, habiendo sido identificados en el EIA, no han sido 

adecuadamente manejados, existiendo evidencia de la persistencia de afectaciones a los 

componentes ambientales o sociales relacionados. 

Å Eventos o accidentes que generaron da¶os pero que no fueron manejados en forma 

efectiva, y de la misma forma, que evidencian la persistencia de afectaciones a los 

componentes ambientales o sociales relacionados. 

Å Las medidas compensatorias deben buscar la determinaci·n del valor de uso de los 

componentes/servicios ambientales o sociales afectados, degradados, alterados o perdidos 

y además, tratar de devolver su funcionalidad. Adicionalmente, se debe precisar un valor 

que repare el valor intangible y las estrategias que procuren restituir el daño inmaterial o 

al menos lo aminoren. 

Å La compensaci·n al nivel de pasivos se aplica al ámbito comunitario. La compensación 

se entiende como parte de la restitución de derechos colectivos y se enfoca en las medidas 

que satisfagan a las poblaciones afectadas por las fallas en el desarrollo de un proyecto. 

Para los casos de daños a particulares se aplicarán los mecanismos de indemnización que 

serán detallados en un documento particular, pero que se configura como una forma 

particular de compensación. En caso de perjuicios económicos, de daño moral y lucro 

cesante, en lo posible se identificarán las acciones que los rehabiliten y se tomarán 

acciones indemnizatorias. 

Å Los da¶os inmateriales o intangibles son considerados como un §mbito especial y aparte 

por su relevancia cultural y social. 

Å Las acciones de compensaci·n en cada §mbito se establecen luego de un análisis de las 

condiciones de la zona y de las afectaciones recibidas de forma integral y completa, 

identificando los elementos que se afectaron negativamente en las relaciones 

ecosistémicas y sinérgicas de los individuos y poblaciones debido a fallas en la gestión 

de impactos de una actividad económica. 

En casos de compensación por pasivos, se realizará una evaluación socio-ambiental que 

permita calcular el valor de las pérdidas como un costeo de: 

Å C§lculo de las p®rdidas de materia primas y productos de consumo final. 

Å Costos de acciones de protecci·n y seguridad de abastecimiento de bienes y servicios. 

Å Costos por da¶os a la salud de la poblaci·n. 
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Å Costos de afectaci·n al patrimonio intangible. 

Å Otros costos asociados (servicios ambientales, costos de los estudios, laboratorios, 

logística, de gestión institucional, entre otros). 

Toda vez que se ha caracterizado y valorado la pérdida, la aplicación de la compensación 

puede darse en los ámbitos natural; natural y social o natural, social e intangible, los 

cuales se detallan a continuación. 

ÁMBITOS DE APLICACIÓN . DE LA COMPENSACIÓN A NIVEL DE PASIVOS 

Ámbito Natural  

Se entiende en el marco de los derechos de la naturaleza y la obligación que tiene el 

causante de restituir las condiciones de los sistemas de tal forma que vuelvan a operar los 

procesos naturales. Se aplica cuando las labores de remediación no han sido suficientes 

para restaurar el recurso afectado y se deben tomar medidas y acciones que devuelvan el 

recurso, estas medidas deben ser proporcionales al daño causado. 

Entre las medidas se encuentran: 

Å Reforestaci·n de un §rea similar a la afectada 

Å Creaci·n de reservas para la protecci·n de fauna sensible 

Å Fomento a la investigaci·n cient²fica y la publicaci·n de resultados 

Å Promover la creaci·n de corredores biol·gicos entre las zonas ya protegidas 

Å Fomento al manejo integral del patrimonio natural 

Å Dise¶o y aplicaci·n de un sistema de monitoreo que permita un control y seguimiento 

de los cambios esperados en el ambiente 

Å Declaraci·n de una zona como §rea de protecci·n ambiental 

La aplicación de las medidas detalladas en el párrafo anterior dependerá de las 

características específicas de cada sitio que ha sido alterado o dañado, por lo que pueden 

existir otras. 

Ámbito Natural y Social 

La compensación a este nivel implica que se tomen las medidas descritas en el ámbito 

anterior más las medidas por daños y afectaciones a los servicios ambientales (patrimonio 

ecológico) y al componente social. 

La compensación es este ámbito se enfoca en la restitución del valor de uso del bien 

natural que utiliza la población. 

Dentro de los servicios ambientales tenemos, entre otros: 

Å Fijaci·n de carbono (producci·n de ox²geno) 

Å Protecci·n de la biodiversidad (caza, pesca, recolección de frutos silvestres, medicina) 

Å Provisi·n de agua 



75 

Å Belleza esc®nica y paisaj²stica (uso recreacional, tur²stico, l¼dico) 

Å Las medidas para restituir este valor de uso de los servicios ambientales son, entre otras: 

Å Restitución de las fuentes de agua de la población 

Å Restituci·n del componente perceptual (paisaje/ recreaci·n) 

Å Restituci·n de las fuentes de alimentos 

Al nivel social, las afectaciones y daños generados por la actividad, vulneran los derechos 

de las poblaciones en lo económico, cultural y político, por lo que deben ser compensados 

para restituirlos. 

Algunas medidas son: 

Å Proyectos productivos que disminuyan la dependencia econ·mica de la actividad o 

proyecto 

Å Proyectos en salud, agua segura y saneamiento básico. 

Å Proyectos en educaci·n-capacitación 

Å Fomento a la atenci·n integral a las mujeres y a los grupos de atenci·n prioritaria con 

enfoque de género, generacional, familiar, comunitario e intercultural. 

Å Promoci·n del uso de medicina ancestral e investigación científica de la misma tomando 

en consideración los derechos de patente de los principios activos y el recurso 

biogenético. 

Å Mejoramiento de las relaciones comunidad-empresa 

Å Mejoramiento de las relaciones laborales con la empresa 

Ámbito Natural, Social e Intangible 

La compensación a este nivel implica que se tomen las medidas descritas en los ámbitos 

anteriores más los daños inmateriales o intangibles. 

Los daños intangibles son las afectaciones, lesiones, detrimentos, menoscabo, de la 

espiritualidad, cultura, moral, tradición, etc., de una población. 

Para reparar estos daños se debe utilizar, entre otras, las siguientes medidas: 

Å Generaci·n y aplicaci·n de un plan de fortalecimiento cultural para conservar/restituir 

la memoria histórica de una comunidad afectada, o de ser el caso promover procesos de 

preservación, valoración, fortalecimiento, control y difusión de la memoria colectiva y 

del patrimonio cultural. 

Å Medidas simb·licas como elaboraci·n de murales, eventos peri·dicos o libros que 

conserven/restituyan la memoria histórica de una comunidad afectada. 

Å Impulsar el conocimiento, la valoraci·n y la afirmaci·n de las diversas identidades 

socioculturales. 

Å Creaci·n de centros para preservar la cultura/tradici·n y el idioma de las poblaciones 

vulneradas 
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5.24. Acuerdo Ministerial N.º 103, Instructivo al Reglamento de Aplicación de 

los Mecanismos de Participación Social, Registro Oficial Suplemento N.º 607 

(14 de octubre de 2015) 

CAPÍTULO I. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROCESO DE 

PARTICIPACIÓN SOCIAL (PPS) 

Art. 1. - Entiéndase por Proceso de Participación Social las acciones mediante las cuales 

la Autoridad Ambiental Competente informará a la población sobre la posible realización 

de proyectos, obras o actividades, así como sobre los posibles impactos socio-ambientales 

esperados y la pertinencia de las acciones a tomar, con la finalidad de recoger sus 

opiniones y observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales aquellas que sean 

técnica y económicamente viables. 

Art. 2. - El Proceso de Participación Social (PPS) se realizará de manera obligatoria en 

todos los proyectos, obras o actividades que para su regularización requieran de un 

Estudio Ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional a través del Sistema Único de 

Información Ambiental determinará el procedimiento de Participación Social a aplicar, 

el mismo que podrá desarrollarse con facilitador o sin Facilitador Socioambiental de 

acuerdo al nivel de impacto del proyecto, obra o actividad. 

Art. 3. - La Autoridad Ambiental Nacional se encargará del control y administración 

institucional de los Procesos de Participación Social (PPS) en aquellos proyectos o 

actividades en los que interviene como autoridad competente. De existir Autoridades 

Ambientales de Aplicación Responsable debidamente acreditadas, éstas serán las 

encargadas de aplicar el presente instructivo. En ambos casos el Estudio Ambiental será 

publicado en el Sistema Único de Información Ambiental, donde además se registrarán 

las observaciones de la ciudadanía. 

Art. 4. - Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la Constitución de la 

República del Ecuador y en la Ley, para la adecuada aplicación del presente instrumento, 

tómense en cuenta los siguientes mecanismos y definiciones: 

1. Asamblea de Presentación Pública (APP): Acto central del Proceso de Participación 

Social que convoca a todos los actores que tienen relación con el proyecto y en el que se 

presenta de manera didáctica y adaptada a las condiciones socio-culturales locales, el 

Estudio de Impacto y el Plan de Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad. En la 

asamblea se genera un espacio de diálogo donde se responden inquietudes sobre el 

proyecto y se receptan observaciones, criterios y recomendaciones de los participantes. 

2. Reuniones Informativas (RI): En las RI, el promotor informará sobre las principales 

características del proyecto, sus impactos ambientales previsibles y las respectivas 

medidas de mitigación a fi n de aclarar preguntas y dudas sobre el proyecto y recibir 

observaciones y criterios de los participantes. 

3. Centros de Información Pública (CIP): El Estudio de Impacto y Plan de Manejo 

Ambiental, así como documentación didáctica y visualizada serán puestos a disposición 

del público en una localidad de fácil acceso; personal familiarizado con el proyecto, obra 
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o actividad debe estar presente a fin de poder explicar sus contenidos. Los Centros de 

Información podrán ser de carácter fijo o itinerante. 

4. Página Web: Mecanismo a través del cual todo interesado puede acceder a la 

información del proyecto, obra o actividad, en línea. La dirección de la página web será 

ampliamente difundida. 

5. Procedimiento de Participación Social: La Autoridad Ambiental Nacional determinará 

a través del Sistema Único de Información Ambiental SUIA, el procedimiento a aplicar 

de acuerdo al nivel de impacto que puede generar el proyecto, obra o actividad. 

6. Talleres Participativos: Para complementar y reforzar el efecto de las RIs, se podrán 

realizar talleres que permitan al promotor identificar las percepciones y planes de 

desarrollo local para insertar su propuesta de medidas mitigadoras y/o compensadoras en 

su Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo a la realidad del entorno donde se propone el 

desarrollo de la actividad, obra, o proyecto. 

7. Facilitador Socio-ambiental: Profesional en libre ejercicio, sin relación de dependencia 

con institución pública o privada, que el Ministerio del Ambiente reconoce como 

calificado y registrado para la organización, coordinación, y conducción de los Procesos 

de Participación Social; en el manejo de grupos de discusión y en la sistematización, 

análisis e interpretación de procesos de diálogo social entre actores diversos: empresas, 

gobiernos locales, Estado, sociedad civil. 

8. Área de Influencia Social Directa: Espacio que resulta de las interacciones directas, de 

uno o varios elementos del proyecto, obra o actividad, con uno o varios elementos del 

contexto social donde se implantará. La relación directa entre el proyecto, obra o actividad 

y el entorno social se da en por lo menos dos niveles de integración social: unidades 

individuales (fincas, viviendas, predios, y sus correspondientes propietarios) y 

organizaciones sociales de primer y segundo orden (comunas, recintos, barrios 

asociaciones de organizaciones y comunidades) 

En el caso de que la ubicación definitiva de los elementos y/o actividades del proyecto 

estuviera sujeta a factores externos a los considerados en el Estudio u otros aspectos 

técnicos y/o ambientales posteriores, se deberá presentar las justificaciones del caso 

debidamente sustentadas para evaluación y validación de la Autoridad Ambiental 

Competente; para lo cual la determinación del área de influencia directa se hará al menos 

a nivel de organizaciones sociales de primer y segundo orden. 

9. Área de Influencia Social Indirecta: Espacio socio institucional que resulta de la 

relación del proyecto con las unidades político-territoriales donde se desarrolla el 

proyecto, obra o actividad: parroquia, cantón y/o provincia. 

El motivo de la relación es el papel del proyecto, obra o actividad en el ordenamiento del 

territorio local. Si bien se fundamenta en la ubicación político-administrativa del 

proyecto, obra o actividad, pueden existir otras unidades territoriales que resultan 

relevantes para la gestión Socioambiental del proyecto como las circunscripciones 

territoriales indígenas, áreas protegidas, mancomunidades. 
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5.25. Acuerdo Ministerial N.º 026, Procedimiento para Registro de Generador 

de Desechos Peligrosos, Registro Oficial Suplemento N.º 334 (12 de mayo de 

2008). Última modificación, 23 de noviembre de 2018. 

Art. 1. - Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos 

peligrosos deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento 

de registro de generadores de desechos peligrosos determinado en el Anexo A. 

5.26. Acuerdo Ministeri al N.º 097-A, Anexos de Normativa, Reforma Libro IV 

del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, 

Registro Oficial N.º 387 (4 de noviembre del 2015) 

Art. 1.  Expídase el Anexo 1, referente a la Norma de Calidad Ambiental y de descarga 

de Efluentes del Recurso Agua. 

Art. 3. - Expídase el Anexo 3, referente a la Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes 

Fijas. 

Art. 4.  Expídase el Anexo 4, referente a la Norma de Calidad del Aire Ambiente o nivel 

de Inmisión. 

Art. 5.  Expídase el Anexo 5, referente a la Niveles Máximos de Emisión de Ruido y 

Metodología de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y Niveles Máximos de 

Emisión de Vibraciones y Metodología de Medición. 

5.27. Acuerdo Ministerial N.º 142, Listado Nacional Sustancias Químicas 

Peligrosas Desechos Peligrosos, Registro Oficial Suplemento N.º 856 (21 de 

diciembre de 2012) 

Art. 2. - Serán considerados desechos peligrosos, los establecidos en el Anexo B del 

presente acuerdo. 

ANEXO B. LISTADOS NACIONALES DE DESECHOS PELIGROSOS LISTADO 

N.º 1: Desechos Peligrosos por Fuente Especifica Listado 

N.º 2: Listado De Desechos Peligrosos por Fuente No Especifica 

5.28. Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 288:2000. Productos Químicos 

Industriales Peligrosos. Etiquetado de Precaución. Requisitos 

Esta norma se aplica a la preparación de etiquetas de precaución de productos químicos 

peligrosos, como se definen en ella, usados bajo condiciones ocupacionales de la 

industria. Recomienda solamente el lenguaje de advertencia, más no cuando o donde 

deben ser adheridas a un recipiente. 

5.29. Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 266:2013. Transporte, 

Almacenamiento y Manejo de Materiales Peligrosos. Requisitos 

Esta norma se aplica a las actividades de producción, comercialización, transporte, 

almacenamiento y manejo de materiales peligrosos. 
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5.30. Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO 3864-1:2013, Símbolos 

Gráficos. Colores de Seguridad y Señales de Seguridad. Parte I Principios 

de Diseño para Señales de Seguridad e Indicaciones de Seguridad 

Esta parte de la Norma ISO 3864 establece los colores de identificación de seguridad y 

los principios de diseño para las señales de seguridad e indicaciones de seguridad a ser 

utilizadas en lugares de trabajo y áreas públicas con fines de prevenir accidentes, 

protección contra incendios, información sobre riesgos a la salud y evacuación de 

emergencia. De igual manera, establece los principios básicos a ser aplicados al elaborar 

normas que contengan señales de seguridad. 

5.31. Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2841:2014, Gestión Ambiental. 

Estandarización de Colores para Recipientes de Depósito y Almacenamiento 

Temporal de Residuos Sólidos. Requisitos 

Estandarización de colores para recipientes de depósito y almacenamiento temporal de 

residuos sólidos. Esta norma establece los colores para los recipientes de depósito y 

almacenamiento temporal de residuos sólidos con el fin de fomentarla separación en la 

fuente de generación y la recolección selectiva. Esta norma se aplica a la identificación 

de todos los recipientes de depósito y almacenamiento temporal de residuos sólidos 

generados en las diversas fuentes: doméstica, industrial, comercial, institucional y de 

servicios. Se excluyen los residuos sólidos peligrosos y especiales 

6. DESCRIPCIÓN DE LA  LÍNEA BASE AMBIENTAL  

La línea base ambiental presenta información que permite describir la situación socio-

ambiental real del área en la que se encuentra ubicada el Área Minera ñSÁNCHEZò. 

La metodología manejada, se basó en la recopilación de información disponible en 

fuentes de libre acceso y en el levantamiento de información in-situ. La revisión y análisis 

bibliográfico tuvo como fuentes principales mapas temáticos y estudios realizados en la 

zona o en su cabecera parroquial. Por otro lado, el trabajo de campo permitió detallar las 

características y condiciones actuales referentes al aspecto social y ambiental de la zona 

de la concesión y sus sectores aledaños.  

En la caracterización de la línea base se describe a las parroquias Santa Isabel y 

Sumaypamba en los siguientes aspectos: 

Í Medio Físico: clima, ruido, calidad del aire, geología, sismicidad, hidrología, calidad 

de agua, morfología y edafología. 

Í Medio Biótico: flora y fauna terrestre, fauna acuática, aspectos ecológicos. 

Í Medio Socioeconómico y Cultural: perfil demográfico, alimentación, nutrición, 

salud, educación, vivienda, estratificación, infraestructura física, actividades 

productivas, turismo y transporte. 
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6.1. Medio Físico 

6.1.1. Clima 

Las características climatológicas del área del proyecto, responden a una diversidad de 

factores climáticos los cuales modifican el comportamiento de los elementos del clima y 

de acuerdo a su interacción, a su presencia e intensidad es que determinan las 

características particulares de los diferentes tipos de clima, entre los factores se 

encuentran la altitud y relieve, latitud geográfica, dirección de las cadenas montañosas, 

continentalidad, vegetación, vientos entre otros. 

La Área Minera ñSÁNCHEZò c·digo 101849 está ubicada entre las parroquias 

Sumaypamba y Santa Isabel Cabecera Cantonal sector (Chaguarurco). Por lo que se 

describe que el clima de ambas parroquias es Ecuatorial Meso térmico Seco. 

El área de estudio se ubica entre los 920 y 960 m.s.n.m., el clima que predomina es el 

Ecuatorial Mesotérmico Seco; tipo de clima asociado a los valles interandinos abrigados. 

Es importante manifestar que en el sector cuenta con información meteorológica de larga 

data dentro de la zona de estudio y corresponden a series de más de 40 años en algunos 

casos siendo las estaciones de: Hda. Santa Lucia, Girón y Pasaje, estaciones con más de 

25 años de información las correspondientes a Santa Isabel y Uhzcurrumi. Existen otras 

estaciones no menos importantes, pero con series que superan los 10 años hasta 15 años 

de registros como Tendales, Pedernales, San Fernando y Minas de Huascachaca. Los 

datos de parámetros climáticos fueron tomados para un periodo entre 2008-2012, 

analizando variables como temperatura, precipitación, nubosidad, humedad atmosférica, 

dirección y velocidad del viento, que fueron extraídos de la estación M0032 ñSanta 

Isabelò perteneciente a la INAMHI. Los par§metros considerados para la selecci·n de la 

estación meteorológica fueron: cercanía a la Área Minera, disponibilidad de la 

información, tipo de estación (se requiere de tipo climatológica), ubicación (altura, 

distancia a la concesión), e información recabada y publicada por el INAMHI de distintos 

años. (ver Anexo Documental 12. Anuarios Meteorológicos). 

Tabla 1. Ubicación de la Estación Meteorológica. 

 

Código 

 

Nombre Tipo 

Coordenadas  

(WGS 84) Altitud  

Distancia Desde la Estación a 

la Infraestructura (Los 

Límites de Implantación del 

Proyecto) (m) Norte Este 

M0032 
Santa 

Isabel 

Climatológica 

Principal 
691245 9640518 1040 13.250 m 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Mapa 1. Tipos de Clima del Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Fuente: IGM, 2013-INAMHI, 2008. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

6.1.1.1.Temperatura 

La temperatura es un índice del calentamiento o enfriamiento del aire que resulta del 

intercambio de calor entre la atmosfera y la tierra. La temperatura del aire varia a lo largo 

del día en función del calentamiento solar directo y de un día a otro según los sistemas 

climáticos, también cambia con las estaciones. La temperatura del aire se mide con el 

termómetro de mercurio o el termógrafo (INAMHI, 2014). 

Los datos extraídos para la caracterización de la temperatura de la zona (mínima, media 

y máxima) donde se emplaza el Área Minera ñSÁNCHEZò pertenecen al periodo 

comprendido entre los años de 2008 a 2012. 

Para completar los datos faltantes, se utilizó el método de relleno por promedios lo que 

hace a los valores más representativos, el método consiste en rellenar los datos faltantes 

cuando son menores al 10% del total de la serie. Para el presente estudio se cuenta con 

180 datos cuyo 10% son 18 datos; en este caso los datos faltantes son 14 por lo tanto se 

puede proceder al relleno con esta metodología (IIbay, Fonseca, Quichimbo, Lara, & 

Tiche, 2017). 

No se utilizaron métodos más complejos debido al propósito del proyecto, pues el mismo 

tiene por objetivo conocer las condiciones climáticas de la zona mediante el 

levantamiento de una línea base del medio físico, mas no realizar modelaciones o 

balances hídricos, entre otros. 
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Tabla 2. Temperatura Mínima, Media y Máxima - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año Temp Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2008 

Mínima 15.1 15,4 15,2 15,9 15,6 15 14,9 14 15 15,5 15 15,2 

Media 18,4 18,7 19,4 19,7 19,6 19,9 19,6 19,5 20,4 19,8 19,6 19,4 

Máxima 22,4 22,7 23,8 24,5 24,4 26,4 26 26,9 27,5 26 25,6 25,1 

2009 

Mínima 15,5 15,7 14,8 15,5 15,2 14,5 13,3 13,6 13,2 14,5 13 14,8 

Media 19 19 19,7 20,3 20,4 20,2 20,9 21 21,5 20,8 19,9 19,8 

Máxima 23,2 23,2 24,8 25,9 26,8 27,6 27,8 29,6 30,4 28,8 27,5 24,79 

2010 

Mínima 14,7 15,9 16,2 16,2 16,7 15,7 14,4 14,6 13,7 14,4 13,9 14,4 

Media 19,9 20,3 20,3 20,6 20,8 20,3 19,4 20,7 19,8 20,3 19,1 18,3 

Máxima 23.2 23,4 25,8 25,5 27,2 26,4 26,3 27,6 26,8 27,6 26,5 23,9 

2011 

Mínima 15,2 15,2 14,2 15,8 15,1 15,1 14,5 14,1 13,9 13,7 13,8 14,9 

Media 18,5 19,2 19,5 19,8 20,4 20,2 20,2 21,6 21,4 19,8 19,4 19,3 

Máxima 23,7 24,3 25,7 25,1 26,9 26,7 26,8 29,3 28,08 26,5 26,2 24,8 

2012 

Mínima 15 14,8 15,6 15,2 15,2 15,4 15,3 19,8 13,9 14,5 13,9 14,8 

Media 18,8 18,6 20,3 20,2 20,7 20,7 19,76 20,48 20,17 19,66 19,47 19,21 

Máxima 23,5 23,6 29 26,5 26,7 28,7 26,49 27,93 27,63 26,96 26,63 25,39 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008 - 2012). 

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 3. Promedio de Temperatura Mensual (°C) - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Promedio 19,07 19,33 20,29 20,45 20,78 20,85 20,38 21,38 20,89 20,59 19,97 19,61 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008 - 2012). 

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 4. Promedio de Temperatura Anual (°C) - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 

Mínima 15,15 14,47 15,07 14,63 15,28 

Media 19,50 20,21 19,98 19,94 19,84 

Máxima 25,11 26,70 25,85 26,17 26,59 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008 - 2012). 

Elaboración: Equipo Consultor 

Realizando el cálculo de temperatura promedio general para todo el periodo analizado 

(2008-2012), obtenemos un valor de 20,30 °C, que se comprueba con el histograma del 

siguiente gráfico que representa las temperaturas mínimas, medias y máximas de todo el 

periodo de tiempo analizado. 
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Figura 1. Histograma de Temperatura - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

La información se complementó con la elaboración de un mapa de Isotermas, cuyos 

archivos cartográficos son facilitados por el Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología (INAMHI, 2008), recuperados del Sistema Nacional de Información (SNI) y 

procesados en el software ArcMap 10.4.1. 

Como se podrá apreciar, la temperatura presente para el área de estudio donde se ubica la 

Área Minera ñSÁNCHEZò tiene un rango de variaci·n entre 20ÁC a 22ÁC; que se 

complementa con la información procesada anteriormente. 

http://www.elcomercio.com/tag/inamhi
http://www.elcomercio.com/tag/inamhi
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Mapa 2. Isotermas del Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Fuente: IGM, 2013-INAMHI, 2008. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

6.1.1.2.Precipitación  

La precipitación atmosférica se la define como un hidrometeoro que consiste en la caída 

de lluvia, llovizna, nieve, granizo, hielo granulado, etc.; desde las nubes a la superficie de 

la tierra. Se mide en alturas de precipitación en mm, que equivale a la altura obtenida por 

la caída de un litro de agua sobre la superficie de un metro cuadrado (INAMHI, 2014). 

Al igual que el parámetro anterior los datos extraídos pertenecen al periodo comprendido 

entre los años de 2008 a 2012 y para completar los datos faltantes se utilizó la metodología 

de relleno por promedios, el cual consiste en rellenar los datos faltantes cuando son 

menores al 10% del total de la serie. Para el presente estudio se cuenta con 60 datos cuyo 

10% son 6 datos; en este caso los datos faltantes son 6 por lo tanto se puede proceder al 

relleno con esta metodología (IIbay, Fonseca, Quichimbo, Lara, & Tiche, 2017). 

Tabla 5. Precipitación Mensual y Anual - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2008 148,2 223,9 158,5 196,8 201,4 96,6 109,4 79,6 82,6 152,9 121,3 70,8 

2009 169,3 110,5 106 127,9 74 100,5 81 60,5 58,6 97,2 77 96,7 

2010 68,1 136,9 80 109,6 126,9 111 84 39,5 38,3 36,1 48,1 85,8 

2011 115,3 83,3 75,6 215,9 112,1 112,13 135 53,6 81,5 101,6 122 111,5 

2012 130,3 129,5 91,3 70,6 55,1 60,3 44,2 52,1 22,5 80,2 102,1 58,9 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012). 

Elaboración: Equipo Consultor 
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Tabla 6. Promedio de Precipitación Mensual (mm) - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Promedi

o 

126,2

4 

136,8

2 

102,2

8 

144,1

6 

113,9

0 

96,1

1 

90,7

2 

57,0

6 

56,7

0 

93,6

0 

94,1

0 

84,7

4 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012). 

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 7. Promedio de Precipitación Anual (mm) - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 

Promedio 136,83 96,60 80,36 109,96 74,76 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012). 

Elaboración: Equipo Consultor 

Los datos procesados indican que los promedios de los meses más lluviosos para el 

periodo analizado fueron enero (126,2mm), febrero (136,82mm) y marzo (144,16mm). 

Mientras que, los meses que presentaron promedios bajos de lluvias fueron agosto 

(57,06mm), septiembre (56,70mm) y diciembre (84,74mm). 

Figura 2. Histograma de Precipitación Mensual - Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 
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Figura 3. Histograma de Precipitación Anual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Así mismo, se ha calculado el promedio del acumulado de precipitaciones obteniéndose 

un valor que oscila en los 99,7mm un valor que se complementa con el mapa de Isoyetas 

que se presenta a continuación. 

Mapa 3. Isoyetas del Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Fuente: IGM, 2013-INAMHI, 2008. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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6.1.1.3.Heliofanía 

La heliofanía representa el tiempo de duración del brillo solar u horas de sol. El 

instrumento utilizado para la determinación de la heliofanía es el Heliofanógrafo, el cual 

mide el tiempo en que recibe la radiación solar directa (INAMHI, 2014). 

Se debe tener en cuenta que la ocurrencia de nubosidad juega un papel importante en el 

registro de heliofanía, pues la misma determina que la radiación recibida por el 

instrumento sea radiación solar difusa, provocando una interrupción en el registro del 

equipo, es decir que, si bien hay energía disponible, la concentración de la misma no es 

suficiente para ser medida. 

El periodo analizado para la heliofanía comprende desde el año 2008 hasta 2012. Al igual 

que los parámetros anteriores se utilizó la metodología de promedios para el relleno de 

datos faltantes. 

Tabla 8. Heliofanía Mensual y Anual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2008 50 49 101,7 113,1 96,8 141,5 141,6 130,1 144,2 116,7 142,8 149 

2009 62,9 62,3 101,1 116,5 156,3 179,8 189,9 191,7 225,3 202,6 192,5 111 

2010 16,9 85 98,2 113,3 122,3 112,6 156,3 148,5 162,4 193,4 169,1 69,7 

2011 89,3 78,6 141,6 84,2 118,6 158,1 176,2 204 117,1 15,3 158 92,5 

2012 56 59,3 97 96 124,8 189,6 212,8 168,6 162,3 132 165,6 132,9 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 9. Promedio de Heliofanía Mensual (h) ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Promedi

o 

55,0

2 

66,8

4 

107,9

2 

104,6

2 

123,7

6 

156,3

2 

175,3

6 

168,5

8 

162,2

6 

132,0

0 

165,6

0 

111,0

2 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 10. Promedio de Heliofanía Anual (h) ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 

Promedio 114,71 149,33 120,64 119,46 133,08 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 
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Figura 4. Histograma de Heliofanía Mensual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.1.4.Nubosidad 

Se la define como la fracción de la bóveda celeste cubierta por la totalidad de nubes 

visibles. Se divide a la bóveda celeste en octavos llamados octas, que es la unidad de 

medida de la nubosidad. Este parámetro se estima de forma visual sin el uso de 

instrumentos (INAMHI, 2014). 

Para el análisis de la nubosidad en el área de estudio, se tomaron los datos pertenecientes 

al periodo comprendido entre el año 2008 hasta 2012 y para completar los datos faltantes 

se utilizó la metodología de relleno por promedios mencionada con anterioridad. 

Tabla 11. Nubosidad Mensual y Anual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2008 7 7 7 7 6 6 6 5 5 6 6 7 

2009 7 7 7 7 6 5 5 5 4 5 5 7 

2010 7 7 7 7 6 6 6 5 5 5 5 7 

2011 7 7 6 7 6 6 6 5 5 6 6 7 

2012 8 8 7 7 7 5 5 6 6 6 6 7 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 12. Promedio de Nubosidad Mensual (octas) ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Promedio 7,20 7,20 6,80 7,00 6,20 5,60 5,60 5,20 5,00 5,60 5,60 7,00 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  
Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 13. Promedio de Nubosidad Anual (octas) ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 

Promedio 6,25 5,83 6,08 6,17 6,50 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  
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Elaboración: Equipo Consultor 

Figura 5. Histograma de Nubosidad Mensual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

De acuerdo a la figura 5 el promedio de nubosidad para el período analizado es 

parcialmente nublado, con valores entre 7,2 octas y 5 octas. Se presenta una menor 

nubosidad en el mes de septiembre con 5,0 octas y una mayor nubosidad en los meses de 

enero y febrero con 7,2 octas. 

6.1.1.5.Evaporación 

Hidrometeoro que se refiere a la emisión de vapor de agua a la atmosfera por una 

superficie libre de agua líquida pura, a una temperatura inferior al punto de ebullición 

(INAMHI, 2014). 

Los índices de evaporación varían en función de la naturaleza, superficie de evaporación, 

temperatura, vientos, presión de vapor, humedad relativa y energía solar. 

Respecto a este parámetro no existen datos representativos en la Estación Climatológica 

Principal Santa Isabel M0032, para el período de análisis 2008-2012; así mismo no se 

han identificado estaciones meteorológicas cercanas que se encuentren en las mismas 

condiciones orográficas y bioclimáticas, en función a su inexistencia no se procede a 

realizar el análisis. (ver Anexo Documental 12. Anuarios Meteorológicos). 

6.1.1.6.Dirección y Velocidad del Viento 

Movimiento del aire con respecto a la superficie de la tierra. Las direcciones se toman de 

donde viene o procede el viento y las velocidades en metros por segundo (INAMHI, 

2014). 

Al igual que los parámetros anteriores el periodo analizado para el área de estudio 

comprende entre los años 2008 a 2012. 
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Tabla 14. Velocidad y Dirección del Viento Mensual y Anual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 
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Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  
Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 15. Velocidad del Viento Mensual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Promedio 3,10 2,96 3,36 3,22 3,58 3,12 3,50 3,15 3,45 3,80 4,10 3,45 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 16. Velocidad del Viento Anual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 

Promedio 3,07 3,30 2,76 4,11 3,89 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Los datos calculados indican un promedio anual de velocidad de 3,42m/s, teniendo a 

noviembre como el mes donde se presenta el promedio de velocidad más alta con un valor 

de 4,10m/s y febrero como el mes que posee la velocidad más baja con un valor de 

2,96m/s. 

Figura 6. Histograma de Velocidad del Viento Mensual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 
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Para obtener una idea clara y precisa sobre el comportamiento de los vientos en el área 

donde se ubica la Área Minera ñSÁNCHEZò, se ha elaborado un diagrama de rosa de los 

vientos en el Software WRPlot View Freeware 8.0.0, donde se han introducido todos los 

datos que ha registrado la estación meteorológica utilizada y que a continuación se 

presentan. 

Para obtener una idea clara y precisa sobre el comportamiento de los vientos en el área 

donde se ubica Área Minera ñSÁNCHEZò, se ha elaborado un diagrama de rosa de los 

vientos en el Software WRPlot View Freeware 8.0.0, donde se han introducido todos los 

datos que ha registrado la estación meteorológica Santa Isabel INAMHI M0032. 

Figura 7. Rosa de los Vientos (Procedencia) ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Elaboración: Equipo Consultor. 
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Figura 8. Rosa de los Vientos (Orientación) ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Elaboración: Equipo Consultor. 

Figura 9. Frecuencia y Distribución del Viento ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Elaboración: Equipo Consultor. 

6.1.1.7.Humedad Relativa 

Es un parámetro que determina el grado de saturación de la atmósfera. La humedad 

relativa del aire húmedo con respecto al agua es la relación entre la fracción molar del 

vapor de agua en el aire y la fracción molar correspondiente si el aire estuviese saturado 

con respecto al agua, a una presión y temperatura dadas. Su unidad de medida es el 

porcentaje, mientras más alto sea el porcentaje, mayor es el grado de saturación de vapor 

de agua en la atmósfera (INAMHI, 2014). 
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Para el análisis de la evaporación en la zona de estudio, se tomaron los datos 

pertenecientes al periodo de 2008 hasta 2012 y para completar los datos faltantes se utilizó 

la metodología de relleno por promedios. En el presente estudio se cuenta con 60 datos 

cuyo 10% son 6 datos; en este caso los datos faltantes son 6 por lo tanto se puede proceder 

al relleno con esta metodología (IIbay, Fonseca, Quichimbo, Lara, & Tiche, 2017). 

Tabla 17. Humedad Relativa Mensual y Anual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2008 90 89 86 86 84 77 78 76 72 78 80 82 

2009 89 90 87 82 79 77 70 65 61 67 69 77 

2010 77 77 77 79 78 77 80 71 74 75 77 85 

2011 88 87 82 85 79 79 76 72 75 78 78 85 

2012 90 91 84 86 84 83 76 71 71 75 76 82 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 18. Humedad Relativa Mensual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Mes Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Promedio 86,80 86,80 83,20 83,60 80,80 78,60 76,00 71,00 70,60 74,60 76,00 82,20 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  
Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 19. Humedad Relativa Anual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 

Promedio 81,50 76,08 77,25 80,33 80,75 

Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Figura 10. Histograma de Humedad Relativa Mensual ï Estación M0032 ñSanta Isabelò 

 
Fuente: Anuarios Meteorológicos del INAMHI (2008-2012).  

Elaboración: Equipo Consultor 

Como se puede apreciar, los meses que presentaron el mayor porcentaje de humedad 

fueron enero (86,80%) y febrero (86,80%); mientras que, el mes con el porcentaje más 
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bajo de humedad fue septiembre (70,60%). 

Así mismo se ha calculado el promedio general de humedad para todo el periodo 

analizado (2008-2012) obteniendo un valor de 79,18%. Estos datos nos permiten afirmar 

que la zona húmeda, especialmente durante los períodos lluviosos. 

6.1.2. Ruido y Calidad de Aire 

Los resultados de Ruido y Calidad de Aire nos indicarán si los valores del punto 

analizado cumplen o no con el máximo permitido establecido en el Acuerdo Ministerial 

097ïA. 

6.1.2.1.Ruido 

A continuación, se presenta el informe técnico de la evaluación de los niveles de ruido. 

Las mediciones fueron realizadas de acuerdo al Anexo 5, del Libro VI del Texto 

Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA). 

6.1.2.1.1. Metodología  

Para el reporte de las mediciones de ruido se tomó como base los métodos y 

procedimientos del Acuerdo Ministerial 097-A TULSMA, Anexo 5 Niveles máximos de 

emisión de ruido y metodología de medición para fuentes fijas y fuentes móviles. 

Según la norma técnica del Anexo 5 del Acuerdo Ministerial 097-A TULSMA, en el 

punto 4.1.1 describe que el nivel de presión sonora continua equivalente corregido, LKeq 

en decibeles, obtenido de la evaluación de ruido emitido por una FFR, no podrá exceder 

los niveles que se fijan en la tabla de acuerdo con el uso del suelo en que se encuentre. 

Dicho esto, se presenta la tabla de niveles máximos de emisión de ruido para fuentes fijas 

de ruido que rige a nivel nacional. 

Tabla 20. Niveles Máximos de Emisión de Ruido (LKeq) para Fuentes Fijas de Ruido 

Niveles Máximos de Emisión de Ruido para FFR 

Uso de suelo 

LKeq (dB) 

Periodo Diurno Periodo Nocturno 

07:01 hasta 21:00 horas 21:01 hasta 07:00 horas 

Residencial (R1) 55 45 

Equipamiento de Servicios Sociales (EQ1) 55 45 

Equipamiento de Servicios Públicos (EQ2) 60 50 

Comercial (CM) 60 50 

Agrícola Residencial (AR) 65 45 

Industrial (ID1/ID2) 65 55 

Industrial (ID3/ID4) 70 65 

Uso múltiple 

Cuando existan usos de suelo múltiple o combinados se 

utilizará el LKeq más bajo de cualquiera de los usos de 

suelo que componen la combinación.  

Ejemplo:  

Uso del suelo: Residencial + ID2 LKeq para este caso 

= Diurno 55 dB y Nocturno 45 dB. 

Protección Ecológica (PE) 

Recursos Naturales (RN) 

La determinación del LKeq para estos casos se los 

llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito 

en el Anexo 4 

Fuente: TULSMA (Anexo 5). 



95 

Los procedimientos y referencias utilizados en el presente monitoreo son: 

- Norma NTE ISO 17025:2017 Requisitos Generales para la Competencia de los 

laboratorios de ensayo y calibración. 

- Procedimiento Técnico Interno del Laboratorio AFHPE13 para Monitoreo de Ruido 

Ambiente.  

- Acuerdo N.097-A del Ministerio del Ambiente, publicado el 4 de noviembre de 2015. 

6.1.2.1.2. Puntos de Muestreo  

Los criterios de selección de los puntos de monitoreo de ruido ambiente para Área Minera 

ñSánchezò se basar§ en lo establecido en la normativa ambiental vigente: 

Ì Asentamiento humano (campamento) en perímetros de la empresa por ser 

receptores sensibles, los cuales pueden verse afectados por el funcionamiento de 

la Área Minera. 

Ì Área donde está implementada parte de la infraestructura (zaranda, trituradora de 

materiales de construcción y generador eléctrico) que emite los NPS más altos. 

Tabla 21. Sitios de Muestreo para Monitoreo de Ruido Ambiente 

Puntos de Muestreo 

Coordenadas De Ubicación 

(WGS 84) 

X Y 

P1. Área de Campamento 682503 9630567 

P2. Área de Generador 682553 9630443 

Elaboración: Equipo Consultor 

Mapa 4. Puntos de Monitoreo de Ruido Ambiental del Área Minera "SÁNCHEZ" 
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Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.2.1.3. Resultados 

Para las mediciones de ruido ambiental se consideró únicamente la metodología de 5 

mediciones de 15 segundos en cada punto, los valores de estas repeticiones se 

consideraron válidos ya que la diferencia entre sus extremos no fue superior a 4 dB. 

Tabla 22. Valores Obtenidos en las Muestras Realizadas para los Puntos de Muestreo 
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7 
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4) 
48 91 70 

No 
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Elaboración: Equipo Consultor 

La medición realizada y analizada en la Área Minera ñSÁNCHEZò, demuestra el punto 

1 de muestreo (Área de Campamento) presenta condiciones bajas de ruido las mismas 

que no sobrepasan los límites máximos permisibles para ruido ambiente establecidos por 

la Legislación Ambiental Ecuatoriana vigente, mientras que el punto 2 (Área de 

Generador) excede los límites máximos permisibles. (Ver Anexo Documental 5. Informe 

técnico de medición de ruido). 

6.1.2.2.Calidad de Aire  

En el área de influencia de la actividad e inmediaciones de la concesión ha sido necesaria 

la medición de calidad de aire para determinar las condiciones iniciales del mismo antes 

de iniciar con las labores de exploración y explotación de la Área Minera ñSÁNCHEZò. 

6.1.2.2.1. Metodología  

La metodología para monitoreo de calidad de aire ambiente fue la determinada por AFH 

Services los cuales se basaron: 

- Norma NTE ISO 17025:2017 Requisitos Generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y calibración. 

- Procedimiento Técnico Interno del Laboratorio AFHPE15 para monitoreo de calidad de 

aire ambiente. 

- Registro Oficial N.º 387, Acuerdo N.º 097-A del Ministerio del Ambiente, publicado el 

04 de noviembre de 2015. 

La muestra para contaminantes atmosféricos se realizó el 21 de julio de 2019 y concluyo 

el 22 de julio de 2019. Posteriormente se obtienen los valores registrados por medio de 

los equipos utilizados por el Laboratorio Acreditado AFH Services Cía. Ltda. 
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6.1.2.2.2. Puntos de Muestreo  

Los criterios de selección de los puntos de muestreo de calidad de aire ambiente para Área 

Minera ñSÁNCHEZò se basaron en los lineamientos establecidos en el Anexo 4 del 

Acuerdo Ministerial 097-A TULSMA, punto 2.22, el cual establece que el monitoreo de 

calidad de aire se lo debe realizar en la parte externa del sujeto objeto en evaluación, 

tomando en cuenta la existencia de receptores sensibles (viviendas) que posiblemente se 

vean afectados por la emisión de contaminantes del predio en evaluación. 

En el presente monitoreo se consideró: 

Ì Receptores sensibles que posiblemente se vean afectados por la emisión de 

contaminantes de la fuente fija (zaranda y trituradora de materiales de 

construcción) y fuentes móviles (maquinaria) que labora en el área. 

Tabla 23. Sitios de Muestreo para Monitoreo de Calidad de Aire 

Punto de Muestreo 

Coordenadas de Ubicación  

(WGS 84) 

X Y 

P1: Área de Campamentos 682522 9630561 

Elaboración: Equipo Consultor 

Mapa 5. Punto de Monitoreo de Calidad de Aire del Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.2.2.3. Resultados 

Los resultados de los monitoreos se presentan en el Anexo Documental 4. Informe 

Técnico de Calidad de Aire. 
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Tabla 24. Valores Obtenidos en las Muestras Realizadas para los Puntos de Muestreo 

Código 
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P1 
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21/07/20

19 
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Campamen

to 

PM 2,5 ug/m3 11 50 Cumple 

PM 10 ug/ m3 24 100 Cumple 

SO2 ug/ m3 26 125 Cumple 

CO ug/ m3 687 10000 Cumple 

NO2 ug/ m3 19 200 Cumple 

Elaboración: Equipo Consultor 

Las mediciones realizadas indican que todos los parámetros monitoreados cumplen con 

los límites máximos permisibles establecido en la norma de calidad de aire Anexo 4, 

Acuerdo Ministerial 097-A TULSMA. 

6.1.3. Geología y Sismicidad 

6.1.3.1.Geología  

La información geológica de la zona donde se ubica el Área Minera ñSÁNCHEZò se 

extrajo del ñMapa Geol·gico de la Rep¼blica del Ecuadorò actualizado al a¶o 2017 por 

el Ministerio de Minería y el Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero 

Metalúrgico (INIGEMM), disponible en escala 1:10000000. 

Mapa 6. Geología de la Zona de Estudio 

 
Fuente: INIGEMM, 2017 
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Como se puede apreciar, la zona donde se ubica el Área Minera ñSÁNCHEZò pertenece 

a un periodo geológico de dos tipos: 

Mioceno. - En la cuenca Oriente se deposita una mega secuencia sedimentaria 

conformada por las Formaciones Chalcana, Arajuno y Curaray. En la Sierra norte se 

depositan los Volcánicos Zumbagua que incluyen andesitas y dacitas mejor expuestas en 

la Cordillera Occidental desde Alausí hacia el norte. En la Sierra sur se tiene un 

volcanismo intermedio a ácido que es contemporáneo con la formación y depositación de 

las cuencas intramontañosas de Cuenca - Girón Santa Isabel, Loja, Catamayo, Malacatos 

- Vilcabamba y Gonzanamá. Estas cuencas en su fase de apertura son de carácter litoral 

dominadas por facies finas con influencia marina y en su fase de clausura al fin del 

Mioceno son de naturaleza intramontañosa, con facies gruesas fluviátiles y de conos 

aluviales. 

En la Costa subdividida en las subcuencas de Progreso, Manabí y Borbón, se tiene una 

depositación marino litoral de lutitas y areniscas, representada por las Formaciones Dos 

Bocas, Villingota, Subibaja y Progreso, con sus equivalentes al norte Viche, Angostura y 

Onzole. 

Los eventos geológicos en el sur están representados por los depósitos de llanura 

costanera pertenecientes la Formación Quebrada Seca con principal aporte de las rocas 

del Complejo Metamórfico El Oro. 

Plioceno. - Culmina con conglomerados terrazados de la Formación Mesa. En la Sierra 

sur se tiene un volcanismo ácido dominantemente piroclástico de caída, formado por 

aglomerados, tobas y cenizas que han sido agrupados en los Volcánicos Tarqui que en 

versiones cartográficas anteriores fueron erróneamente asignadas al Cuaternario. En la 

Sierra norte se depositan los Volcánicos Pisayambo mejor expuestos en la Cordillera Real 

y en el Callejón Interandino, dónde son parcialmente contemporáneos con el desarrollo 

de las cuencas intramontañosas de Chota, Guayllabamba y Latacunga - Salcedo, en las 

cuales se tienen secuencias sedimentarias desde lacustres en su apertura, hasta conos 

aluviales en su fase de clausura. En la Costa se depositan secuencias de piedemonte y 

llanura aluvial con influencia litoral, que incluyen las Formaciones Puná, Balzar, Borbón 

y San Tadeo. 

Por otro lado, las unidades que se encuentran en el área de estudio son: 

Grupo Turi (Tu).  - Compuesto por tobas, areniscas y conglomerados (MPLTU) 

Grupo Azogues (Az). - Compuesto por arcillas, areniscas y lavas (MAZ) 

En el Mapa 7, se presenta el mapa geológico del área específica en la que se encuentra 

emplazada el Área Minera ñSÁNCHEZò, el cual muestra que la zona de inter®s se 

encuentra sobre el grupo geológico Azogues, Chota y Ayancay; de la misma manera, en 

el Mapa 8, se expone la litología de la zona de interés, observando que el territorio de 

ubicación de la concesión se encuentra formado principalmente por arcillas, tobas, 

areniscas y conglomerados, señala además, que la zona pertenece al periodo de formación 

Mioceno/Plioceno, confirmando la información descrita anteriormente. 
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Mapa 7. Geológico del Área Minera "SÁNCHEZò 

 
Fuente: IGM, 2013 ï ODEPLAN 2013 

Elaboración: Equipo Consultor 

Mapa 8. Litológico del Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Fuente: IGM, 2013 ï ODEPLAN 2013 

Elaboración: Equipo Consultor 



101 

6.1.3.2.Sismicidad 

Por otro lado, con el fin de obtener una línea base de eventos sísmicos registrados en el 

territorio ecuatoriano, se consult· el estudio ñMapas de amenazas, vulnerabilidad y 

capacidades en el Ecuador: Los desastres, un reto para el desarrolloò del año 2001 y cuyos 

autores son Robert D´ercole y, Florent Demoraes. 

El mapa que se presenta a continuación, muestra los sectores que fueron afectados 

gravemente por terremotos de intensidad superior a VIII (en la escala de Mercalli 

modificada) en el lapso de tiempo entre 1541 hasta 1998; apreciando que los eventos 

telúricos mayores ocurrieron en la región andina desde la provincia de Chimborazo (Sur), 

hasta la provincia de Tulcán (Norte). Por el contrario, el Sur de la provincia del Azuay y 

Norte de la provincia de Loja, que es donde se establece el Área Minera ñSÁNCHEZò, 

no presenta eventos sísmicos para las magnitudes expuestas; los eventos sísmicos que se 

han suscitado con Intensidad igual a VIII, son en las provincias vecinas de El Oro, Morona 

Santiago, Guayas y más al sur de la provincia de Loja. 

Mapa 9. Eventos Sísmicos con Intensidad Mayor a VIII en Ecuador 

 
Fuente: Demoraes & D´ercole, 2001. 

Para una mejor visualización de la amenaza sísmica en la zona de interés, se consultó el 

siguiente mapa que fue elaborado a partir del mapa de las zonas sísmicas del Ecuador, 

disponible en la Norma Ecuatoriana de Construcción; muestra que la zona sur de la 

provincia del Azuay y norte de la provincia de Loja (lugar donde se emplaza el Área 

Minera ñSÁNCHEZò, se encuentra en la categoría II que está entre las clasificadas como 

menor peligro sísmico. 
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Mapa 10. Amenaza Sísmica para el Ecuador 

 
Fuente: Demoraes & D´ercole, 2001. 

Por todo lo señalado, se puede concluir que el riesgo sísmico es de bajo a medio en la 

zona de ubicación de la Área Minera, ya que no ha sufrido movimientos telúricos con 

intensidades altas, pero esto no implica que no pueda ser afectado por movimientos que 

tengan otros epicentros en las provincias cercanas. 

6.1.4. Hidrología y Calidad de Agua 

6.1.4.1.Caracterización Hidrológica 

Para la caracterización hidrológica a la que pertenece el Área Minera ñSÁNCHEZò, se 

utilizó la información cartográfica de libre acceso del Instituto Geográfico Militar (IGM, 

2013) y la Secretaria Nacional del Agua. 
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El mapa generado con los shapes cartográficos disponibles en la página del SNI indican 

que el Área Minera ñSÁNCHEZò se encuentra dentro del sistema hídrico Pacífico, el 

subsistema hídrico Jubones, la cuenca del Río Jubones, además el área se establece dentro 

de un sistema de drenajes menores. (Mapa 11 y 12). 

Mapa 11. Subcuencas Hidrográficas Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Fuente: IGM, 2013 ï AEE, 2003. 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 12. Microcuencas Hidrográficas Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Fuente: IGM, 2013 ï AEE, 2003. 

Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.4.1.1. Cuerpos Hídricos Superficiales y Muestreo de Agua Superficial 

Las fuentes cartográficas indican que la concesión ya mencionada se encuentra bañada 

por el rio Jubones, el cual, según la información recopilada en la visita de campo, no es 

utilizado por los pobladores aledaños para consumo humano. 

6.1.4.1.2. Características del Río Jubones 

La Cuenca del rio Jubones, está ubicada en la vertiente occidental de la Cordillera de los 

Andes y con una orientación Este-Oeste, abarca un área de 4.362 km2 y a tres provincias 

que son Azuay con los cantones Nabón, Yaritzagua, Girón, San Fernando, Santa Isabel y 

Ponce Enríquez; Loja con los territorios de Santiago, Saraguro, Selva Alegre y Manú; El 

Oro con los cantones Zaruma, Chilla, Pasaje, El Guabo y Machala. 

Tabla 25. Características Hidrométricas del Río Jubones 

Cuerpo Hídrico Tipo Ancho (m) 
Profundidad 

Media (m) 

Velocidad 

Media (m/s) 

Caudal 

Medio (m3/s) 

Río Jubones Lótico 110 1,50 2,16 69.53 

Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.4.2.Calidad de Agua 

En el área de influencia de la actividad e inmediaciones de la Área Minera ha sido 

necesario recorrer el cuerpo hídrico que atraviesa la concesión, con el fin de evaluar la 

calidad del agua del mismo, ya que cada cuerpo de agua posee un patrón individual de 

características físico-químicas que se determinan mayormente por las condiciones 
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climáticas, geomorfológicas y geoquímicas que prevalecen en la cuenca de drenaje. Para 

lo cual, se planteó que el muestreo se llevó a cabo en el río Jubones. 

6.1.4.2.1. Metodología 

La metodología y parámetros a analizarse serán determinados en base al Anexo 1 del 

Acuerdo Ministerial 097-A TULSMA, Tabla 9 (Límites de descarga a un cuerpo de agua 

dulce) y la determinada por el Laboratorio de ANAVANLAB CIA. LTDA. 

Para el muestreo se ha tomado como referencia lo establecido en las Normas Técnicas 

Ecuatorianas (NTE): 

- NTE INEN 2226:2013. Agua. Calidad del agua. Muestreo. Diseño de los programas de 

muestreo. 

- NTE INEN 2169:2013. Agua. Calidad del agua. Muestreo. Manejo y conservación de 

muestras. 

- NTE INEN 2176:2013. Agua. Calidad del agua. Muestreo. Técnicas de muestreo. 

Las muestras tomadas fueron de tipo simple y puntual, ya que fueron recogidas de forma 

manual en un solo momento y en cada sitio determinado, aplicando en todo momento 

buenas prácticas de laboratorio. 

En cada punto de muestreo se procedió al llenado de la muestra en envases de vidrio 

oscuro. Para la toma de la muestra se sumergió los envases a una profundidad de 20 a 30 

cm, en contra corriente en los cuerpos de agua superficial; se procedió al llenado de los 

envases evitando cualquier tipo de contaminación y se impidió el ingreso de aire al 

momento de taparlos herméticamente, posterior se procedió al etiquetado correspondiente 

conforme la Norma INEN 2176:2013, conjuntamente para cada lugar se tomaron datos de 

posición mediante un GPS Etrex. 

Con el fin de evitar cualquier alteración de la muestra ya sea por procesos físicos, químicos 

o bioquímicos, se emplearon técnicas de adecuada conservación y preservación para 

retardar la acción de los microorganismos; evitar una hidrólisis de los compuestos y 

complejos químicos; y, para reducir la volatilidad de los componentes. Las muestras 

fueron protegidas y selladas de manera que no se deterioren o rompan, posterior se 

colocaron en una caja térmica (cooler) para conservar su temperatura y proteger del 

contacto con la luz hasta su traslado hacia el laboratorio ANAVANLAB, donde se 

aplicaron diferentes métodos adaptados de referencia que se incluyen en los anexos de este 

documento. 

6.1.4.2.2. Puntos de Muestreo 

Los criterios de selección de los puntos de muestreo de calidad de agua para la Área 

Minera ñSÁNCHEZò se basaron en los siguientes criterios: 

- El cuerpo hídrico que atraviesa la concesión, el Río Jubones puede verse afectada por el 

funcionamiento de la Área Minera ñSÁNCHEZò. 



106 

- Muestreo de la calidad de agua dentro de la Área Minera con el fin de establecer las 

condiciones actuales del componente hídrico superficial, la misma que servirá como 

referencia para determinar impactos ambientales futuros. 

Tabla 26. Sitio de Muestreo para Calidad del Agua 

Punto de Muestro 
Coordenadas de Ubicación (WGS 84) 

Fecha de Muestreo 

X Y 

Muestra 1 683036 9630550 19/07/2019 

Muestra 2 682311 9630431 19/07/2019 

Elaboración: Equipo Consultor 

Mapa 13. Puntos de Monitoreo de Calidad de Agua del Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.4.2.3. Resultados 

Tabla 27. Valores Obtenidos en las Muestras Realizadas para los Puntos de Muestreo 

Parámetro Unidad 

Resulta

do 

Muestra 

1 

Evaluaci

ón 

Resulta

do 

Muestr

a 2 

Evaluación 

Límite 

Máximo 

Permisibl

e 

Aceites y grasas mg/l < 0,1 
CUMPL

E 
< 0,1 CUMPLE 30 

Cloro libre residual mg/l 0,07 
CUMPL

E 
< 0,04 CUMPLE 0,5 

Cloruros mg/l 6,9 
CUMPL

E 
7,9 CUMPLE 1000 

Conductividad eléctrica uS/cm 78,1 N/A 79,2 N/A NA 

Cromo Hexavalente mg/l <0,010 
CUMPL

E 
<0,010 CUMPLE 0,5 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

(5 días) 
mg/l 6 

CUMPL

E 
<6 CUMPLE 100 
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Demanda Química de Oxígeno mg/l <10 
CUMPL

E 
12 CUMPLE 200 

Dureza Cálcica mg/l 29,2 N/A 31,1 N/A N/A 

Dureza Magnésica mg/l <11,0 N/A <11,0 N/A N/A 

Dureza total mg/l 35,0 N/A 34,0 N/A N/A 

Fenoles mg/l <0,010 
CUMPL

E 
<0,010 CUMPLE 0,2 

Floruros mg/l <0,05 
CUMPL

E 
<0,05 CUMPLE 5,0 

Fósforo Total mg/l 3,3 
CUMPL

E 
1,4 CUMPLE 10,0 

Hierro mg/l <0,25 
CUMPL

E 
<0,25 CUMPLE 10,0 

Manganeso mg/l <0,1 
CUMPL

E 
<0,1 CUMPLE 2,0 

Material Flotante N/A 
Ausenci

a 

CUMPL

E 

Ausenci

a 
CUMPLE 

AUSENC

IA 

Nitrógeno amoniacal mg/l 0,09 
CUMPL

E 
0,10 CUMPLE 30 

pH Unid pH 7,9 
CUMPL

E 
7,7 CUMPLE 6,0 - 9,0 

Sólidos suspendidos mg/l 82 
CUMPL

E 
83 CUMPLE 130 

Sólidos totales mg/l 276 
CUMPL

E 
<150 CUMPLE 1600 

Sulfatos mg/l 13,0 
CUMPL

E 
15 CUMPLE 1000 

Hidrocarburos totales de petróleo mg/l <0,05 
CUMPL

E 
<0,05 CUMPLE 20 

Turbidez NTU 44,00 N/A 46,10 N/A N/A 

Boro mg/l <0,250 
CUMPL

E 
<0,250 CUMPLE 2,0 

Cloroformo mg/l <0,1 
CUMPL

E 
<0,1 CUMPLE 0,1 

Sulfuros mg/l <0,20 
CUMPL

E 
<0,20 CUMPLE 0,5 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/l <0,25 
CUMPL

E 
<1,25 CUMPLE 50 

Color real dilución 1/20 U. Pt-Co 18 

NO 

CUMPL

E 

21 
NO 

CUMPLE 

Inaprec. 

1/20 

Calcio mg/l 11,7 N/A 12,5 N/A N/A 

Coliformes fecales 
NMP/100 

ml 
185,0 

CUMPL

E 
793,3 CUMPLE 2000 

Elaboración: Equipo Consultor 

En el primer punto de muestreo (P1), la muestra analizada no cumple con el parámetro 

color real presentando un valor de 18 U.Pt.Co siendo el límite permisible Inaprec. 1/20; 

este resultado podría estar relacionado con la descarga de efluentes de las piscinas de 

sedimentación de las concesiones mineras vecinas. 

En cuanto al segundo punto de muestreo (P2), de igual manera el parámetro color real no 

cumple con el límite máximo permisible presentando un valor de 21, este resultado se 

debe a la descarga de efluentes de las piscinas de sedimentación de la Área Minera 

Sánchez. 

Los resultados de laboratorio del muestreo se encuentran en Anexo Documental 6. 
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Informe Técnico de Calidad de agua. 

6.1.5. Edafología y Calidad de Suelo 

6.1.5.1.Suelo 

Igual que en la vegetación y el clima, la influencia de la topografía predominantemente 

irregular da origen a una serie de pisos altitudinales y a la presencia de una gran diversidad 

de suelos. La fertilidad o grado de nutrientes disponibles de la mayoría de los suelos 

presentan una elevada reserva mineral, consecuentemente, tienen una fertilidad potencial 

alta (PDYOT Sumaypamba, 2015). 

Los suelos de la parroquia de una manera general tienen las siguientes características:  

¶ Hay una significativa área de suelos aluviales bien desarrollados.  

¶ Se encuentra predominio de la fracción de arcilla en los horizontes (30-50%).  

¶ El pH de los suelos oscila entre neutro a alcalino (7-8).  

¶ La disponibilidad de materia orgánica y nitrógeno es media, el contenido de 

fósforo es bajo generalmente, y la provisión de potasio es alta especialmente en 

áreas secas y tropicales.  

¶ Topográficamente varían entre plano a inclinado con pendientes entre 0-30% las 

áreas susceptibles de riego (PDYOT Sumaypamba, 2015). 

Para la caracterización edafológica del área donde se encuentra la Área Minera 

ñSÁNCHEZò se utilizaron los archivos de informaci·n geogr§fica disponible en la p§gina 

web del Sistema Nacional de Información. Esta información se procesó en un Sistema de 

Información Geográfica (SIG) que permitió la elaboración de un mapa de taxonomía de 

suelos, representada en el mapa y demostrando que el suelo del área de minera pertenece 

a la siguiente taxonomía. 

Tabla 28. Taxonomía del Suelo 

Taxonomía del Suelo 

Orden Suborden Gran grupo 

ENTISOL ORTHENT TORRIORTHENT 

Fuente: IGM 2013, MAGAP - PRONAREG V/A 

Elaboración: Equipo Consultor 

ENTISOL:  Son aquellos suelos que tiene muy poca o ninguna evidencia de formación o 

desarrollo de horizontes pedogénicos. Los entisoles de manera general se presentan en 

cualquier régimen climático. Suelen ocurrir sobre pendientes fuertes en las cuales la 

pérdida de suelos es más rápida que su formación, o donde la acumulación de materiales 

es continua tal es el caso de las llanuras aluviales, estuarios, dunas, etc. (GAD Santa 

Isabel, 2014). 
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Mapa 14. Taxonómico de Suelo del Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Fuente: IGM 2013, MAGAP ï PRONAREG V/A 

Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.5.2.Geomorfología 

Se considera que el principal rasgo de la geomorfología de la provincia de Loja está 

determinado por la existencia de dos cordilleras paralelas de los Andes, que atraviesan la 

provincia de norte a sur, que dan origen a la presencia de grandes unidades 

geomorfológicas como la Costa y la Sierra, con características propias de identidad. Estas 

regiones, entre otros aspectos, mantienen diferencias climáticas, edáficas y de vegetación. 

- Relieves de Fondos de Cuencas: Elevación de 300 a 1000 m de altura y pendiente 

predominante mayor de 50%. Superficie rocosa de litología heterogénea de la cordillera 

costera y occidental andina, bajo una cobertura discontinua de material coluvio-aluvial y 

eólico reciente. Se ubica dentro de valles y en la cuenca Para-Andina.  

- Vertientes Inferiores y Relieves de las Cuencas Interandinas: En los sectores Sierra, 

Andes o Región Andina, está constituida por la gran barrera montañosa de los Andes, 

dentro de la cual se encuentra el callejón interandino. Por otra parte, las depresiones 

interandinas presentan características muy diferentes a las del norte, y se ordenan según 

dos filas paralelas orientadas NE-SO: Cuenca, Girón, Santa Isabel al oeste, y Gualaceo, 

Nabón, Saraguro al este con altitudes entre 1 600 metros a Santa Isabel y 2 500 metros a 

Cuenca y Saraguro (PDYOT Sumaypamba, 2015). 

Esta información se complementa con el siguiente mapa, en la cual se presenta el mapa 

geomorfológico de la zona de emplazamiento de la minera, se puede observar que el área 

presenta principalmente un relieve escarpado y colinas medianas.  
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Mapa 15. Geomorfológico del Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Fuente: IGM, 2013 - ODEPLAN, 2013. 

Elaboración: Equipo Consultor 

A continuación, se aprecia el mapa de uso de suelo del territorio del Área Minera 

ñSÁNCHEZò, el cual permite observar que la mayor parte de su superficie se encuentra 

emplazada en un área erosionada y una mínima parte está sobre un área que presenta 70% 

cultivo de hortalizas con 30% de cultivo de ciclo corto. 
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Mapa 16. Uso de Suelo del Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Fuente: IGM, 2013 - SIGAGRO 2003. 

Elaboración: Equipo Consultor 

6.1.5.3.Movimientos en Masa 

Los movimientos en masa son procesos esencialmente gravitatorios, por los cuales una 

parte de la masa del terreno se desplaza a una cota inferior de la original, siendo tan solo 

necesario que las fuerzas estabilizadoras sean superadas por las desestabilizadoras. Este 

tipo de procesos gravitatorios se interrelacionan mutuamente con las precipitaciones altas, 

de tal forma que frecuentemente las lluvias torrenciales son causantes y/o precursoras de 

los movimientos en masa, ya que aumentan las fuerzas desestabilizadoras y reducen la 

resistencia del suelo al deslizamiento. 

Dicho esto, observamos a continuación en el mapa temático realizado con los shapefile 

de libre acceso que nos proporciona el Sistema Nacional de Información, que el Área 

Minera ñSÁNCHEZò est§ dentro de un rango de mediana y alta susceptibilidad a 

movimientos en masa. 
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Mapa 17. Susceptibilidad a Movimientos en Masa del Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Fuente: IGM, 2013 - MAGAP STGR 

Elaboración: Equipo Consultor 

6.2. Medio Biótico 

Los valles desérticos constituyen áreas únicas en el país con características propias y 

especiales en cuanto a clima y ubicación, que los convierten en un laboratorio natural en 

cuanto a procesos de especiación, endemismo y coevolución (Vila et al., 2006). Dentro 

de este ecosistema, se encuentra el importante sistema hídrico y cuenca hidrográfica del 

Jubones, en la hoya del Jubones, al Sur del Ecuador. 

En la cuenca hidrográfica del Jubones se articulan la riqueza ecológica y la subsistencia 

de los diversos asentamientos humanos que se benefician de ella. Este destino común 

hace de las cuencas sean zonas vulnerables a las acciones positivas de cuidado y 

conservación como de las negativas de contaminación y destrucción que realiza el 

hombre. Su importancia es suprema, por ende, resulta una convivencia que requiere un 

uso racional de este valioso recurso (Fajardo, 2010).  

Teniendo en cuenta que los recursos naturales demandan una respuesta inmediata 

actualmente, pues la cuenca del Jubones, carece de una dinámica adecuada que garantice 

la recuperación del espacio natural, el mantenimiento y la preservación compartida del 

recurso hídrico, el derecho humano al agua, el uso responsable, el aprovechamiento 

eficiente y equitativo, la retención del agua y la protección de fuentes, control compartido 

de la contaminación, que propenda a una completa armonía con el medio natural; todo 

esto, en beneficio del ser humano y en garantía de las futuras generaciones (Fajardo, 

2010). 
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Debido al incremento de la degradación que se ha dado dentro de los valles interandinos 

por la llegada del hombre y todas las actividades ligadas a él como ganadería y 

agricultura, es de vital importancia el estudio de las interacciones hombre - naturaleza; de 

manera que se evite la pérdida de los ecosistemas naturales existentes y así asegurar los 

servicios ambientales que estos nos ofrecen (MAE, 2012).  

Estos servicios son de gran importancia para las personas de la zona y para la 

biodiversidad en general, por lo que, información biológica y monitoreos biológicos son 

necesarios para complementar los registros taxonómicos locales, siendo una herramienta 

para estudios posteriores donde se evalúe la dinámica poblacional de las especies ya 

conocidas (Nogales et al., 2000), dándonos información más certera de los efectos de las 

actividades humanas sobre la biota presente en el área.  

Estos estudios, constituyen herramientas necesarias para la planificación de actividades 

productivas, cuyas acciones sean compatibles con la conservación, manejo y restauración 

de los ecosistemas. La conservación y desarrollo de un paisaje natural, que a la vez 

permita la explotación funcional del mismo, es fundamental para que las poblaciones 

humanas puedan obtener recursos que necesitan para satisfacer sus necesidades, sin 

deteriorar el mismo (Lacina, 2001). Además de que, la conservación de las especies puede 

resultar complicada si no se dispone de información científica actualizada (Coloma & 

Quiguango, 2000). Por ello, estudios a lo largo del tiempo son necesarios para 

complementar los registros taxonómicos locales, siendo una herramienta para estudios 

posteriores donde se evalúe la dinámica poblacional de las especies ya conocidas 

(Nogales et al., 2000); y, de esta forma proporcionar información más certera sobre 

efectos de las actividades humanas sobre la biota presente en el área. 

6.2.1. Metodología 

Área de Estudio 

La concesi·n para peque¶a miner²a ñSÁNCHEZò, cuenta con 43 hectáreas, se encuentra 

ubicada en las parroquias Chaguarurco y Sumaypamba de los cantones Santa Isabel y 

Saraguro, en la provincia del Azuay y Loja respectivamente. El área presenta una altitud 

que va de los 920 a 960 m.s.n.m. 

Descripción de la Cobertura Vegetal 

Actualmente la zona donde se encuentra emplazada la Área Minera ñSÁNCHEZò 

presenta una remoción casi completa de la vegetación original de la zona, que 

originalmente debería ser un matorral seco interandino, en una zona de vida de Matorral 

Seco Montano (MSM) según Baquero et al 2004. La vegetación ha sido reemplazada por 

una cobertura vegetal de pastizales introducidos de pasto elefante (Pennisetum 

purpureum) para la crianza de ganado vacuno, además de pastizales la cobertura vegetal 

ha sido removida para la implementación de huertas y cultivos agrícolas como cebolla, 

pimiento y maíz, además en los límites de la concesión se puede observar unos pocos 

individuos leñosos arbóreos y arbustivos entre los que citamos: faiques (Acacia 
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macracantha), tunas (Opuntia ficus-indica), molles (Schinnus molle) Chilcas (Baccharis 

spp.), Algodón (Gossypium barbadense) entre otras. 

Ilustración 1. Estado Actual de la Cobertura de la Vegetación en el Área Minera "SÁNCHEZ" 

  
 Elaboración: Equipo Consultor 

En la Área Minera ñSÁNCHEZò, básicamente podemos encontrar un estrato vegetal 

dominante que es el herbáceo con pastizales de pasto elefante (Pennissetum purpureum) 

con mátara (Typha latifolia), higuerilla (Ricinnus communis), estropajo (Luffa sepium) 

camotes (Ipomoea spp.) principalmente (Ilustración 2). 

Ilustración 2. Representantes Herbáceos Presentes en el Área Minera "SÁNCHEZ" 

   
Elaboración: Equipo Consultor 

Y también podemos encontrar un estrato arbóreo dado básicamente por una siembra 

esporádica de mangos (Manguifera indica) con unos pocos individuos nativos como 

molles (Schinnus molle), Faiques (Acacia macracantha) y Algodones (Gossypium 

barbadense) (Ilustración 3). 

Ilustración 3. Representantes Arbóreos y Arbustivos Presentes en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

   
Elaboración: Equipo Consultor 

Finalmente podemos mencionar que el sitio de la Área Minera ñSÁNCHEZò se ha 

registrado importantes niveles de alteración antrópica, dada básicamente por actividades 
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minero productivas como lo es la extracción de materiales pétreos no precisamente en 

este sector sino en sitios aledaños, para la industria de la construcción de la ciudad de 

Santa Isabel y Cuenca, ya que el sector de los ríos Rircay, León y Jubones (donde se 

encuentra la Área Minera en cuestión) ha sido desde varios años atrás una zona dedicada 

tradicionalmente a la extracción de estos materiales de construcción; por otra parte 

también se ha registrado alteraciones al hábitat original de la zona como lo son actividades 

agrícolas y pecuarias, pues, gran cantidad de la cobertura vegetal original de la zona ha 

sido convertida en pastizales para la crianza de ganado vacuno, y también se ha registrado 

la presencia de pequeñas plantaciones de maíz, cebolla y pimiento dadas básicamente 

para venta en los mercados de la localidad. 

Identificación del Tipo de Ecosistema 

La Área Minera ñSÁNCHEZò se encuentra ubicada en la parroquia Santa Isabel de la 

ciudad de Santa Isabel, y corresponde a la zona de vida: Arbustal Semideciduo del Sur de 

los Valles según (MAE, 2013). 

Identificación del Piso Zoogeográfico 

De igual manera, el piso zoogeográfico en el cual se encuentra ubicado la Área Minera 

ñSÁNCHEZò corresponde al: Tropical Suroccidental (TSO), según (Albuja et al., 2012). 

Análisis de Datos 

Los análisis estadísticos aplicados se realizaron en el programa Past 3.5 y EstimateS 9.1 

(Colwell, 2013), y se utilizó Microsoft Excel 2019 para sistematizar los datos. 

Riqueza Específica  

Corresponde a la suma de las especies que habitan en una comunidad local, temporal y 

espacialmente homogénea (Sarkar, 2002; Magurran, 2004). En este marco, la riqueza se 

expresó a través del número de familias encontradas en los diferentes sitios muestreados. 

Abundancia Absoluta y Relativa  

Esta fue expresada a través del número total de individuos por familia de acuerdo al sitio 

de muestreo. Se calcula dividiendo el n¼mero de individuos de la especie ñiò para el total 

de individuos capturados (abundancia total), extrapolando este valor con la riqueza 

específica. Se estimó la abundancia relativa de acuerdo a cuatro grupos, según la 

frecuencia de registro y el número de individuos (Moreno, 2001), así: Abundante (A), 10 

o más individuos; Común (C), 5 a 9 individuos; Poco común (PC), 2 a 4 individuos; Raro 

(R), 1 individuo.  

Diversidad  

Se calculó mediante el Índice de Shannon-Wienner que valora la uniformidad de la 

comunidad en este caso, de manera independiente para cada ambiente, y está basado en 

dos factores: el número de familias presentes y su abundancia relativa (Magurran, 1988; 

Moreno, 2001; Pla, 2006); mientras más alto sea el valor del índice existirá una mayor 

equidad entre las familias y ninguna estará dominando sobre la otra (Magurran 1988). 
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Los valores inferiores a 1,5 reflejan una diversidad baja, valores entre 1,6 a 3,4 se 

consideran como diversidad media y valores iguales o superiores a 3,5 son considerados 

como diversidad alta (Magurran, 1989; Villarreal et al., 2004). 

Y, el índice de dominancia Simpson, que considera las ñespeciesò con mayor importancia 

y desprecia al resto de especies, en consecuencia, resulta menos perceptivo con la riqueza 

de las ñespeciesò (Sonco, 2013). Este ²ndice se encuentra fuertemente influenciado por 

las especies más dominantes, debido a que este valor es inverso a la equidad. La 

diversidad alfa se puede calcular con la forma (1-D); entonces, con valores de 0,76 hasta 

1 la diversidad será mayor, valores entre 0,36 y 0,75 es media y a valores menores 0,35 

la diversidad será menor (Magurran 1988).  

Para evaluar si la riqueza observada representa un esfuerzo suficiente, se realizaron 

an§lisis de acumulaci·n de las ñespeciesò; en particular, se emple· el m®todo de 

rarefacción, que estandariza la riqueza observada a través de los individuos registrados. 

Para entender si la riqueza representa la diversidad de la región se utilizó el estimador 

Chao 1, que predice el número de especies que podrían ser observadas con un modelo no 

paramétrico calculando el número extrapolado de ñespeciesò observadas (Chao, 1984; 

Moreno, 2001). Se estimó el esfuerzo de muestreo mediante este índice, que pondera el 

n¼mero de ñespeciesò en una comunidad basado en el n¼mero de ñespeciesò raras en la 

muestra (Chao, 1984; Chao & Lee, 1992). 

Calidad del Agua  

Para determinar la calidad del agua se aplicó el índice biótico BMWP/Col (Biological 

Monitoring Working Party) (Roldán, 2003). Donde se valora a los diferentes grupos 

taxonómicos que se encuentran en una muestra. Ya que, se evalúa la presencia de familias 

sensibles o tolerantes a la contaminación del agua; para calcularlo se suman los puntos 

asignados a cada familia según su tolerancia. Las puntuaciones altas significan alta 

sensibilidad a perturbaciones en la calidad del agua, y bajas, lo contrario. Cada taxón 

posee un grado de sensibilidad que va del 1 al 10 (Roldán, 2016) (Anexo B 2). El 10 

indica el grupo más sensible, lo que revela que el río tiene aguas limpias, y si por el 

contrario solo se encuentran organismos resistentes con valores bajos, esto dice que el río 

tiene aguas contaminadas (Armitage et al., 1983). 

Y, para verificar como se encuentra la calidad del agua se compara el resultado obtenido 

de la suma de los puntajes de las familias con la tabla de valores de calidad (Alba-

Tercedor & Sánchez-Ortega, 1988; Roldán, 1999; Roldán, 2003). 

Adicionalmente se consideró aspectos ecológicos como categorías de amenaza, 

endemismo, gremios tróficos, actividad y áreas sensibles; esta información es 

dependiente de los resultados correspondientes a cada componente, donde se considera 

las preferencias y sensibilidad de cada especie encontrada en los hábitats estudiados. 

6.2.2. Levantamiento de Flora 

Para realizar el levantamiento de la información de flora se procedió a utilizar técnicas de 

evaluaciones ecológicas rápidas que nos permiten recabar la mayor cantidad de 



117 

información posible, en un tiempo relativamente corto de trabajo, es así que, se utilizó la 

técnica de transectos lineales de 200 m en donde se registró la riqueza de plantas 

existentes en el sitio, se utilizaron cuatro transectos en diferentes tipos de 

microecosistemas, con un recorrido total de 800 m, la información levantada fue de 

riqueza de plantas superiores, además se procedió a identificarlas en el campo mediante 

la ayuda de literatura especializada, cada muestra fue registrada fotográficamente (no se 

realizaron colecciones), además se realizaron 10 encuestas a pobladores de la localidad 

con el fin de obtener la mayor cantidad de información posible sobre las especies 

vegetales, cabe mencionar que por las condiciones ecológicas de la Área Minera 

ñSÁNCHEZò explicadas en el Capítulo 1 de este estudio no se realizaron registros 

cuantitativos de la flora ni se midió altura y DAP (diámetro a la altura del pecho) de 

árboles o arbustos debido a que se encontró un ecosistema alterado y mayoritariamente 

herbáceo, por lo que no se calculó parámetros forestales como área basal, volumen de 

madera, índice de valor de importancia, densidad y dominancia. 

El estudio se concentra principalmente en los grupos de organismos que sirven como 

buenos indicadores del tipo y condición de hábitat, y que pueden ser inventariados 

rápidamente y con precisión, para identificar comunidades biológicas importantes estén 

estas dentro o cercanas al sitio interés. 

Para ello, mediante observaciones en el área de estudio se ubicaron tres puntos de 

muestreo en distintos tipos de cobertura vegetal existente en el área (Tabla 32, Mapa 17). 

Tabla 29. Puntos de Muestreo Componente Flora en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

Puntos de 

Muestreo  
Código Altitud  

Coordenadas WGS 84 Zona 17 Sur  

Metodología Inicio  Fin 

Este Norte Este Norte 

1 Flora 1 949 682268 9630246 682429 9630249 Transecto 

2 Flora 2 946 682961 9630239 683100 9630351 Transecto 

3 Flora 3 954 683032 9630244 683216 9630343 Transecto 

4 Flora 4 935 683177 9630482 683236 9630644 Transecto 

Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 18. Puntos de Muestreo de Componente Flora en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

Fase de Campo 

El levantamiento de la información de flora se realizó mediante evaluaciones ecológicas 

rápidas (EER), a través de un inventario base de las especies (De la Barrera et al., 2011; 

Sayre et al., 1999). Se ubicó 3 transectos lineales de 200 m, donde se dispusieron parcelas 

de 5x5 m. Se tomó datos de altura y DAP de individuos >=2,5; dentro de las parcelas se 

realizó subparcelas de 1x1 m, para medir la vegetación herbácea del sitio. Considerando 

estas variables, se evaluó la diversidad florística del sitio (Villarreal et al., 2004). 

Se aplicó un muestreo aleatorio estratificado, considerando los microecosistemas de la 

zona, y la selección de los transectos se basó en la variabilidad que presentaban los 

mismos, ya sea los parámetros fisiográficos y el tipo de vegetación.  

Fase de Laboratorio 

La identificación taxonómica se realizó mediante investigaciones bibliográficas, 

fotografías, libros de árboles, arbustos y especies de los andes y valles del Ecuador. Se 

utilizó información de Flora del Ecuador (Harling & Anderson, 1977), Monografías de 

Flora Neotropical (Organización Flora Neotropical, New York Botanical Garden). 

Adem§s, se us·: ñBiodiversidad de los valles secos interandinos del Ecuadorò (Aguirre 

et al., 2011); ñLa Flora Gen®rica de los P§ramosò (Sklen§r et al., 2005) y ñFlora del 

Páramo Cajas-Ecuadorò (Minga et al., 2016). 

Datos como habito, origen y estado de conservación de la flora registrada fue tomada del 

ñLibro Rojo de Plantas End®micas del Ecuadorò (Valencia et al., 2000) y 

(http://www.tropicos.org.). Los nombres científicos fueron descritos mediante la página 
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de Trópicos del Missouri Botanical Garden. El endemismo y categoría de amenaza de las 

especies se revisó con el Libro Rojo de las plantas endémicas del Ecuador, 2ª edición 

(León-Yánez et al., 2011). 

Resultados 

En general en los hábitats estudiados, se ha registrado la presencia de 38 especies de 

plantas vasculares, siendo todas ellas Angiospermas o plantas con flores y no se ha 

registrado la presencia de Gimnospermas o plantas sin flores (ver datos en Tabla 18). 

La diversidad de flora podemos analizarla también mediante características como textura, 

apariencia y forma en la que se presentan, este análisis es por hábitos o formas de vida, 

as² que en el §rea de la concesi·n ñSÁNCHEZò del sector Santa Isabel, en las 38 especies 

de plantas superiores que se registró tenemos: árboles 10 (26,31%) especies, arbustos 8 

(21,05%) especies, herbáceas 16 (42,10%) especies y bejucos 4 (10,52%) especies (ver 

Figura 11). 

Figura 11. Composición de Hábitos de las Especies de Plantas Registradas en la Área Minera ñSÁNCHEZò 

  
Elaboración: Equipo Consultor 

También realizamos un breve análisis acerca del origen de las especies del área de la Área 

Minera ñSÁNCHEZò, as² tenemos que de las 38 especies de plantas registradas hasta el 

momento 31 (81,57%) son nativas y 7 (18,42%) son introducidas, y no se ha registrado 

la presencia de especies endémicas o en peligro en estas áreas de estudio (ver Figura 12). 
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Figura 12. Composición por el Origen de las especies de Plantas Registradas en la Área Minera ñSÁNCHEZò 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

Ilustración 4. Especies de plantas nativas registradas en la Área Minera ñSÁNCHEZò 

   
Elaboración: Equipo Consultor 

Ahora presentamos un análisis de la composición de las plantas de la Área Minera 

ñSÁNCHEZò por familias registradas, es as² que en las 38 especies de plantas registradas 

las familias más representativas son: Fabaceae con 4 especies, seguida por Asteraceae 

con 3 especies y finalmente tenemos la presencia de Amaranthaceae, Anacardiaceae, 

Cactaceae, Convolvulaceae, Malvaceae y Moraceae con 2 especies cada una (ver Figura 

13), las demás familias de plantas para este estudio presentan únicamente una especie por 

familia botánica (ver listado en Tabla 34). 
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Figura 13. Composición de Especies por Familia de Plantas Registradas en la Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 30. Listado General de Plantas Registradas en la Área Minera ñSÁNCHEZò 

Registro Individuos  

N.

º 
Familia Nombre Científico 

Nivel de 

Identificació

n 

Nombre Local 

DA

P 

(cm) 

AB 

(m2

) 

1 Acanthaceae Justicia carthaginensis Jacq. Específico       

2 Agavaceae Agave americana L. Específico Penco     

3 
Amaranthacea

e 

Alternanthera brasiliana (L.) 

Kuntze 
Específico       

4 
Amaranthacea

e 
Amaranthus spinosus L. Específico       

5 Anacardiaceae Schinus molle L. Específico Molle     

6 Anacardiaceae Mangifera indica L. Específico Mango     

7 Arecaceae Cocos nucifera L. Específico Coco     

8 
Asclepiadacea

e 
Asclepias curassavica L. Específico       

9 Asteraceae Onoseris salicifolia Kunth Específico       

10 Asteraceae 
Baccharis latifolia (Ruiz & Pav.) 

Pers.  
Específico Chilca     

11 Asteraceae Bidens sp. Genérico Shirán     

12 Bromeliaceae Puya sp. Genérico Achupalla     

13 Cactaceae Opuntia sp. 1 Genérico Cactus     

14 Cactaceae Opuntia ficus-indica Haw. Específico Tuna     

15 Combretaceae Terminalia catappa L. Específico Almendro     

16 
Commelinacea

e 
Commelina diffusa Burm. f. Específico       

17 
Convolvulacea

e 
Ipomoea carnea Jacq. Específico       

18 
Convolvulacea

e 
Ipomoea purpurea (L.) Roth Específico       

19 Cucurbitaceae Luffa sepium (G. Mey.) C. Jeffrey Específico       

20 Equisetaceae Equisetum bogotense Kunth Específico 
Cola de 

Caballo 
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21 Euphorbiaceae Manihot esculenta Crantz Específico Yuca     

22 Fabaceae 
Acacia macracantha Humb. & 

Bonpl. ex Willd. 
Específico Faique     

23 Fabaceae Inga cf. edulis Mart Específico Guaba     

24 Fabaceae Clitoria sp. Genérico       

25 Fabaceae Phaseolus sp. Genérico       

26 Juncaceae Juncus sp. Genérico Totora     

27 Malvaceae Gossypium barbadense L.  Específico Algodón     

28 Malvaceae Abutilon pubistamineun Ulbr. Específico       

29 Mimosaceae Acacia sp. Genérico Acacia     

30 Moraceae 
Artocarpus cf. 

acuminatissimus Merr.  
Específico Fruto de Pan     

31 Moraceae Ficus sp. Genérico Ficus     

32 Musaceae Musa × paradisiaca L. Específico Banano     

33 Myrtaceae Psidium guajava L. Específico Guayaba     

34 Onagraceae Ludwigia decurrens Walter  Específico       

35 Phyllanthaceae Phyllanthus sp. Genérico       

36 Poaceae Arundo donax L. Específico Carrizo     

37 Typhaceae Typha latifolia L. Específico Mátara     

38 Verbenaceae Lantana camara L. Específico Inga rosa     

Elaboración: Equipo Consultor 

En esta parte del estudio podemos observar un dato interesante, y es la ausencia de 

especies endémicas o en peligro y por el contrario un alta presencia de especies 

introducidas, y esto se explica porque el área de estudio presenta una larga historia de 

alteraciones al hábitat por uso antrópico, principalmente elevada disminución de la 

cubierta vegetal originaria para actividades de agricultura y ganadería y hoy en día las 

actividades mineras, características que hacen que se presenten una gran cantidad de 

especies exóticas no propias de este hábitat, y que disminuya la presencia de especies 

nativas y endémicas. 

Ilustración 5. Especies de Plantas Introducidas Registradas en la Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Asclepias curassavica 

 
Lantana cámara 

Elaboración: Equipo Consultor 

Riqueza y Abundancia 

Se registró un total de 38 especies, pertenecientes a 8 familias. Siendo la familia Fabaceae 

y Asreraceae las mayormente diversas, seguidas de Amaranthaceae, Anacardiaceae, 

Cactaceae, Convolvulaceae, Malvaceae y Moraceae. (Figura 13). 

Diversidad 
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En cuanto a la diversidad, esta también se puede analizar mediante características como 

textura, apariencia y forma en la que se presentan, en el caso del análisis por hábitos o 

formas de vida; en el §rea de la concesi·n ñSÁNCHEZò, de las 38 especies de plantas 

superiores silvestres que se registró tenemos: árboles 10 (26%) especies, arbustos 8 (21%) 

especies, herbáceas 16 (42%) especies y bejucos 4 (11%) especies. (Figura 11) 

También, se verificó el origen de las especies encontradas, de las 38 especies, tenemos 

que: 31 son nativas (58%) y 7 introducidas (18%). (Figura 12) 

6.2.3. Levantamiento de Fauna 

Gonzáles (2006), Wunderle (1994), sugieren considerar los parches o asociaciones 

vegetales para los muestreos de fauna, y abarcar en lo posible los bordes de los hábitats 

si se realizarán muestreos a largo plazo. Por lo que se realizó los muestreos de fauna en 

sitios con vegetación, ya que estos pueden ser refugio y alimento para la fauna terrestre, 

debido a que en el área de estudio existen escasos remanentes de vegetación, se consideró 

estos sitios para muestreo de línea base del componente, ya que estos puntos son los más 

cercanos a la concesión, considerando también la distancia mínima de separación entre 

un punto y otro (>100 m). 

6.2.3.1.Avifauna 

Para este componente se ubicaron dos transectos de observación, tres puntos de conteo, y 

dos redes de niebla en toda el área de estudio (Tabla 34, Mapa 18). 

Tabla 31. Puntos de Muestreo de Avifauna en el Área Minera ñSÁNCHEZò 

Puntos de 

Muestreo 
Código Altitud  

Coordenadas WGS 84 Zona 17 Sur  

Metodología Inicio  Fin 

Este Norte Este Norte 

1 Av1 946 683004 9630266 683229 9630599 Transecto 

2 Av2 943 682305 9630263 682809 9630255 Transecto 

Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 19. Puntos de Muestreo de Avifauna en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

  
Elaboración: Equipo Consultor 

Fase de Campo 

Se aplicó el método de transectos lineales sin estimar distancias, mismo que consiste en 

caminar lentamente a velocidad constante y por una determinada longitud a través de uno 

o varios hábitats. Para el caso se dispuso los transectos de 300 m cada uno, de manera que 

se generen listas de las aves vistas o escuchadas en los diferentes hábitats (Bibby et al. 

1992, Wunderle 1992, Ralph et al. 1996). 

Se dispusieron, además, puntos de conteo, de manera que se registre a toda ave vista o 

escuchada en un radio de 200 m aproximadamente, las observaciones se realizaron en 

intervalos de 15 minutos durante dos horas (Wunderle, 1994; Ralph et al., 1996). 

Para completar los registros, se utilizaron redes de niebla (2,5m x 6m x 15mm) en lugares 

seleccionados estratégicamente (e.g., cruces, cursos de agua), distanciadas una de otra 

100 m aproximadamente. Las redes fueron revisadas cada media hora durante todo el 

periodo de muestreo. 

Estas metodologías se aplicaron en horarios de 6:00h a 12:00h y de 16:00h a 18:00h. Se 

utilizó binoculares Celestron 8x42, y una cámara Canon 50. 

Para la identificación de especies se utilizó las guías de campo de aves del Ecuador de 

Ridgely & Greenfield (2001); y de McMullan & Navarrete (2017). 

Fase de Laboratorio 
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La información sobre las categorías de amenaza a la extinción proviene del Libro Rojo 

de Aves del Ecuador de Granizo et al., (2002), y de la Red list of Threatened species 

UICN (UICN, 2019); para verificar el endemismo y hábitos alimenticios se usó la 

información disponible en el sitio web Aves del Ecuador (Freile & Poveda, 2019), en 

Ridgely & Greenfield (2001), en las evaluaciones globales de BirdLife International 

(2011; 2016) (http://datazone.birdlife.org/home). Además, se verificó en la página web 

(http://checklist.cites.org) si las especies encontradas se encuentran dentro de los 

apéndices de la (CITES) Convención sobre el Comercio Internacional de las Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, 2017). 

Resultados 

Se realizaron 2 listas fijas donde se registró un total de 12 especies de aves distribuidas 

en 12 familias (ver datos en Tabla 35). 

De todas las 12 especies registradas hasta el momento, ninguna se encuentra en peligro o 

es endémica y tienen un rango amplio de distribución por lo que no presentan ningún 

centro de endemismo regional y no están incluidas en las categorías de amenaza para su 

conservación (Ridgely y Greenfield 2001). 

Tabla 32. Listado de Especies de Aves Registradas en la Área Minera "SÁNCHEZ" 

Registro de Especies 
Estado de 

Conservación 

Orden Familia 
Nombre 

Científico 

Nivel de  

Identificació

n 

Nombre 

Común 

Tipo de Registro N.º 

Ind. 

Especi

e 

UIC

N 

Libro 

Rojo 

Ecuado

r  

CITE

S Direct

o 

Indirect

o 

Passeriformes Turdidae 
Turdus 

fuscater 
Específico Mirlo  x     NO NO NO 

Passeriformes 
Emberizida

e 

Zonotrichia 

capensis 
Específico Gorrión x     NO NO NO 

Columbiform

es 

Columbida

e 

Zenaida 

auriculata 
Específico Tórtola x     NO NO NO 

Falconiformes Falconidae 
Falco 

sparverius 
Específico Quillillico  x     NO NO NO 

Accipitriform

es 

Accipitrida

e 

Accipiter 

ventralis 
Específico Gavilán   x   NO NO NO 

Passeriformes 
Hirundinida

e 

Hirundo 

rustica 
Específico 

Golondrin

a 
x     NO NO NO 

Passeriformes Tyrannidae 
Pyrocephal

us rubinus 
Específico Brujillo  x     NO NO NO 

Psittaciformes Psittacidae 
Forpus 

coelestis  
Específico Perico x     NO NO NO 

Passeriformes Furnariidae 

Furnuarius 

cinnamome

us 

Específico Chilalo x     NO NO NO 

Pelecaniforme

s 
Ardeidae Ardea alba Específico Garza x     NO NO NO 

Passeriformes Thraupidae 
Thraupis 

episcopus 
Específico Azulejo x     NO NO NO 

Cuculiformes Cuculidae 
Crotophaga 

sulcirostris 
Específico 

Garrapater

o 
x     NO NO NO 
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Elaboración: Equipo Consultor 

Ilustración 6. Especies de Aves Registradas en la Área Minera "SÁNCHEZ" 

 
Furnarius cinnamomeus 

 
Pyrocephalus rubinus 

 
Forpus coelestis 

Elaboración: Equipo Consultor 

6.2.3.2.Mastofauna 

Para la evaluación de la mastofauna se dispusieron en total 2 sitios de muestreo mediante 

transectos distribuidos en el área de estudio (Tabla 36 y Mapa 19). 

Tabla 33. Puntos de Muestreo de Mastofauna en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

Puntos 

de 

Muestreo 

Código Altitud  

Coordenadas WGS 84 Zona 17 Sur  

Metodología Inicio  Fin 

Este Norte Este Norte 

1 Ma1 941 682305 9630263 682809 9630255 Transecto 

Elaboración: Equipo Consultor 

Mapa 20. Puntos de Muestreo de Mastofauna en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Para el diagnóstico del componente mastozoológico se utilizaron la siguiente 

metodología: observación directa para meso y macromamíferos, y métodos indirectos 

(búsqueda de huellas y rastreo de vestigios). 

Tanto para la observación directa de meso y macro mamíferos como para los métodos 

indirectos de registro, se consideró apropiado seguir los caminos y senderos trazados en 

la concesión, los mismos que conducen al matorral, y al río. Se realizó además un 

transecto lineal de 500m por la ribera del río Jubones en busca de huellas o indicios sean 

estos: pelo, restos de alimento, etc. El recorrido total se realizó durante dos períodos, de 

9:00h a 12:00h y de 15:00h a 18:00h. 

Resultados 

Se ha registrado la presencia de cinco especies de mamíferos en el área hasta el momento 

(ver datos en Tabla 37). La información obtenida revela que el área en relación a 

mamíferos presenta visitantes ocasionales y que el Área Minera ñSÁNCHEZò, a pesar de 

presentar elevados niveles de intervención antrópica todavía es posible encontrar 

representantes de mastofauna nativa del sector. (Tirira, 2011). 

Tabla 34. Listado de Especies de Mamíferos Registrados en la Área Minera "SÁNCHEZ" 

Registro de Especies 
Estado de 

Conservación 

Orden Familia 

Nombre 

Científic

o 

Nivel de  

Identificac

ión 

Nombre 

Común 

Tipo de 

Registro 
N.º 

Ind. 

Espec

ie 

UIC

N 

Libro 

Rojo 

Ecuad

or 

CIT

ES Direc

to 

Indirec

to 

Carnivora Mustelidae 
Mustela 

frenata 
Específico 

Chucuril

lo 
  x     LC   

Chiroptera 
Desmodonti

dae 

Desmodu

s 

rotundus 

Específico 
Murciéla

go 
  x     LC   

Didelphimor

phia 
Didelphidae 

Didelphis 

perni+gr

a 

Específico 
Zariguey

a 
  x     LC   

Rodentia Sciuridae 

Sciurus 

stramine
us 

Específico Ardilla x       LC   

Carnivora Mephitidae 

Conepatu
s 

semistria

tus 

Específico Añango x       LC   

Elaboración: Equipo Consultor 

6.2.3.3.Herpetofauna 

El método utilizado para los registros de este grupo biológico se basó en búsqueda por 

recorrido, observando lugares como caminos, piedras y estancamientos de agua. Para el 

registro de anfibios y reptiles diurnos se utilizaron las horas de la mañana 9:00h a 12:00h; 

mientras que para las especies de hábito nocturno se emplearon dos horas de muestreo 

después de las 20:00h. Considerando que los recorridos nocturnos son más efectivos 

cuando no es luna llena (Manzanilla, y otros, 2000). 

Tabla 35. Punto de Muestreo de Herpetofauna en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

Puntos de 

Muestreo 
Código Altitud  

Coordenadas WGS 84 Zona 17 Sur  
Metodología 

Inicio Fin 
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Este Norte Este Norte 

1 He1 935 682559 9630339     Transecto 

Elaboración: Equipo Consultor 

 

Mapa 21. Punto de Muestreo de Herpetofauna en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

Fase de Campo 

Para este grupo se realizó un inventario completo de especies (búsqueda libre), buscando 

mediante caminatas por todos los microhábitats disponibles e inventarió todas las 

especies de anfibios y reptiles encontradas (Heyer et al., 1994) desde las 9:00h hasta las 

12:00h. 

Se usó además la metodología de transecto de franja auditiva (Zimmerman 1994) donde 

se realizó recorridos a través de los dos transectos buscando identificar y cuantificar el 

número de machos vocalizando a lo largo de cada transecto de 19:00h a 22:00h. Ya que, 

las ranas que vocalizan a una distancia de hasta 50 m de la vereda, pueden identificarse 

mediante sus vocalizaciones. 

Adicionalmente, se obtuvo información secundaria con base en revisiones bibliográficas 

sobre la herpetofauna del lugar. Se realizó encuestas a las personas de los alrededores, 

estas se llevaron a cabo utilizando como guías a: Biodiversidad de los valles secos 

interandinos del Ecuador (Aguirre et al., 2011), Anfibios Urbanos de Cuenca (Siavichay 

et al., 2016), Guía de Reptiles de Cuenca (Sánchez-Nivicela et al., 2018), e impresiones 

de fotografías de la página web: Bioweb (https://bioweb.bio/faunaweb.html) como una 
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guía de fácil interpretación debido a sus fotografías, la información obtenida se valoró 

con la existente en la literatura. 

Fase de Laboratorio 

Para la identificación, se utilizó las guías de campo de Anfibios y Reptiles del Ecuador 

(Valencia et al., 2008); y la literatura disponible en AmphibiaWebEcuador (Ron et al., 

2019) y ReptiliaWebEcuador (Torres-Carvajal et al., 2019), de estas fuentes se obtuvo la 

mayor cantidad de información de las especies encontradas, sobre todo de los aspectos 

ecológicos y, para el estado de conservación se usó la Red list of Threatened species 

UICN (UICN, 2019) y la lista de roja de Carrillo et al., (2005). 

Resultados 

Se ha registrado la presencia de cuatro especies de herpetos en la zona de estudio, tres 

especies de ellas son reptiles y una especie de anfibio (ver datos en Tabla 39). Si 

consideramos que el área estudiada presenta elevados niveles de intervención antrópica 

podemos decir que este es un buen número de especies para el lugar donde se realizaron 

los muestreos. 

Todas las especies registradas son típicas de este tipo de ecosistema, de la región centro 

sur del Ecuador (Valencia et al, 2008). 

Tabla 36. Listado de Especies de Anfibios y Reptiles Registrados en la Área Minera ñSÁNCHEZò 

Registro de Especies 
Estado de 

Conservación 

Orden Familia 
Nombre 

Científico 

Nivel de  

Identificaci

ón 

Nombr

e 

Común 

Tipo de Registro N° 

Ind. 

Especi

e 

UIC

N 

Libro 

Rojo 

Ecuado

r  

CITE

S Direct

o 

Indirect

o 

Squamat

a 
Teiidae Ameiva sp. Genérico 

Lagartij

a 
x     NE NE NE 

Squamat

a 

Colubrida

e 

Lampropelt

is 

triangulum 

Específico 
Falsa 

coral 
  x   NE NE NE 

Squamat

a 
Viperidae 

Bothrops 

atrox 
Específico Equis   x   NE NE NE 

Anura 
Bufonida

e 
Rhinella 
marina 

Específico Bufo x     LC LC NE 

Elaboración: Equipo Consultor 

6.2.3.4.Macroinvertebrados Acuáticos 

Para muestrear este subcomponente se consideró el área de influencia operativa del 

proyecto, es por eso, que la toma de muestras de macroinvertebrados se realizó antes, y 

durante la concesión en el río Jubones (Tabla 40; Mapa 21). 

Tabla 37. Punto de Muestreo de Macroinvertebrados Acu§ticos en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

Puntos de 

Muestreo 
Código Altitud  

Coordenadas WGS 84 Zona 

17 Sur  Metodología 
 

Este Norte  

1 Ic1 928 682842 9630368 Red de Patada  

Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 22. Punto de Muestreo de Macroinvertebrados Acu§ticos en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

Fase de Campo 

Para muestrear a los macroinvertebraos presentes, se utilizó una red de 40x40 cm con un 

ojo de malla: 1 mm, aplicando la técnica estandarizada de patada durante cinco minutos 

(Barbour et al., 1999).  

Una vez obtenida la muestra, se procedió a colocarla sobre una bandeja blanca que 

permite una mejor visualización de los macroinvertebrados, los mismos que fueron 

colectados con ayuda de pinzas entomológicas en frascos plásticos con alcohol al 70%, 

los mismos fueron etiquetados y llevados al laboratorio. 

En la estación de muestreo se estimó la riqueza de familias de macroinvertebrados 

acuáticos y se aplicaron los siguientes índices: 

El índice biótico BMWP/Col (ROLDÁN, 2003), ampliamente usado en Colombia y en 

Ecuador (ej. TORRES et al., 2006; CONTRERAS et al., 2008; MONTOYA, 2008). El 

índice BMWP se basa en la valoración de los diferentes grupos taxonómicos que se 

encuentran en una muestra. Para poder aplicar este índice se necesita identificar los 

macroinvertebrados hasta nivel de Familia. Cada taxón posee un grado de sensibilidad 

que va del 1 al 10. El 10 indica el grupo más sensible, la presencia de muchos organismos 

con valor 10 o valores altos, indica que el río tiene aguas limpias, y si por el contrario 

solo se encuentran organismos resistentes con valores bajos, esto indica que el río tiene 

aguas contaminadas. 
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El valor resultante es luego comparado con la tabla de rangos que se observa en la Tabla 

43, para obtener una cualificación de la calidad del agua. 

Tabla 38. Sistema para la Determinación del Índice de Monitoreo Biológico BMWP, Adaptación para Colombia 

Ordenes Familia Puntos 

Plecoptera Perlidae 

10 

Ephemeroptera Oligoneuridae, Euthyplociidae. Polymtarcyidae 

Trichoptera 
Odontoceridae, Glossosomatidae, Rhyacophilidae, Calamoceratidae, 

Hydroptilidae, Anomalopsychidae, Atriplectididae 

Coleoptera Psephenidae, Ptilodactylidae, Lampyridae 

Odonata Polythoridae 

Diptera Blepharoceridae 

Unionoida Unionidae (CI: Bivalvia o Pelecypoda) 

Acari Lymnessiidae (CI: Arachnoidae o Hidracarina) 

Hidroida Hidridae (CI: Hydrozoa) 

Ephemeroptera Leptophlebiidae, Efemeridae 

9 

Tricoptera Hydrobiosidae, Philopotamidae, Xiphocentronidae 

Coleoptera Gyrinidae, Scirtidae 

Odonata Gomphidae, Megapodagrionidae, Coenagrionidae 

Diptera Simullidae 

Gordioidae Gordiidae, Chordodidae. (CI: Nematomorpha) 

Lepidoptera Pyralidae 

Mesogastropoda Ampullariidae (CI: Gastrópoda) 

Hirudiniformes Hirudinae (CI: Hirudinea) 

Ephemeroptera Baetidae, Caenidae 

8 

Trichoptera Hidropsychidae, Leptoceridae, Helicopsychidae 

Coleoptera Dytiscidae, Dryopidae 

Odonata Lestidae, Calopterygidae 

Hemíptera Pleidae. Saldidae, Guerridae, Veliidae, Hebridae 

Diptera Dixidae 

Decápoda Palaemonidae, Pseudothelpusidae (CI: Crustácea) 

Basommatophora Chilinnidae (CI: Gastrópoda) 

Ephemeroptera Tricorythidae, Leptohyphidae 

7 

Trichoptera Polycentropodidae 

Coleoptera Elmidae, Staphylinidae 

Odonata Aeshnidae 

Hemíptera Naucoridae, Notonectidae, Mesolveliidae, Corixidae 

Diptera Psychodidae 

Basommatophora Ancylidae, Planorbidae (CI: Gastrópoda) 

Mesogastropoda Melaniidae, Hydrobiidae (CI: Gastrópoda) 

Archeogastrópoda Neritidae (CI: Gastrópoda) + 

Coleoptera Limnichidae, Lutrochidae 

6 
Odonata Libellulidae 

Hemíptera Belostomatidae, Hydrometridae, Gelastocoridae, Nepídae 

Diptera Dolichopodidae 
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Megalóptera Corydalidae, Sialidae 

Decápoda Atyidae (CI: Crustácea) 

Anphipoda Hyalellidae (CI: Crustácea) 

Tricladida Planariidae, Dugesiidae 

Coleóptera Chrysomelidae, Haliplidae, Curculiónidae 

5 Díptera Tabanidae, Stratiomyidae, Empididae 

Basommatophora Thiaridae (CI: Gastrópoda) 

Coleóptera Hidrophilidae, Noteridae, Hydraenidae, Noteridae 

4 Díptera Tipulidae, Ceratopogonidae 

Basommatophora Limnaeidae, Sphaeridae (CI: Gastrópoda) 

Díptera Culícidae, Muscidae, Sciomizidae 

3 Basommatophora Physidae (CI Gastrópoda) 

Glossiphoniiformes Glossiphoniidae, Cyclobdellidae, Cylicobdellidae 

Díptera Chironomidae, Ephydridae, Syrphidae 
2 

Heplotaxida Todas las famílias (Excepto Tubifex) 

Haplotaxida Tubificidae (Tubifex) 1 

Fuente: Zamora-González, 2007 

Fase de Laboratorio 

Las muestras fueron llevadas al laboratorio de Entomología de la Universidad del Azuay 

y depositadas en el Museo de Zoología para su identificación y el conteo de individuos. 

Para el efecto, se usó las claves taxonómicas de: Domínguez & Fernández (2009), 

Encalada et al., (2011) como así también con la Guía de Rincón et al., (2016), y Guía 

rápida para la identificación de macroinvertebrados de los ríos altoandinos del Cantón 

Cuenca de González et al., (2018). Para el efecto, se identificó a los especímenes a un 

nivel taxonómico mayor (eg., familia); pues para la aplicación del índice BMWP en la 

determinación de la calidad del agua se requiere conocer ese nivel taxonómico. 

Representantes de cada especie y/o morfoespecie de las familias más abundantes fueron 

fotografiados. 

Resultados 

Los macroinvertebrados de agua dulce son animales sin columna vertebral que pueden 

ser observados a simple vista, están entre los organismos más usados como indicadores 

ideales de la calidad del agua. 

La meta de las evaluaciones biológicas es detectar y comprender los cambios en los 

sistemas biológicos que resultan de las actividades antropogénicas, respecto a las 

condiciones de referencia, que son sitios mínimamente expuestos a perturbaciones 

antropogénicas tales como los desechos domésticos, industriales o cambios en el uso del 

suelo que a menudo degradan los ecosistemas (EPA, 1990; Bailey et al., 2003). 

El presente trabajo usa comunidades de macroinvertebrados como bioindicadores de 

perturbación antropogénica debido a que son los organismos más ampliamente usados 

como bioindicadores en la actualidad por diversas circunstancias entre las que se destaca: 

ü Tener una amplia distribución (geográfica y en diferentes tipos de ambientes). 
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ü Una gran riqueza de especies con gran diversidad de respuestas a los gradientes 

ambientales. 

ü Ser en su mayoría sedentarios, lo que permite el análisis espacial de la 

contaminación. 

ü En otros casos, la posibilidad de utilizar su reacción de huida (deriva) como 

indicador de contaminación. 

ü En algunas especies, tener ciclos de vida largo porque integra los efectos de la 

contaminación en el tiempo. 

ü Poder ser muestreados de forma sencilla y barata. 

ü Una taxonomía en general bien conocida a nivel de familia y género. 

ü La sensibilidad bien conocida de muchos taxa a diferentes tipos de contaminación. 

ü El uso de muchas especies en estudios experimentales sobre los efectos de la 

contaminación. (Bonada et al., 2006) 

Por estas razones son una herramienta idónea para la vigilancia de la calidad de agua en 

el río Jubones. 

En el tramo del río Jubones muestreado en la Localidad de MINA ñSÁNCHEZò en una 

muestra tomada se ha identificado la presencia de 10 familias de macroinvertebrados 

acuáticos, donde las familias más representativas son: Leptophlebiidae con 77 individuos, 

seguida por Perlidae con 17 individuos, luego está la presencia de Chironomidae con 7 

individuos, (ver datos en figura 11 ), las demás familias presentan números inferiores en 

abundancia, es necesario anotar que algunas de las familias son indicadoras de 

contaminación del agua como por ejemplo Chironomidae y Tubificidae (Iñiguez. 2011). 

 Figura 14. Composición por Familia y Abundancia de Macroinvertebrados Acuáticos Registrados en un 
Tramo del río Jubones en la Área Minera ñSÁNCHEZò 

 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Tabla 39. Resultados de Diversidad de Macroinvertebrados Acuáticos Encontrados en el Tramo del Río Jubones 

Muestreado, y su Valor BMWP. 

Orden Familia Abundancia Nombre Común Puntaje BMWP 

Hemiptera Naucoridae 5   7 

Megaloptera Corydalidae 1 Machaca 6 

Trichoptera Philopotamidae 3   9 

Diptera Chironomidae 7 Mosquito 2 

Clitellata Tubificidae 1 Cuica 1 

Coleoptera Hydrophilidae 1   4 

Diptera Ceratopogonidae 1   4 

Plecoptera Perlidae 17 Mosca de piedra 10 

Ephemeroptera Leptophlebiidae 77   9 

Trichoptera Hydropsychidae 3   8 

Sumatoria Índice: 60 

Elaboración: Equipo Consultor 

Por tanto, y según los datos obtenidos en el campo, el agua de la muestra analizada en el 

tramo del río Jubones estudiado, pertenece a una clase IV según Zamora-González (2007) 

mediante el índice de calidad de agua BMWP (ver datos en Tabla 43), es decir, que es un 

agua de calidad DUDOSA y de características de Aguas Contaminadas, esto se debe 

principalmente a que este tramo del río se encuentra atravesando zonas eminentemente 

minero industriales (extracción de áridos y materiales de construcción), además de 

perturbación del hábitat del lecho del río; en este tramo del río, donde en una muestra se 

obtuvieron 116 individuos pertenecientes a 10 familias (ver Tabla 42). 

Tabla 40. Clases, Valores y Características para Aguas Naturales Clasificadas Mediante el Índice BMWP 

 
Fuente: Zamora-Gonzales (2007). 

6.2.3.5.Entomofauna 

Para registrar la riqueza de la entomofauna terrestre se ha utilizado la técnica de transectos 

de observación y recolección de datos, es así que, en los mismos transectos utilizados 

para el registro de aves, mamíferos y herpetos se registró la riqueza de insectos terrestres. 
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Como es de conocimiento general, los insectos son el grupo de la diversidad más grande, 

diverso y rico del planeta, y para optimizar tiempo y recursos para este estudio se ha 

seleccionado grupos clave de insectos para registrar, estos grupos seleccionados son: 

Hymenóptera (abejas, avispas y hormigas), Coleóptera (escarabajos y gorgojos) y 

Lepidóptera (mariposas y polillas), los datos registrados en los transectos son riqueza de 

especies de los tres órdenes de insectos seleccionados. 

Mapa 23. Punto de Muestreo de Entomofauna en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

 
Elaboración: Equipo Consultor 

Tabla 41. Puntos de Muestreo de Entomofauna en el Ćrea Minera ñSÁNCHEZò 

Puntos de 

Muestreo 
Código Altitud  

Coordenadas WGS 84 Zona 17 Sur  

Metodología Inicio  Fin 

Este Norte Este Norte 

1 En1 934 682581 9630388     Transecto 

Elaboración: Equipo Consultor 

Fase de Campo 

Para registrar la entomofauna terrestre se utilizó la técnica de transectos de observación, 

colecta manual directa, y colecta con red entomológica en los diferentes microhábitats 

(eg., entre la vegetación, hojarasca; Lorea, 2004; Márquez, 2005). Dentro de las horas de 

mayor incidencia de insectos (hora solar) 10:00h a 16:00h (Droege, 2005). Se utilizó los 

mismos transectos de aves y mamíferos, cubriendo de esta forma los diferentes tipos de 

hábitats disponibles en la zona; estos, estuvieron separados entre sí más de 200 m.  

Una vez efectuada la colecta, se fotografió a los individuos para su posterior 

identificación, y a su vez, se produjo la liberación inmediata de los mismos. 

Como los insectos son el grupo más diverso y rico del planeta, se seleccionó únicamente 








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































